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SEÑORA

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

E.S.D.

Ref. Sucesión testada de FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA Radicación 2013

- 000152 - 00

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, obrando en mi condición de interesado
dentro del proceso en referencia, interés que cimento en medidas cautelares
ordenadas por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot y comunicadas a su
Despacho judicial mediante los oficios Nos 292 de fecha B de noviembre de 202t
radicado ante ese Juzgado vía dirección de correo electrónico el día 9 de noviembre
de 2021a las B:59 A.M., y mediante el oficio No 295 de fecha 12 de noviembre de
202L radicado ante ese Despacho judicial ese mismo día a las 10:38 A.M., a la señora
Juez, atentamente me permito dirigirme con el fln de manifestarle que
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION y en subsidio el de APELACIÓN
adículos 318 y 321 numeral Bo del C.G.P., contra la totalidad de la providencia
fechada 6 de julio de 2022 notificada en el estado del día 7 de julio de 2022
(inhábiles días 9 y 10 de julio) mediante la cual, resolvió a cerca de las medidas
cautelares comunicadas por el Juzgado Segundo Civil del Circuito (Cund.) y por el

Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot (Cund.), recursos que insefto
fundamentado en los siguientes aspectos jurídicos y facticos:

Mediante la providencia adiada julio 6 de 2A22 sobre la que recae la presente
impugnación, ese órgano judicial dentro del proceso en referencia, después de
realizar algunas consideraciones que estimo equivocas en su acápite resolutivo
decidió textualmente:

PRIMERO¡ EMBARGAR los derechos herenciales que les corresponden a los
heTedeTos DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL, ROSA BIBIANA BURMCA LEAL,

CLAUDIA PATRICIA MULFORD, DIEGO FRANCISCO OSSA BURITICA representado
por FRANCY HELENA YEPES y SEBASTIAN BURHCA por la suma de $
1.300.000.000, atendiendo el oficio emanado del JUZGADO LABORAL DE

GIRARDOT. Ofíciese

SEGUNDO: ABSTENERSE de embargar los derechos herenciale5 i6s 56gAsil¡¡
BURffiCA Y CLAUDIA PATRICIA MULFORD, proveniente del IUZGADO SEGUNDO
CNIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, por las razones consignadas en esta
providencia. Ofíciese

Decisión que tomo ese órgano judicial, olvidando oronunciarse, acerca de las
otras medidas cautelares de embargo de derechos de cuota hereditaria comunicadas
por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot, a su Despacho judicial el día
9 de noviembre de 202L mediante el oficio No 292 de fecha B de noviembre del
mismo año, es decir, ese juzgado después de 7 meses se pronuncia sobre una de
las medidas cautelares comunicadas por el juzgado Segundo Civil del Circuito de
Girardot y guarda silencio sobre las otras medidas cautelares comunicadas por el

mismo Juzgado Segundo Civil det Circuito de Girardot que notifican el embargo de
los derechos de cuota hereditaria peftenecientes a los herederos señores IAIME
FRANCISCO BURMCA LEAL, DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL, ROSA BIBIANA
BURffiCA LEAL y su hijo menor de edad DIEGO FRANCISCO OSSA BURIICA, para

el efecto representado por la ultima mencionada señora en su cond¡ción de madre
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legitima, radicadas en ese Juzgado y proceso.fe sycesión en referll¡la' con ello

impidiendo .t a.."ro a la debiOu uáministración de justicia en conexidad con el

áeiecno fundamental al debido proceso'

Así mismo en er numerar segundo der acápite resorutivo der auto impugnado decide

aurt"n"r". oe lil".oai ror der".hos herenciares de 
'EBA§IAN 

BURITI.A

yEpES y crAuDrA pA-RT-ru¿rn ruufuónD ordenados y comunicados mediante el

oficio No 295 de fecha 12 de noviembre dez,2'a ese juzgado embargos ordenados

dentro del proceso ejecutivo singulai de este profesional áel derecho' esto es' JUAN

BAUTISTA ORTIZ UórurOvn contra TRTqNCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA' con

radicación No 2010 - 00032 que se tramita actualmente y desde el año 2010 ante

el]uzgadoSegundoCivildelCircuitodeGirardot,procesoejecutivosingularque
goza de sentencia de segunda instancia proferida el día t7 de agosto del año 20tz

porlaSalaCivilFamiliadelTribunalsuperiordeCundinamarcaconPonenciadel
MagistradoDr.PABL0IGNACIoVILLATEMoNRoYordenandoseguiradelantela
e¡eéución y demás pertinentes (ver fls' 9 a 25)

soNFUNDAMENToSDEIáREPoSIcIoNYALZADA:

1._ Al determinar..abstenerse de embargar ros derechos herenciales de los señores

SEBASTIAN BUR6CA YEPES y de lá señora CLAUDIA PATRICIA MULFORD"

comunicados por el Juzgado segundo civil del circuito de Girardot" desolazo

medida cautelar, desco-nociendó lo establecido en normas de carácter sustantivo

como son las pr.Jirtur en los artículos L.4LL, t.4L3, del Código Civil Colombiano,

de paso, ordenando en forma totalmente improcedente, dar aplicación a una

presunta e inexistente prelación de créditos laborales de primera,.Cl.ase, que ese

bespacho judicial cimenta apoyado en que, por parte del Juzgado Unico laboral de

Girardot ei Oía B de mafto de 2022 también se comunicó medida cautelar de

embargo de derechos herenciales de los herederos señores DIEGO MAURICIO

BURmCA LEAL, ROSA BIBIANA BURmcA LEAL y su h'rjo menor de edad DIEGO

FRANCISCO OSSA BURITICA, SEBASTIAN BURITICA YEPES y de la señora CI-AUDIA

PATRICIA MULFORD, aplicando en una forma totalmente improcedente normas ya

derogadas como son el 465 y 5BB y subsiguientes CPC.

Ahora bien, si lo que quiso decir es lo previsto en el artículo 465, y 5BB del C.G.P.,

y el articulo2495 del C.C. Colombiano, esta normatividad se contrae exclusivamente,
de una parte, a la concurrencia de embargos el primero de los mencionados artículos
y el del código civil refiere al momento de pagarse varios créditos por parte del
juzgador pero, para ello se requiere haberse aqotado la diliqencia de
remate de bienes antes de la entreoa de su producto a los diferentes
acreedores aftículo 465 del C.G.P,, y según lo determina ese Despacho judicial,
los créditos pretensos en recaudo por el Juzgado Laboral son de primera categoría,
sin tener en cuenta el hecho de que hasta ahora se están realizando los registros de
los diferentes embargos, "esto en el evento de tener aplicación dicha
codificación".

De otra pafte, el aftículo 588 del C.G.P., hace referencia es a medidas cautelares
sobre bienes inmuebles ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y
cimentado en dicha normatividad pasa ese Despacho judicial a resolver el asunto,
de paso, omitiendo aplicar las normas de procedimiento procedentes, como la
prevista en el numeral 5" del artículo 593 del C.G.P., hecho que desconoce
claramente el derecho fundamental al debido proceso artículo 14 del C.G.P. y 29 de
nuestra Constitución Política

Ahora bien, la prelación de embargos NO resulta aplicable al caso sublite, por
cuanto, ello se contrae solo a bienes inmuebles sujetos a registro y en el evento en

\
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que, Ia med¡da de embargo de un bien sujeto a registro decretada en proceso
ejecutivo que se adelante para el pago de un crédito que no esté respaldado por
una garantía real sobre el mismo bien, será desplazada al operar la prelación del
embargo decretado con base en título hipotecario o prendario, dado que, en el
registro el principio es el de la prevalencia de los embargos, en consideración a la
jerarquía de las acciones en que se originen, y la excepción es la concurrencia de
embargos, lo que se refleja en la decisión del legislador de garantizar que sólo exista
un embargo en el folio único de matrícula inmobiliaria., ratio decidendi de sentencia
T - 557 102 de la Cofte Constitucional.

Aunado a lo anterior, ese órgano judicial dejo sin resolver a cerca de las medidas
cautelares comunicadas por el antes mencionado Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Girardot, a su Despacho judicial el día 9 de noviembre de202t mediante el oficio
No 292 de fecha B de noviembre del mismo año, dentro del cual, se le comunica el

decreto de medida cautelar de embargo de los derechos de cuota herencial de los
señores IAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, DIEGO MAURICIO BURTTICA LEAL y
ROSA BIBIANA BURHCA LEAL y su hijo menor de edad de nombre DIEGO

FRANCISCO OSSA BURITICA, quien para el efecto es representado por su señora
madre, la antes citada señora, impidiendo con ello el acceso a la debida
administración de iusticia v el derecho fundamental al debido oroceso y
defensa, normas de procedimiento que, son de orden público y de estricto
acatamiento por todo juez de la Republica.

Surge claro que, el artículo 2.495 del C.C., sobre pago con prelación de créditos y el
articulo 465 del C.G.P., sobre concurrencia de embargos acogidos por ese Despacho
judicial en el auto hoy impugnado mediante este escrito, resultan totalmente
inaplicables al caso, por cuanto, desconocen normas jurídicas de derecho sustantivo
como son los artículos 14tt y 1413 del Código Civil que establecen el pago de las
deudas hereditarias las cuales se deberán paqar en forma proporcional a lo
recibido en herencia, se dividen entre los herederos, a prorrata de sus cuotas, así,

el heredero del tercio no es obligado a pagar sino el tercio de las deudas
hereditarias, en el caso en concreto ya se aprobó la diligencia de inventarios y
avalúos de los bienes que aceptaron recibir los herederos con beneficio de inventario
artículos L4tL y 1413 C.C. Colombiano, el juzgador no puede desconocer Ia carga
que ello conlleva, es decir, pagar las deudas hereditarias

No se puede perder de vista que, la prelación de créditos establecidas en los artículos
2488,2.494,2.495 y 2498 del C.C. Colombiano, constituyen una institución civil de
carácter sustantivo que determina el orden en el cual han de ser pagadas las

obligaciones dinerarias del deudor a cada uno de sus acreedores, cuando estos
reclaman el respectivo pago en un mismo proceso y si "se trata del mismo
deudor"

Así las cosas, al interior de la liquidación de la sucesión en referencia es
jurídicamente imposible aplicar la prelación de créditos al pago de las deudas
hereditarias, de un lado porque, habrá que tener en cuenta que, la transacción
que se cobra ante el iuzqado laboral 'tNO" es un título ejecutivo que
orovenga del causante aftículo 422 del C.G.P.,

De otra pafte, porque, quien hereda y acepta la herencia, lo hace frente a derechos
y obligaciones que deja el causante, caso en el que, la obligación debe ser pagada
con los bienes que este deja al fallecer o por el heredero a prorrata de lo que reciha
por concepto de la herencia, pero en el subjudice la herencia ya fue aceptada con
beneficio de inventario por los legitimarios, desconocer su obligación de pagar las

deudas del causante resultaría igual a desconocer que aceptaron la herencia con

beneficio de inventario.
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A lo anterior, adiciónele el hecho de que, si bien ya se realizó la partición, dicho
hecho, no desplaza el pago de deudas hereditarias, por e[ contrario, las reafirma,
porque determina el porcentaje a prorrata con que cada heredero debe pagar la

deuda dejada de cancelar por el causante.

Aplicar la prelación de pago de créditos, teniendo en cuenta un título ejecutivo que
no proviene del causante, sino de sus herederos, frente a unos títulos valores (letras
de cambio) o título ejecutivo que proviene directamente de una sentencia
ejecutoriada contra el causante, es desconocer lo previsto en los artículo L4t1, y
1413 de C.C., Colombiano no resulta procedente su aplicación, mucho menos aplicar
concurrencia de embargos del artículo 465 delC.G.P. en tratándose de diferentes
deudores, en cuanto que, en el gl deudor de lqs títulos valores y sentencia
es un patrimonio autónomo numeral 29 del artículo 53 del C.G,P., cuando
fallece el causante sus bienes pasan a integrar un patrimonio autónomo y si bien,
las deudas no se heredan en el sentido estricto de la palabra, sí deben pagarse con
el patrimonio dejado por el fallecido antes de repaftirlo a los herederos. por
patrimonio se entiende el conjunto de bienes y propiedades incluyendo deudas y
obligaciones.

Los deudores del título ejecutivo - transacción son los herederos del
causante, de tener aplicación la prelación de créditos, como erradamente lo aplica
el Juzgado, entonces en todos los casos a los herederos solo les bastaría suscribir
un contrato de transacción por conceptos laborales para evadir las obligaciones
civiles que quedaron pendientes de pago por pade del causante, conclusión a la que

se arriba, dado que, según ese órgano judicial, mediante otro auto que profirió el

mismo día 6 de julio de 2022 que resolvió control de legalidad solicitado de mi parte
y que fuera negado por ese Despacho, el control de legalidad lo realiza el órgano
judicial que decreto la medida

Como si todo Juez de la Republica de Colombia no tuviera el deber legal de hacer
cumplir sus propias decisiones, decisión asumida por ese Juzgado, muy a pesar de
haberse anexado de mi pafte, a la solicitud de control de legalidad, eltítulo ejecutivo,
el auto que lo aprobó proferido por el mismo juzgado laboral que lo ejecuta, además
de otros documentos que resultan pertinentes (ver anexo fls. 26 a 52) documentos
al interior de los cuales reza qug,se trata de oblioaciones laborales deiadas
de oagar por el causante, a pesar de existir dentro del sucesorio en referencia,
sentencia aprobatoria de la paftición debidamente ejecutoriada que determina que

el pasivo de la sucesión es igual a CERO Q (ver fls. 54 a 58) dejando de lado el

derecho de acceso a la justicia y el principio fundamental de la legalidad aftículos 2o

y 70 C.G.P., y 29 de nuestra C.P., desconocimiento que afecta palmariamente el

derecho de defensa y debido proceso/ decisión negativa proferida bajo el argumento
de que dentro de la sucesión en referencia ya se dictó sentencia aprobatoria del
trabajo de partición y que el control de legalidad correspondía a la Juez que ordenó
la medida cautelar relegando que,

El juez es sin duda alguna el principal sujeto del proceso, pues le corresponde
dirigirlo e impulsarlo para que atraviese por las distintas etapas del procedimiento

con mayor celeridad; teniendo también la obligación de controlar la conducta de las
paftes para evitar la mala fe, el fraude procesal o la lealtad y probidad, y procurar a

su vez la igualdad real de las paftes e interuinientes, permitiéndoles las mismas

oportunidades para que logren la realización de los fines que se han propuesto

Sumado a lo anterior, no es que las deudas se hereden como tal, y no es que los

herederos tengan la obligación de pagar las deudas que sus padres dejan; se trata
de que las deudas dejadas por la persona que fallece, deben ser pagadas con los

bienes que esta deja, y quien hereda, si acepta la herencia, recibe tanto los bienes
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como las deudas, como quien hereda un apartamento hipOtecadO, que Se queda COn

el apartamento, pero también con la hipoteca"'

En el caso de las medidas cautelares procedentes del Juzgado Segundo Civil del

Circuito de Girardot, las obligaciones civiles pretensas en recaudo dentro del proceso

ejecutivo singular de luAN BAUTISTA oRTIZ MONTOYA contra FRANCISCO

ANTONIO BURmcA GARCIA con radicación No 2010 - 00032 de donde provienen

los oficios antes reseñados, son dos títulos valores o letras de cambio giradas por

quien aparece como causante dentro de la sucesión testada en referencia, títulos

valores q¡rados por e¡ causante señor FRANCISSCO ANTONTO BURITICA

GARCIA pot un valor nominal equivalente a $75.000. 000'oo c/u, mas sus

intereses, proceso que goza de sentencia de segunda instancia debidamente

ejecutoriada (ver fls.9 a 25), mediante la cual, se ordenó seguir adelante la

ejecución, proferida en sede de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de

Cundinamarca, con Ponencia del Honorable Magistrado Dr. PABLO IGNACIO

VILLATE MONROY con fecha L7 de agosto del año 20L2 notiflcada personalmente

a dicho señor, persona naturat que, al momento de la notificación de dicha sentencia,

aún se encontraba en vida; las ordenes de embargo comunicadas se determinaron
por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot, con base en la última

liquidación aprobada y debidamente ejecutoriada llenando los requisitos del aftículo
422 del C.G.P. y en acopio de lo previsto en el aftículo 1.411 del C.C.

Por lo antecedente, con el embargo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Girardot, se oretende qarantizar el pago de deudas hereditarias,
es decir, a caroo de la sucesión en referencia", pero que se cobran teniendo
en cuenta el beneficio de inventario con que se aceptó la sucesión por los
legitimarios, aftículos 1.411 y 1413 del C.C. Colombiano.

2.- De otra parte, las medidas cautelares comunicadas por el Juzgado Único laboral
de Girardot provienen de un proceso ejecutivo laboral radicado 2018 - 00053 - 00
dentro del cual, se cobra una transacción como título ejecutivo firmada oor
la Dra. DORA ttIDIA CABEZAS CRUZ como apoderada de 32 trabajadores,
v por otro lado- "firmada por la totalidad de los herederos de FRANCISCO
ANfoNro BURrrrcA GARcrA", (ver fls. 3l a 46) de donde se evidencia que
los deudores de los dos títulos eiecutivos antes anotados son diferentes y,

Si bien es cierto, las dos medidas cautelares recaen sobre derechos herenciales de
los herederos y legatario, también es ciefto que, de acuerdo con Io establecido en
Ia ley sustancial aftículos L4LL y 1413 del C.C, Colombiano, primero se pagan las
deudas de la herencia y posteriormente los bienes que queden se reparten entre los
herederos, de otro lado, se pueden registrar medidas cautelares que afecten las
cuotas hereditarias con base en títulos ejecutivos girados por ellos mismos, se trata
de títulos ejecutivos que no se pueden tener como deudas de la sucesión, en tanto
que NO provienen del causante articulo 422 C.G.P., y su pago se debe ordenar una
vez pagadas las deudas hereditarias

Así las cosas, las cuotas hereditarias pertenecientes a la totalidad de los legitimarios
ya reconocidos al interior de la liquidación sucesoral en referencia, se encuentran
embargadas por orden del Juzgado Segundo Civtl del Circuito de Girardot, desde el
día que se comunicaron las medidas cautelares de acuerdo con lo que establece el
numeral 5e del artículo 593 del C.G.P., y ese Despacho judicial no puede desconocer
dicho hecho, "absteniéndose de embarga{,

Cabe recordar que, los títulos ejecutivos provenientes del causante art. 422 del
C.G.P., para su reconocimiento dentro del proceso de sucesión pueden ser
presentados en cualquier momento dentro del trámite sucesoral y aun fuera de él al
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interior de proceso ejecutivo, como acontece en el caso en concreto, numeral 7" del

afticulo 483 C.G.P., mientras no haya prescrito la acción

Sumatoriamente, Ia sentencia aprobatoria de la partición al momento de registrarse

los oficios provenientes de Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot, aun no
se encontraba debidamente eiecutoriada, dado que, dichos oficios se radicaron

los días 9 y LZ del mes de noviembre del año 2021, y si no es así, entonces porque

la sentencia aprobatoria de la partición atendiendo solicitud del apoderado de uno

de los herederos "fue aclarada" mediante auto fechado 5 de enero de 2022

cambiando el segundo apellido de uno de los legitimarios del causante (ver fls.59,

60), dado que, en la "sentencia" se estableció equívocamente el nombre de uno

de los herederos como SEBASTIAN BURITICA REYES apellido que quedó plasmado

al interior de la sentencia que aprobó el trabajo de partición (ver fls 54 a 5B).

Si la sentencia aprobatoria de Ia partición ya se encontraba debidamente

ejecutoriada se desconoció lo previsto en los artículos 7" y 14o del C.G.P., y 29 de

nuestra C.P., sobre principio de tegalidad y debido proceso, adicionalmente, para

aclarar la sentencia mediante el proferimiento del proveído fechado 5 de enero de

2A22 se argumentó inexactamente el saneamiento de error aritmético y se corrigió

modificando el apellido del heredero que no es REYES si no YEPES, dejando de

lado lo previsto en el artículo 53 del decreto 1260 de 1970 por el cual, se expide el

Estatuto del Registro del Estado Civil de las persona que instituye:

ARTíEUIE 53. En el Registru Eivil de Nacimiento se inscribirán EumE apellidos del inscritu(a), el primer

apellido de la madre y el primer apellido del padre, en el orden que decidan de común acuerds. En caso de ns

existir acuerdo, elfuncionariu encargado de llevar el Registro Eivil de l'lacimients resolverá el desacuerdo

mediante snrtes, de confurmidad con el procedimiento que para tal efeuto estahlezca la Registraduría

Nacional del Estado [ivil. A faha de ressnocimients comn hiio(a) de uno de los padres se asignarán lns

apellidos del padre o madre que asiente el Registro Eivil de ilacimients. Esta norma rige para los hijos

matrimoniales, extramatrimaniales, adoptivos, de unión marital de hecho, de parujas conformadas por el

mismu sexn y con paternidad s maternidad declarada iudicialmente.

El señor SEBASTIAN BURITICA YEPES aparece reconocido como heredero del

causante al interior del sucesorio, con base en el registro civil de nacimiento que lo
acredita como su hijo y como hijo de la señora FRANCY HELENA YEPES, quien firmo
el poder otorgado al apoderado de dicho legitimario dentro de la liquidación
sucesoral en referencia, actuando en nombre y representación de su hijo menor de

edad, de acuerdo con lo anterior, y so pretexto de corregir un error aritmético de

un brochazo se corrigjió sentencia aprobatoria de la partición y se cambió el apellido
REYES por el correcto que es YEPES sin tener en cuenta oue se trata de un
cambio jurídico sustancial que modifica la sentencia aprobatoria de Ia paftición,
por cuanto, SEBASTIAN BURITICA YEPES es el que aparece reconocido como
heredero dentro de la sucesión en referencia, y a quien se le adjudica dentro del
trabajodepafticiónpresentadoporelauxiliardelajusticia,@
la sentencia aprobatoria de la paftición, quien aparece es una persona natural
diferente de nombre SEBASTIÁN BURmCA REYES (fls. 54 a 5B).

Sumatoriamente, el apellido YEPES no aparece en ningún acápite de la sentencia
aprobatoria de la partición como para que se fundamente en que existió error oor
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contgnidas en la paÉe resolutiva o influyan en ella, articulo 286 C.G.P.,

transgrediéndose frontalmente la Constitución y la ley.

De lo precedente podemos concluir que, al interior de la sentencia que aprobó la

partición se adjudicó cuota hereditaria en beneficio de una persona natural que no

tiene la calidad de heredero como sería el caso de SEBASTIAN BURITICA REYES y
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aunque se corr¡gió argumentando error aritmético, se desconocieron principios como
el de legalidad, debido proceso, para el evento insubsanables, el afticulo 1405 C.C.
prevé que las particiones se anulan o se rescinden de la misma manera y según las
mismas reglas que los contratos.

Es decir, cuando está viciado el consentimiento por error artículo 1512 del C.C.,

como acontece en el presente caso, dado que, en el sublite se presenta la salvedad
que hace la norma en cita, y se traduce en el ostensible error en cuanto a una de
las personas naturales que aparecen como herederos en la sentencia que aprobó la
paftición, por cuanto, se le adjudican bienes, teniendo muy en cuenta su calidad de
legitimario y el señor SEBASTIAN BURffiCA REYES no lo es, lo que conlleva a
concluirse que existe objeto o causa ilícita en la sentencia que aprobó la partición
por adjudicarse pafte de la herencia a persona natural que no se encuentra
reconocida al interior del proceso en referencia como legitimario y si bien es cierto
fue corregido, dicho error no se podía corregir en la forma que se realizó, surge
entonces la obligación oficiosa para el Juez y así lo solicito se de aplicación a lo
previsto en el artículo t742 del C.C., esto es, se anule la sentencia que aprobó la

partición por contener objeto y causa ilícitos y se profiera una nueva sentencia que

apruebe la partición de la herencia incluyendo correctamente al heredero
SEBASTIAN BURffiCA YEPES, mi interés nace precisamente en lo expuesto en el

auto atacado en el sentido de que ya se realizó la partición

3.- Sumado a todo lo anterior se tiene que, de mi parte se solicitó control de

legalidad de la transacción, anexándose copia del contrato de transacción, el auto
que la aprobó y otros documentos que se aportaron y considero conducentes para

probar lo alegado y se vuelven anexar al presente incluido la solicitud presentada
(ver fls. 26 a 53) transacción que fue aprobada mediante auto de fecha 23 de febrero
de 2018 providencia proferida por el mismo juzgado laboral y dentro de dicho
proveído aprobatorio reza mentirosamente gu€, se trata de obligaciones
dejadas de pagar por el causante señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA
GARCIA

El titulo ejecutivo - transacción que se cobra ante el Juzgado Único Laboral de

Girardot, se encuentra flrmado por la totalidad de los herederos y se trata de

obligaciones laborales que aparecen en cabeza y beneficio de las mismas personas

naturales que fueron presentadas en un listado de 46 personas naturales, como

obligaciones laborales a cargo del causante, integrando el pasivo laboral de

FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA dentro del proceso de sucesión en

referencia, al interior de experticia ordenada por ese mismo Juzgado de Familia,

listado aportado por los herederos JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL y DIEGO

MAURICIO BURffiCA LEAL al auxiliar de la justicia Dr. LUIS EDUARDO CARDOZO

según aparece en autos y en el dictamen pericial en cita, luego presentada por el

auxiliar de la justicia al interior de dictamen pericial al proceso de sucesión y juzgado

en referencia.

Dicho listado de obligaciones laborales que en su totalidad fueron obietadas por

error grave (fls. 61 a 65) por el mismo apoderado de los legitimarios de nombres

SEBASTIAN BURMCA YEPES y CIAUDIA PATRICIA MULFORD, DT. CARLOS ELMER

BURITICA GARCIA dentro de la sucesión testada del causante señor FRANCISCO

ANTONIO BURIIICA GARCIA, objeción que tuvo prosperidad (ver fl. 81) y a la cual

se le dio el trámite correspondiente en primera y segunda instancia por ese mismo

Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Girardot, y por la Sala Civil

Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca cob'tjando sus dos instancias

mediante providencias debidamente ejecutoriadas (ver fls.61 a 84) y su inclusión
al pasivo laboral de la sucesión en referencia fue neqada por tratarse de
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obliqaciones laborales aiqnas a la liouidación sucesoral, peÉenecientes a
los establecimientos de comercio, de donde surge la necesidad también de
solicitaf, que por ese órgano judicial se de aplicación al artículo t742 en tanto que
el titulo ejecutivo apoftado de nuestra parte para el control de legalidad, contraviene
providencia debidamente ejecutoriada proferida por el superior jerárquico, en la que
determino que se trataba de obligaciones laborales en cabeza de los
establecimientos de comercio ajenas a la sucesión

Ve con preocupación este profesional del derecho, como hoy ese mismo Juzgado
Primero Promiscuo de Familia de Girardot, dentro del mismo proceso de sucesión en
referencia y al interior del auto atacado mediante estos recursos, reconoce el
fraudulento título ejecutivo, con ello reconociendo la existencia las obligaciones
laborales a cargo del causante contraviniendo su propio fallo y el fallo
oroferido oor su superior ierárquico numeral 20 aÉiculo 133 C.G.P., (ver
fls. 66 a 74) el principio fundamental de derecho a la cosa juzqada 2.478
C.C., además de desconocer su propia sentencia aprobatoria de la de
oaftición oue determino que el pasivo de la sucesión es equivalente a "0
CERO', por el interés que me nace por las razones aquí expuesta solicito se declare
la existencia de nulidad procesal y constitucional, como quiera que, desconoció
normas del derecho sustantivo y del C.G.P., con su decisión admitiendo erradamente
que las partes mediante transacción pueden modificar decisiones jud¡ciales que
hicieron tránsito a cosa juzgada, de paso vulnerando norma de carácter sustantivo
como lo es el artículo 2.478 del Código Civil Colombiano, que establece que:

En razón de lo expuesto se solicita:

1.- SE REVOQUE en su totalidad el proveído adiado 6 de julio de 2022 que resolvió
a cerca de las medidas cautelares comunicadas por los juzgados laboral de Girardot
y Segundo Civil del Circuito de esta misma ciudad, proveído atacado mediante estos
recursos

2.- QUE SE DICTE OTRO PROVEIDO al interior del cual, se deberá ordenar tener en
cuenta los embargos de derechos de cuota hereditaria de los herederos reconocidos
al interior del proceso de sucesión en referencia, señores JAIME FRANCISCO
BURITICA LEAL, DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL, ROSA BIBIANA BURITICA LEAL

y su h'rjo menor de edad de nombre DIEGO FRANCISCO OSSA BURITICA, de los
herederos SEBASTIAN BURITICA YEPES y la señora CLAUDIA PATRICIA MULFORD
comunicados por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot, a través de los

oficios Nos 292 de fecha B de noviembre de ZAZL radicado ante ese Juzgado vía

dirección de correo electrónico el día 9 de noviembre de 202L a las B:59 A.M.,
además del oficio No 295 de fecha 12 de noviembre de 202L radicado ante ese
Despacho judicial ese mismo día a las 10:38 A.M., conforme lo ordena el numeral
5" del aftículo 583 del C.G.P., esclareciéndose en su interior, eu€ se trata de
deudas hereditarias de las contempladas en los articulo 1411 y L4L3 del C.C., y
como tal deberán pagarse de los bienes que integran la liquidación sucesoral antes
de su entrega a los herederos. Ofíciese

3.. SE ORDENE TENER EN CUENTA EL EMBARGO COMUNICADO POR EL ]UZGADO
úrurco DE GI

vez las

NTOYA

No 14. 221,548 de I é (Tol.)

rias del causante. Ofíciese
el crédito se

T.P. No L42846 del C.S. a ludicatu
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FRANCISCO ANTONIO BURIT RC
aÉ.,)n-lLJJV I -31 -03-002-201 0-00032,0 1

ACTA No.28 DE I DE AGOSTO DE 2012
REVOCA SL'NTEI\CIA

ffiu,
Bog rtá D.C., diecisiete de agosto,de sJos mil cloce.

Dccic r la Sala a continuación ol rccurso clc apclación formulaclo por la

parte déman iante contl'a Ia sentencia dictacJa por el .Juzgado Segunclo Civil clel

Circuito de G,''ardot (Cund,), el día 23 cJe marzo cle 20'12, que cleclaró probada la

excepción prcr -,'.iesta por el ejecutar.lo.

L&lü üEIlENiHr$:

El abogi rlo JUAN BAUTISTA ORTIZ I'üONTOYA, aciu¿rndo en nomttre
propio, clemanri r poi-los trárnites clel ¡lroceso EJECUTIVO LllNGuLAll al señor
FRANCISCO Af'lTOl\tO EIUP',I-ilCA GRRC[¡1, a tin de obterrer el pago cle las

siguiente,,r suma.l de clinerr::

1. La suma de $25,000.000, ida en la lertl'a de cambio numeracla 5/G,
con feclra de vencimiento cle de abril de7-007

EIECUTIVO SINGULA|I de JIJAN -i-A üRll7_ MONTOYA contra I-ITANCiSCO

,d8&}"'P_-1 ,lrl'r' r

ANIONIO BUR] I-ICÁ Apelaciór r cJe Senl"encia.

i-i
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.j

I

i*r

'rl ¡
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2. La suma de $75.000.000, contenida en la letra cle cambio numerada 6i6,

con fecha cle vencimiento de 20 de mayo de 2007.

3. Los intereses moratorios a la tasa'máxima permitida por ia ley, clescle el

20 de abril de 2007 exigible en la letra de cambio nÚnrero 5/6 y liasta

que se realice el p¿rgo.

4, Los intereses moratorios a la tasa máxlma el

20 cle mayo de 2007 exigibte err ia letra de

que se realice el pago,

'y, ta

i-, l\¿il-*",. -

lf'uy,,

c",:
.t.
t::

t.',

trüln

.-._ t

L\;''"'

tFlr-iMlTE:

0, que la der¡anda reúne las exigencias

ecución, prestan mérito ejecutivo, razón

ro de 2010 (l=ls. 12 y 13 C-1), lilrró

mandamionto ejecutivo en la forma solicitada en la denranda

Illotil1cado el demandado, a través de apoderado formuló las siguientes

excepcionrrs: (Fls.47 a 51 C-l):

#ñ'ra/'- l,,,ilt\tii)qi
trii,i,,,,,,i1,),r

Encontró el Juez de ¡rrirner gr

legales y que los tltulos, base de la

por la cu;l por auto de fecha B de

"EXCEPCIÓN DE PAGO",
Buriticá Garcla obrando a no
a Carlos Bonilla Cubíllos lo
objeto de recauclo.

EIECUIVO SLNGULAR cle JUAN

,,II{Í:XIGIBTLIDAD DE LOS T UIOS VALORES I\ilATERIA DI:
RE(;AUllO, poR thtcuMpt-ltvtENTO DE LAS OBt-TGACtONES
lltll-l[:RENTES AL col\¡TRAI'L] SUBYACENTE DE cotuipRAVENTA,
DEL CUAL DERIVAN SU EXISTEI\ICIA LOS Tí-TUIOS IEJECUI IVOS
fuIATERlA DE RECAUDO", fundarnentacla err el incumpliniiento que hizo
Carlcs Bonilla en el contrato de compraventa dc Ia,c-sritura púbiica No,
4,1ü6 clel ,19 cle cllcienrbre cle 200G Notaria primera dc lbagué, oponible
al ejecutante por haber adquirido de mala fe ylsin .on--trrprnrtación.
alguna por el endoso y trasferencia cje las letras'de cambio olljeto clel
proceso.

fundanlentacla en que Francisco Antonio
mbre de Jaime Franqisco Buriticá Leal, pagó
, acleuciado, inclusive las letras de canrb-io

1,.

oRl-IZ MONTOYA con[ra FIGNCiSCO
Apelación de Sentencia.ANTONiO BURMCÁ

ü



"HA.B ER FIRI¡ADO A FAVOR'Y ,SIN EL ÁNII\/IO 'DE

fundamen tado e! que Francisco Buriticá Garc[a fi

representaciÓn de Jaime Francisco Buriticá Leal, las I

recibir contraPrestaci ón alguna, lo cual conocía el d

o.
r

n .¡3
t :i.i

:.4

conocia'el negoeio subyacertte que le dio vida a los títulos

.\
!l

.

Evacuadas las Pruel¡as c,lecrertaclas se corriÓ traslaclo para alegar de

ffilii, concli;sión,y posteriormente se protiriÓ tencia.

il. NC PELA

Señala el Juez de ptimera i a que eíecLivamente las lelras de camllio

se originaron del contrato de conipraventa celebrado enil'e el endosante CARLOS

BOIIILLA CUBILLOS y el clemandando e¡r esle pioceso FRANCISCO ANTÜNIÜ

BUF:IICA GARCIA; el clemanclante obra como endosatariq errr,pi'opieciacJ. En

relaciórr ccn la exgepción clenominada "llrlE)(IGIBILIDAD DE LiOS IÍTULOS

VALORES MATERIA DE RECAUDO .." pt'opuesta por elejecutado, señala que el

contrato respecto clel cual se predica el incurlplimlento es la , córnpraventa
;

coni¡lnida en la escritura pública N0,4,186 clel 19 de diciembre de 2006 cle la

r.-i

f;-É.,/\
\;il.;r":,r

Notaría Primera de-,lbagué en la cual BONILLA CUBILLOS se obligó a pagar la

obligación hipotecaria a favor de Granl¡anco, hoy IIANCO DAVIVIENDA; como
:

pruel¡a del incurnplimiento de tal obligación se aporló la copia del rnancjamierrto de

pago librarJo por el "luzgaclo Primero Civil del Circuito c,le lbagué en el proceso

ejecutivo del BANCO DAVIV'IENDA co¡rtra C/TRLOS BONILLA CUBILLOS y

EIECU'IIVO SINGULAR cle ]UANI BAUTIST/\ OllTiZ MONTOYA contra ¡.RANCiSCO
ANTONIO BURffiCÁ GARCIA. A¡lelaciórr rle Sentencia

:'

i: 1J
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JAIME FRANCISCO BURITICÁ LEAL,.el prinrero cle etlos'era el vendedor.en el

contrato de compraventa cuyas obligaciones fueron incumplidas.

--+.-

- Agrega el fallo que conformc al art.7B4 num. 12 del C. de Cornercio, el

señor ORTIZ MCNTOYA, no fue parte en el negocio juriclico que dio origen a la

creación dei título, pero que se probó en el proceso que las letras cle cambio que

sirven de titulo ejecutivo se crearon para ins[rumentar el pago del precio de la

compravetrta, Respecto cle la posible Lruenaife cjel endosatario, aqü[ clemandante,

JUAN EJAUTI.jTA ORTIZ IvIONTCYA, frente a la adquisición de las letras de

cambio, tamb ln fue desviduaCa al no olli'ar prueba dentro del expediente que

acredite dicha ,rdquisición, por ello declaró probada la excepción piopuesta por el

demandado re'pecto al incunrplimiento de las obligaciones in

subyacente cle :ompraventa que origin los titult'rs elecutivos ¡i :.

t ,;l

I, EL OU onE

En tiem¡.,,; la parte demanda lt , formulé recurso de apelación contra la

que el juez no valoró las, pruebas quedecisión de pritner grado, señaland
I

o'

practicÓ desechi;ttclolas en su totalidad,l además, de contrariar el pi'ececiente

judicial, inviftientj,¡: la carga procesal de Ia pruerra, clentro de un proceso

eiecutivo que recile exclusivamente sobre cl clcmailcjado'convirtiéndolo en un

proceso declarati v.:.

Que quien li'¡ura como comprarior en el contrato cle compraventa según

escritura pútilica [',1,.,,4.18G del 19 cle clicieml¡re cJe 2006 cle la Notaría prirnera

de lbague es el señor Jailne Francisco Buriticá Leal, 'mientras quel el

demandado en el presente proceso cjecutivo es el señor Francisco Buriticá

García, que si bien eq cier[o fuc interviniente como represerrtanie legal de su

(::
rl

\
j' I :l'

. f ' .t

a -r. -'

E]ECUTIVO SINGULAR dC ]UAN BAUTISTA OI{TIZ MONTOYA contTa FRANCISCo
ANTONIO BURrflcÁ GARCÍA.: Aperaciórr cre se.tenc¡u.

I

I

.\
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lrijo son personas totalmente distintas y no fue el clirecto cornprador, por ello

éste no puede ser el negocio subyacente del cual se clerivaron las letras 
,de

camb io objeto de cobro, por tanto, rio puede implantarse la excepaiÓn"pe

'.el,'-de incumplimiento de obligaciones del negocio originario. Que. ve¡,dadero"

negocio subyacente de donde se originan las letras cl

compraventa hecha clel 50 o/o de la estacién de servicio Carlos

Bonilla Crrbillos y Francisco /\ntonio Buriticá Garcia, quien es el propietá

como figrrra en el certiflcaclo cle e;<istencia y representación legal No. 7008741

expeelido I 27 de enero de 2011 por la Cámara de Comercio de lbagué,

además ci las declaraciones de testigos que manifiestan no conocer a Jaime

Francisco uriticá Leal.

de la

ffi,,,,',

UPUESTOS PROCESAL

¡ado el plenario se es que los elementos necesarios en toda

relación jurídicc - procesal para su pl ra validez se encuentran presentes;' pues

así corno por la calidad de las paftes, la

juez de primer g¡ado; Ios extremos del

por la naturalcrza y cuántía del asun

cornpetencia se encue¡ltr'a asignada

debate han acreditado capaciclad ra ser pafte y capacidad pi"ocesal y,,la

: ,,

:También se advierle que no existe en el plenario motivo de nulidacl que

pueda invalidar todoro parte de lo actuaclo, pues se obseiva que los diferentes

actos procesales se cumpl¿eron con areglo a las normas que los gobiernan.

LA ACCIÓN;

§:

E¡ECUTIVCI SINGULAR de IUAN BAUTISTA,ORTIZ MOMOYA conrra FRANCrsco
ANTONIO BURffiCÁ CnnCin. Apelación de Sentencia.

,-á-\.p{.¿.n#l\\ ffifs'l

't
,l

ll

ffii-'-q,¡r.
\l

dema¡lcJa que dio origeti al proccso ¡.cúne los rcquisitos dr; fornra qLre para el caso

Ia ley exige.



I

ZCI

6

Con la demanda génesis del presente asunto se ejerce la acción ejecutiva

singular, instituida por el artículo 488 y s.s, del Código de Procedimiento Civil, cuya

finalidad jurídica se orienta a obtener el cumplimiento de una prestación tutelada

- por la ley sustancial.

Atendiendo las orientaciones normativas del precepto en referencia, se

sabe que para la procedencia de esta clase de acción, es necesario que quien la

promueve, 
'presente 

con la demanda prueba documental de Ia existencia de la

cbligación reclamada, que provenga del deudor o su causante y que aquélla
. .it i ;r

emerja de manera clara, expresa y exigible.'

1,

Así mismo, dice Ia norma, constituyen titulo ejecutivo, las sentencias de

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra

providencia' judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las

. .!

providencias que en proceso contencioso-administrativo o de policÍa aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia. La confesión

' 
hecha en el curso de un proceso no cor¡stituye título ejecutivo, pero si la que

consre en el interrogatorio previsto en el artículo294 del C. de P. C.

EL TíTULO EJECUTIVO:
I

Para satisfacer tal exigencia, la parte dernandante aportó con la demanda

dos letras de cambio Nos. 5/6 y 6/6 visible a folio 3 del cuaderno 1, a través del

cual el demandado FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCíA se obligó a pagar

al señor JUAN BAUTISTA ORTIZ IVIONTOYA, la suma de $75.000.000 en cada

una de ellas, el día20 de abril de 2007 y el 20 de mayo de 2007.

Estos documentos cumplen los requisitos generales previstos por el

artículo 621 del Código de Comercio, y especiales previstos por el artículo 671

lbídem para esta clase de títulos valores, razón por la cual sirve de fundamento

t;
E¡ECUTIVO SINGULAR de JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA contTa FRANCISCO

ANTONIO BURIICÁ CnnCÍn. Apelación de Sentencia.

:)
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a esta acción ejecutiva, en cuyo caso analizar los argumentos clan

or'igen a las excepciones de nréritcr

En su ré¡llica a la dernanda,

conforn-re a los términos de la escritu

2006 hlotarla Primera de lbagué; quo las letras fueron firmádas-en-blánco, luego

fueron llenadas por el clemanclante sin suscribir caña de instrucciones; qup el señor

FRANCTSCO ANTONIO BLJRITICÁ GARCIA, firmó las letras sin el ánimo cie

obligarua, pr*= ,.iuaba en representaciótt cle iAlN/lE FRANCISCO BURITICÁ

LEAL ), que además la obiigación se pagó con combustible; así como también

alega r-r;r incumplimiento clel contrato de compraverrta por parte clel.vendedor

CARLOII BONILLA CUBILLOS, creador de los titulos al no halier saneado el

inmueble y el cual fue ol:jeto de embargo dentro del pi'oceso del BANCO

DAVIVII:NDA S. A. contra CARLOS BONILLA CUBILLOS y JAIME FRANCISCO

BURITIC,\ mnl.

La r;entencia motivo r:le apelació¡¡ estimé que el demandante es lenedor de

meila fe, per las,razones explicadas on la sentencia y que por ello le son aplicables

las excepciones personales en los términos del numeral 12 del artículo 784 del

Código de Ccmercio, vale clecir, las personales derivaclas r del negocio jurídico
I

suliyacente que dio origen a Ia creaci y enrisión de las letras de carrrl:io l¡ase de

a compraventa contenida escritura pública
. :¡ , :

t'
js 

nroceoente

lr 
,ru*unou,,o

rá ¡:ública No.

fl), ,

' iri la'

lo\,,,,
{.,;t:t :
!

ia ejecución; negocio que consistió en

No. 4,186 de ,i9 de diciembre de Notaría Primera de lllaguá, la cual se
:

Sobre , tales aqumentos de

irrconformidad cl* la apelación, razón por

debeiá abordarse el análisis de ellos

EJECUTIVO §II\IGULAR dE JUAN B/\UIIS'ü\ ORTIZ MONTOYA ,COiitTA FRANCISCO
Ai\iToNIo'BURmcÁ cnncÍn. Apeiación cje Sentencia,

advie¡te incum¡llida por el vencledor,
' ': t I I

quien rro pagó la, obligación a favor cle

BANOO DAVIVtiiNDA S, A. corrfonre lo pactacio en dicho'contrato.

la sentencia, 'recae básir;anieilte la
!' ,i
,i

la cual para dirimir la alzada sin deritora
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(.,

Pará ernpezar, habrá de clecirse

estéril sclnleter a escrutinio ia [iueri

proceden en su contra las excepc

aue dio origen a Ia emisión de las letr

pues sin juzgar la buella fe clel cJemand te; fácil es concluir que dichos nredios de

defensa son.oponibles en el presente

Las l+tras de cambio motivo de contienda, tiqnen como feclta de

vencirniento 20 de abril ;y 2A de niayo cle 2007 (Fls, 3 C-1), en tanto c¡ue cl

demandante, a[irmó en ei interrogatorio de parte que absolvió, que las letras de

canlbio le frtol'on endosadas en propieclacl "... a lillalos de 2007" (Fl. g0 C-3), es

clecir, que dic;lto endoso se produjo cuando los títulos valores inotivo de ejecución

ya estaban voncidos, conclusión (lue la corrobor-a la carla de cobro visible a folio 25

clel cuaclerno No. 1, en la que la abogada Blanca AstrirJ Cultillos Esquivel,

diciéndose representar al señor CARLOS BOI\ILLA, solicita el pago cle la letra cle

cambio vencicia el 20 de lnayo cle 2007, razén por la cual, incluso, puede inferiise

que el endor;o se produjo al 4 de diciembre de 2007, feclia de la mencionacia

misivaqueap,.lrtÓeldemandadoalreplicarlademancIa'

Dice el inciso 2o del at1ículo 660 clel Cóctigo cle Comercio, que "El endoso

posterior al ',renci¡liento clel título, ¡:rocJucirá los efectos de urra cesión

ordinal-ia",'/ tin punto al terna de la cesión ordi¡laria de los contratos mercantiles,

dice el artículo 896 del Código de Co que "El contratante cedido podrá

ncs ql¡e se cloriven,clel co¡rtrato.ooponer al cesionario toclas las ex

Podrá tanlhién oponer aqrreltas que

el cedente, res¡:ecto cle las cu¿rles

e funden sobre las otras relaciones co¡t

hecho expresa resetva al molnento .

de ¡lotificársele o aceptar la cesión."

,]

, il

{

EIECUTIVO SINGULAR de JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA contra' FRANCISCO
ANToNIoBURInCÁGARCÍA,ApelaciÓncJeSentér1qia.
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Luego en aplicación dé los mencionados preceptos, es claro que contra el

actual tenedor de las letras de cambio motivo de ejecución, proceden las

excepciones personales qLre pueden formularse contra el cedente, caso en el cual,

sobra entrar a hacer los cuestionamientos hechos en la sentencia apelada sobre Ia

buena fe del demandante, pues a pesar de que exista, no impide la formulación de

tales excepciones.

Puestas así las cosas, la excepción que plantea el demandado, se deriva

del contrato de compraventa contenido en la escritura pública No.4,186 de 19 de

diciembre de 2006 Notaría Primera de lbágue, a través del cual el señor CARLOS

BON¡LLA CUBILLOS, dio en venta aI señor JAIIVIE FRANCISCO BURITICÁ LEAL,

el 50% del lote de terreno "A", ubicado en la calle 156A No. 8J Bis-69 del barrio

Villa Flor El Salado de la ciudad de ibagué, a través de ia cual el señor CARLOS

BONILLA CUBILLOS se obligó a pagar el crédito existente a favor de

GRANBANCC).

No obstante, se advierte que er cjemandado FRANCISCO ANTONIO

dicho'contrato, y su participación en é1, solo

consistió en representar al comprador JAII4E FRANCISCO BuRlTlCÁ tEnL para

Ia suscripción de la escrítura pública de compraventa, conforme al poder general

incorporado en la citada escritura, razón por la cual, todas las estipulaciones

con§ignadas en el contrato producirán efectos contra el representado, en

aplicación de lo dispuesto por el artículo 833 del Código de Comercio: tos

negocios jurídicas propuesfos o concluidos por el representante en ncmhre del

representado, dentra dettímite de sus poderes, prodtrcirán directamente efectos en

relación con éste."

Luego, si las estipulaciones del contrato solo afectan a comprador y

vendedor, surge claro que el primero, eventualmente, tendría interés jurídico en

E]ECUTIVO SINGULAR de JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA coritra FRANCISCO
ANTONIO BURffiCÁ GARCÍA. Apelación de Sentencia.
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alegar el.incumplimiento del segundo, respecto del contrqto qntrp
, t.:t

,.d.tlq?,

I )l

c,élebrado.

Sin embargo se observa que el compraclor JAIME FRAI{CISCO
; ,-',t.:.

Li,RITICA LEAL,B

no es clemandado dentro cle este p[oceso, razón por la cual no es proceclente c¡ue

*un tercero, en este caso e[ señor FRANICISCo ANTONIIo ijUnfitCA OnRCiR,
I

alegue incurnplida una olrligac,ión qrre no fuc estipulada a su favor,

No E cbra señalar que Ia exce ón de contrato no cumplidoi que establece

el añícurlo 1 109 del Código Civil, solo posible aiegarla entre contratantes, pues

los contraÍos bilatet'ales nínguno de loscon meridia,ra clariclad establece:

contratantes esfá en nlora clejanclo cumplit' lo pactado, mientrds el o.tt'o no /o

ctunpla por ,:. .t pafte,0 /?o se allana a en la farnta y lientpo debidos".ffi*,,,

ñ,
fr r¡,r¡'lx

tri;;;t

i

Por ct,tsiguiente, mal lrizo el juz-i¡ado al entrar a anaiizar unaiobligación que

no atañe al r1t-.manclado, claclo que éste no fue comprador ni vencleclor en el

respectivo coni'ato, ni se acordó a su favor prestación alguna, aspecto sobre el

cual eljuzgado tro hizo comentario alguno, y sirrrplerrrente encotrtrÓ lncumplicla una
:

obtigación que n ' incumbia al demandado, pues esle no fue parte én e[ res¡rectivo

negocio juridico:,rbyaeente, que dio origen a la cieación de las letras de carnbio

base de la ejecuciun.

Ahora tiien; rt: encuentra probado que las letras de cambio base de la

ejecución, lueron gira,l.rs en desan'ollo de dos contratos de compraventa de dos

inmuebles, celebracloii \intre el señor CARLOS BONlt-l-A CUBII-LIOS y el señor

JAttVlE FRANCISCO .tllJRlTlCÁ LEAL, conforme lo aclmite el clenrandado

BURITICA GARCIA 0n rll intei'rogatorio de parte que absolvió (Fli. Bg C-3), y to

ratifica BONILLA CUBILL:)S en la cleclaración qrre rinclió (Fls. 154 yi155 C-3), en la

que aportó copia de las escrituras públicas 4.186 y 4.1A2de 2006 cle la Notarla

Primera cle lbagué, que cJan cuenta cJe la celebración cJe los refericlos contratos.

EIECUTIVO SINGULAR de IUANI ORTIZ MONTOYA contra FRANCISCO

Apelación de Serrtencia ;AI\IONIO tliJ RII].CÁ
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Surge claro entonces, que las letras

ejecución, fueron creadas y entregadas como

compraventa, en los cuales el denrandado no

*clel 
comprador.

Es decir, el demancJado BURITICÁ GARCIA al girar y entregiar las letras de

cambio no recibió contraprestación alguna, pues saliía qr-re quien adquíría no era él

sino su hijo JAllVlE FRANCISCO BURITICÁ LEAL, y que por tánto no existla

derecho u obligación alguna a su favor

Tal situación sin embaqo, no ce al demandado parte en los respectivos

negocios, ni lo exonera clel pago de la ligación, pues en este caso, la suscripción

que hizo el clemandado de las letras canlbio, corresponde a ia denominada

"firma de favor" o "firma por acomod

del Cócligo de Comercio:

ento", que instituye y regulá el artículo 639

"CuancJo una parte, a sabiendas, suscriba un título sin que
exista conLrapres,l.ación cantlriaria a las obligaciones quc
adqulere, las paftr:s en cuyo favor aquella prestó su rlirma
quedarán obligadas para con el suscriptor por lo que éste
pague y no podrált ejercitar contra él las acciones deriVadas
del título."

Finnadas las d,: cambio con arreglo a lo dispuestoiRor et refe¡iclo

precepto, el querló obligado autónonramente conformé a lo literal cie

los titulos vafores, y por nsÍ';uiente, la persona a quien prestó su firma, en este

caso, el señor JAIME ,\NCl,:rCO BURITICÁ LEAL, quedaría obli$ado a pagar al "

demandado lo que éste pagr.rí) por las letras cle cainbio. No esi aclmisible por

consiguiente, como lo r

por el simple hecho de

letras rje cambio, daclo

ei demandacJo al fsntular la cuarta excepción, que

, por el conlrario, conforme al tenor literal del precepto

z\
ffi

lit;,:,,1,t:

EJECUXVO SII\IGULAR ]UI\N BAUTISTA ORNZ MONTOYA contra I_ITANCISCO
Apelación de Sentencía,RITICA
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en reterencia, el pago se impone, cotl cle

valor que pague por las letras de cambio.

restairtes exr;'r;pciones, vale decir,

LLEI.IADO L()S ESPACIOS EN B

EXÍSTIR CARTA DE INSTRLICCTONE

DE U DEUI-IQR. HECIJO CONOCI

ACTUAL DEL I-[TULO''.

encontrarnos:

¡NTHRIl ilGATOR¡O ti: PARTE

; .¡yl

recho a reclamar al verdadero obligado

' t i,

'r lf,

.:ü
gll,l

'Í-)r'

:¿* En este orden de ideas, surge claro que la primera ("lNEXlGlBlLtDAD DE

LOS TÍTULOS VALORES I/IATERIA DE RECAUDO, POR INCUIVIPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES. INHERENTES At- CONTRATO SUBYACENTE DE

COI\4PRAVENTA, DEL CUAL DERI\/AN SU EXISTENCIA LOS TITULOS

EJECUTIVO§ IMATERIA DE RECAUDO") y cuarta ("|-IABER FIRIMADO A FAVOR

Y SIN EL Al\1}fu10 DE OBLIGARSE") cle las exccpciolles propuestas por la parte

clenlandada li: están llarnad¿is a prosperilr, caso en el cual, en aplicación dc lo

' dispuesto por,--rl inciso 2n del artículo 306 det C.P.C,, se continuará el estudio ele lasF),.,,,,,
f..1 1,r,

CEPCIÓN DE PAGO" y "EL ItABERSE 
"

CO DE LOS TITULO.S VALORES SIN

Y t\¡O EXISTIR OtsLIGACIÓN A CARGO

POR EL DEIVIANDANITE Y TENEDOR

Con rele,r;ión al pago, cotTlo material pt.obalorio susce¡ltible cle ser r,¿iioi'aelcr

m{ ''r,¡':lL:, 
. ,,,',,.\

'il,lt'J,¡,

OKllZ til0NTü fA contrer

A¡;eiaciórr r:je Slnt.enci¡, ,

¡=RANCISCO'

,i

{,w
ir
rlt

I

JUAN

CIARCÍ¡r.
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Irijo Jainre Francisco Buriticá Leal; que en la inscripciótr en la ¡Cátnara
de Comercio aparece como propieiario en razén a que Carlos Boniila
y Ji;inre Buriticá Ie arrendaron en 2008 Ia estauión de seruioio, pero
Carlos Bonilla nunca Ie hizo errtrega de la nrisma arrendándosela a

un ial Hugo; que las letras cie cilnrbio se originaron en virtucl clcl

neg¡i.rci o de los dos ilrnruebles; que en abr'il cle 2008 ic;uando
riviendaDa' la estación de servicio el señor Carlos Bonilla

Ft, ",
¡.il,l,ltlt i)'rriliiiri $2.1100,000 que luego arreglarian ell .salcJo lcl clral no se h odiclo

escrituró el tante a su hijo Jairne Buriticá )¿ se leientregó

ernbargó
50o/o res

ap
hacerr porque no habían vuelto a ver a Carlos Borrilla; que las letras
de cambio cada una por $75,000.000, fueron cranceladas en su

ija Adriana Bonillatotaiiila d como se indicó, a él directamente
que,era Ia contádora, pero nunca quisieron devolvede las tbtras cje
can'rllio pese a que se las reque ría; que no ha iniciado acción penal

yasuh

en r::ontra de
ilttluf,:ilii polqu

Carlos Bonil a por
e no tiene dinero

os engaños en los que lo ha hecho

*-
l_,-,,..

'l .,ri,1i''

.ll.

EJECUilV0 SINGUL/iR de IUAN BAUTiS-rA oRrrz MoNToyA contra,At'¡ToNro guRirlcÁ cancÍn. npctacrón oe santenci¡.
I
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Buriticá García, demanda que radicada y cursa en el Julgado 6'
Civil del Circuíto de lbagué, el s
derechos a otra persona y este

i rí-

eñor Carlos Bonilla ceelió.6u6lri ,

r r -1,'I

nuevO ap00erauo

;l

r.. !.':1'

@¡-,,,

-.¿É

THSTITiONIO$:

ANCIZAR GERENA VÁSOUEZ (Fls. 140 a 148 C-3), cle 44'años cle

edacl, maniflesta que Carlos nonilla negoció con Francisco Buriticá la

cesión clel 50Yo de la estación "El Punto clel ACPtVl" y éste le'pagaria
con combustible, a finales clel 2007 o principios clel 2007 empezó a

enViar coinbustible (gasolina y ACPM), junto con la factura, que él le
entregó tanto a,Francisco Buriticá como a Carlos Boniila lairelación
de los pagos; que don Francisco le solicitó en una ocasión decirle a
Carlos Bonilia que le híciera llegar las letras que ya ,estaban

canceiadas, él le dio la razón a Carlos Bonilla en mayo o junio más o
menos, pero nunca dejó nadal que Aclriana Bonilta era la revisora

flscal cle la estación y se encargaba cle que las cuentas estuvieran
cgrrectas; que ál tiene conocimiento de ello prles era el administrador
de la estacién; que no sabe si fueron pagadas en totalidad las letras,
pero lo que si es cierto es que Francisco Buriticá le pagaba con

combustible y él era quien lo recibia.

ADRIANA PAOL.A BONILLA CORIIEDOR (Fls. l5?y 153 C-3), de 34
años de edad, rnaniflesta que su padre Carlos Bonilla hizo un:negocio
con Francisco Buriticá respecto a la venta det 50% cle la estáción cle

servicio el lrunto del ACPIVI y sc presentó un problema con el'pago de
6r.1
§ ,/-11;,,,ill, :; ;',t.[

la der¡da, que ella era la encargada de las cuenlas de I estación md¡s

no de vigilar el rregocio de ellos; ue no sabe como fue la neg'ociación'
ni tampoco sabe si se pago Ir

personalnrente a Jaime Buriticá.

totalidad de la deuda; no,conoce

CARLO§ BO NILLA CUBILLOS Is. 154 a -i55 C-3), d 56 años de
nifiesta que en dici

509o cle dos lotes de yel50%deu
servició ,ubicada en lbagué giraron 6 letras 'por valor de
$75:000 de las cuales

d

edad, ma
Buriticá el

pendientes'las últimas dos por
pagadas las primeras 4

or de $150.000.000 nrás

queclanrJo

intereses
la esgitura Nlo. 4.186 del 19 de cliciembre c1e,2006 cle I a

de lbagué don de transfiere el 0% del loteluhioado5

en la calle No BJbis-69 del barrio Villaflor El Salado de lbagué

UECUTIVO SiNGULAR de JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA 'contra FRANCISCo
ANT0NI0 BURIXCÁ GARCÍA. Apelación de Sentencia,

de 2006 negoció con l:rancisco
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No.

' iti

por $210.000.000 y la escritura
de la NotarÍa Primera de lbag

4,102de'l 3 cle cliciernLireide

transflrió el 50% cJel dóriiriii
2006

hállo:

ffi', 
'',\',1t.'' ,'

<ilF'

a

"tote B" ubicado en la calle 1 No. Bibis-23 del barrio Villaflor El

Salado de lbagué por la suma e $40.000.000 e igualmente;le fu
vendida al señor Francisco Bu el 50% de la estación de¡seruicio

.000 y por Ia cual se giraron las

el día 20 cle cada mes a partir del
el Punto del ACPM por $450.
letras de cambio para ser cob
20 de cjiciembre de 2006 y a Jai e F. Buriticá Leal no [o conoce.

Al fornrular la excepción de pago, no dijo el clemanclado BURIT|CÁ CnnCin

de mariera concreta la forma en que efectuó el pago cJe las letras cle carrrbio. No

obstanie, en el interrogatorio cle parte que absolvió, en respuestai a una de las

preguntas fornruladas por el juzgaclo sobre tal tópico (F1.90 C-3),iseñaló que el

dinero ,Je las letras se lo entregaba al señor CARLOS BONILLA, al ádministraclor y

a la cc,ritadora ADRIANA BONILLA, hija cle Carlos Bonilla

[iin embargo, en sus declar-aciones ANCIZAR GERENA VÁSQUt=Z 1nis.

146 a 148 C-3) administraclor cle la estación de servicio y nDntnNn PAOLA

BONIL.IA CORREDOR (Fls. 152 y 153 C-3), a quienes el demanclacJo aklcle'en el

inten'ogatorio de parte, maniliestan clesconocer si las letras de bambio. fueron

pagadai en su totalidad corr gersolina. Y aunque el prinrero aludé que si hubo

entrega de gasolina para el pago cle las leltras, se clesconoce'el moirto prrr el cual

se ek;ctuÓ e[ 'pago ni la cantidad de combustillle entr"egado, anrén de que ncl

existetl tampoco, registros contables, faciuras ni constancias de recibo clel referido

coffiburtible, con carg o a las letl'as de cambio niotivo de este prooeso. lgrral

situación acontece con los riocurnen apoftacjos por el deinandado en el

inten'c,gatorio de parte que absolvió, pu

sofi e,r:pedidos por el clemandaclo ni el

aclenrás cle carecer de aütenticiclacj, no

nclosante, ni se encueritraiacreditacJa su

relacion directa y.exclusiva con las lel de cambio base de la ejecubión.

dh,( 
rll,i4}i,
t¿tilii'

EIECUTIVO SINGULAR de JUANI BAUTISTA ORXZ'MONTOYA contra, I-RANCISCo
ANTONIO BURiTICÁ GARCÍA. Apelación de Sentqncia,:
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Asi las cosas, ante Ia ausencia cJe prueba ciei pago que invoca,..CIl/

, 
'tl*. 

,,. l:lf,l'

demandado a través de la segLrnda excegtción ("EXCEPCIóN DE PAGO");'lrabrá

de negarse

Finalmente, se examina¡'á Ia te excepción clencminarja, "EL I1ABERSE

LLENADO LOS ESPACIOS EN B CO DE LOS TÍTULOS VALORES SIN

Y NO EXISTIR OBLIGACIÓru N CAI'J..GOEXISTIR CARTA DE INSTRUCCION

DE SU I]EUDí]R, IiECHO COIIOC

ACTUAI- DEL TÍTULO'.

POR EL DEIVIANDANTE Y TEI{EDOR

D:rbemos recordar que los títulos valores son, por definición del artículo 619

del Código de Comercio "., . docun'tenfos necesa rios para legitintar el ejet:cicio del

delechcr líterat y autónotno que en e//os se incorpara".

Y el ejercicio del derecho consignado en un tÍtulo valor, se rige por

principio,; claramente determinados por la ley mercantil, y que básicamentc

consisten en Ia incorporación (ar1. 625), lileraliclacl (art. 626) y autonomía (ad. 627),

y que se traducen en que la obligación cambiaria cleriva su eficacia cje una firma

puesta elr ull título valol'y de su entrega con la inlención de hacerlo negociable

conforme a la ley de circulaciórr; que ei suscriptor cle un título valor Queda oltligaclo

confonle alt,;nor literal clel misnto y cle rnunera autónclnla,

En tal evento, flrmaclo un f ilulo valor y entregaclo para hacdt1o negociable

conforme a la lcy de circulación, el título valor es autónomo y ajeno al negocio

jurídico que di,.l origen a su emisión, pues solo cle esta rnanera es posilile

garantizar su lci¡itirrra circulación v a íuturos tenedores aCquirentes dc

buena fe.

EIECUTiVO SItIGUljR de JUAN ORTIZ MONTOYA contl,a FRANCISCO
Apelación de Sentencia./\NTONIO BUR]IICÁ GARCÍA
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Allora bierr; corno el demandado al replicar la demanelAi.":filnÓ hallet

firmado las tetras rJe cambio con espacios en blanco, se intenta con thl aseveraciÓii

desvirtuar lá literalidacl clel titulo valor', caso en el Gual, siguiendo ias reglas que
I

#disciplinari los títulos valoros firmados con espacios en blanco, colrteniclas en el
,l

art[culo 622 rJel Cédigo de Cornercio, incumbia a la parte demandhda prol]ar de

manera satisfactoria: i) que cieftarnente la letra fue firmada con espaéios en blanco,

y ii) las instrucoiones que irnparlió para diligenciarniento.

i:inrpero de la revisión clel pt , n0 exisie prueba algurta que acredite, 0

al merrt.rs, haga presumir, que cie te los títulos valores géhesis cle. esta

accién, fueron finnados con espacios blanco, y que el demandantb los diligenció

r, Simplemente el demandeiclo se lirnitó asin aternder las instrucciones del girad

enunci;ri la excepción, sin apoftar prueba alguna al resi:ecto.

l:i'ntonces, como ninguno cle los nredios de defensa alegados por el

demarrrlaclo está llamaclo a clesvirtuar la obtigación génesis cle esta ácción, y c0rx0

las let¡',as de canrbio compoftan la calidad de tÍtulos ejecutivos; la sentencia

apelada habrá cle revocarse y en su lugar continuar adelantei la ejecución,

imponiert,.io al cle¡nanciacio conclena al pago cle costas procesales de arlbas

instancias lar1. 392 - 4" C.P.C..).

Por lo ¡:interionrente e;.¡ruesto, el TRlBLjl\AL SI.JPERIOR DEL DISTi-llTO

JUDICIAL D[ . Civil de Decisión,

administrando ju ca de Colombia y por autoridad de

la ley, Ir.EVCt'l;A la dictada por el Juzgatlo Seguriclrr

Civil clel Circuil"o de2012, y en

Familia

ORTIZ MON.TOYA contra TRANCISCO
Apelación cle Scntencla,AN],ONiO IJU CÁ

u,-mi.$lflaN;

.:

Girardot, dia 23 lugar,SU

LIECUTIVO iiINGULAR cje
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RESIJELVE:

FIIIMER0: Declarar no probaclas las excepci

la parte demandada.

ones de méritt:

I .,..,!.,,'

I I'''
luroliuesta 

Por

6ost

§EE!,flPO: Dispotter seguir adelante la ejecución en Ia

el mairdanriento de pago,

inclicada en

',,.,

'irl,,',tl

de la liquidación del en la fotma

ócligo de ProcedirnienLo Ci

SUAR::CI: Decretar el avalúo y riate de ios bienes embarg

QtllNl-Q: Condenar a la parte rrdada ai pago cle costas plocesares 0e

anrbas instancias, Las de la p nte liquídense con base la sunra de

$500.{.Jt)0, cCIrTto agencias en derecho (art, 10 Ley '1395 cle 20 0),

cÓpIEsr Y N$TIFÍSUEsE

-?r,,t-/, -Z:' !lÜ'tL* ,O

F,ABLO IGNACIO VILLATE N/IONROY

, t\lagistrado

EZ ARIAS

Magirstrac.la

t@,,.,

(,';,i1 '',t,\) 
.t,,t 

I

EJECUIIVO SINGULAR oRTlz [40t\t'fo\,/\ co ntral
cla, i

I

i

ANTONIO, Apelación de Senteli
FRAI\ICISCO

ffRqi;B0l Ordenar la prácticai

dispu.rsta por el artículo 521 clel i

EL

JUAt\l
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SEÑOR

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

GIRARDOT - CUNDINAMARCA

E.S.p.

Ref. proceso de sucesión testada de FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA

Rad. No: 2013 - 00152

luAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, mayor de edad, identificado con la cedula

de ciudadanía No t4.221,548 expedida en Ibagué, a la Señora Juez, respetuosa y

atentamente me permito dirigirme, dentro proceso de sucesión testada en

referencia, a efecto de lo cual, de entrada debo a precisar que, soy demandante

dentro del proceso ejecutivo singular de este profesional del derecho, contra el señor

FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA, con radicación No 25307-31-03-

002-2010-00032-00 hoy contra SUCESORES PROCESALES, proceso que se

tramita desde el año 2010 encontrándose aun en vida el citado señor hoy causante,

ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot (Cund.) , y mediante el

presente con fundamento en lo previsto en el artículo 132 del C.G.P., solicito se

sirva ordenar un riguroso y conducente control de leqalidad a medida cautelar ya

comunicada o que habrá de comunicarse próximamente por el Juzgado Único

Laboral del Circuito de Girardot, decretada mediante providencia de fecha 17 de

febrero de 2022 (ver fls. 5 a B) y notificada en el estado del día 18 de este mismo

mes y año, proferida dentro de proceso ejecutivo laboral de LUZ ALEYDA ROMERO

BOLAÑOS y otros contra DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL, ROSA BIBIANA

BURITICA LEAL, y su hijo menor de edad de nombre DIEGO FRANCISCO OSSA

BURITICA, menor de edad representado por su señora madre, la antes citada
señora, contra el señor SEBASTIAN BURITICA YEPES, y contra la señora CLAUDIA
PATRICIA MULFORD, radicado No 25307-3105-001-2018-00053-00 en condición de
herederos ciertos ya reconocidos de FRANCISCO ANTONIO GARCIA, dentro del
proceso en referencia, solicitud que presento cimentado en el interés que me nace
para el efecto por cuanto:

1.- Del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot (Cund.) y proceso ejecutivo
singular de este abogado, es decir de IUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, contra el

señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA, hoy contra SUCESORES

PROCESALES se allego a este juzgado de Familia él oficio No 292 de fecha B de
noviembre de 2A2l a través del cual, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Girardot, el día 9 de noviembre de 202L a las B:59 A.M., comunica medidas
cautelares de embargo de la cuotas hereditarias de los herederos señores JAIME
FRANCISCO BURITICA LEAL, DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL, ROSA BIVIANA
BURITICA LEAL, y contra el menor de edad de nombre DIEGO FRANCISCO OSSA

BURITICA representado por su madre la antes mencionada señora y,

El oficio No 295 de fecha 12 de noviembre de 202L allegado a ese órgano judicial
por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot ese mismo día, a las 10:38
A.M., comunicando medidas cautelares de embargo de cuotas hereditarias que
puedan corresponder a los otros herederos del causante señor FRANCISCO

ANTONIO BURITICA GARCIA (q.e.p.d.), señores SEBASTIAN BURITICA YEPES y la

señora CLAUDIA PATRICIA MULFORD, también reconocidos al interior del proceso

de sucesión en referencia, previa solicitud presentada de mi parte ante el Juzgado

de la lurisdicción civil (fls. 9 a 11)



2.- Ese Despacho judicial mediante auto de sustanciación adiado 9 de noviembre de
2021 ordeno la aclaración de dichos oficios en lo concerniente a si el monto límite
del embargo establecido en la suma de§ 454.721.809.00 abarca la totalidad de los

herederos o cada uno de ellos, decisión comunicada al Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Girardot mediante el oficio No 295 de fecha L2 de noviembre de 2021.

Aunque, no sé si ya el antes mencionado Juzgado de la jurisdicción civil habrá
realizado la aclaración solicitada por su Despacho judicial y no ostento la potestad
para hacerlo, puedo afirmar que dicho monto, abarca la totalidad de los
herederos, pues ello comprende en 1.5 veces el valor del crédito y costas, hasta

ahora adeudado adeudado por todos y reclamado dentro del proceso ejecutivo de
la jurisdicción civil, motivo por el cual, el interés que me legitima para formular la

presente petición nace de lo previsto en el inciso 50 del aÉículo 593 delC.G.P.,
por lo anterior, solicito que se tenga como medio de prueba de mi interés los oficios
antes relacionados y que comunican el decreto medidas cautelares de embargo
provenientes del citado proceso de la jurisdicción civil, al interior del cual, soy
accionante y su fecha de radicación al interior del proceso de sucesión en referencia

3.- El día 18 de febrero de 2A22 se publicó en el estado pedeneciente al Juzgado
Ún¡co Laboral de Girardot y proceso ejecutivo de ALEYDA ROMERO BOLAÑOS y

OTROS contra DIEGO MAURICIO BURHCA LEAL y OTROS Radicación No 25307-
3105-001'2018 - 00053 -00 una providencia mediante Ia cual, en el numeral

QUINTO de su acápite resolutivo textualmente ordena:

QUINTO. DECRETAR el embargo de los derechos herenciales a título universal que
puedan corresponder a los herederos DIEGO MAURICIO BURHCA LEAL, ROSA

BIBIANA BURITICA LEAL, CLAUDIA PATRICIA MULFORD, DIEGO FRANCISCO OSSA

BURITICA, menor de edad representado por ROSA BIBIANA BURffiCA LEAL,

SEBASTIAN BURITICA YEPES menor de edad representado por FRANCY ELENA

YEPES, quienes actúan como herederos ciertos y determinados del señor
FRANCISCO ANRONIO BURITICA GARCIA en la sucesión intestada que se adelante
en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Girardot, bajo el

radicado No 25307318400120130015200, dicha providencia fue apelada de mi pafte

dentro de los términos de ley

4.- Hasta este momento desconozco el número del oficio mediante el cual, se

comunicó o se habrá de comunicar la medida cautelar antes transcrita por elJuzgado
Laboral de Girardot a ese Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito y
proceso de sucesión testada en referencia

5.- Lo cierto del asunto y sobre lo cual solicito se realice por pafte de su Despacho
judicial un riguroso y conducente control de legalidad antes de decidir si tiene o no

en cuenta el embargo, sobre el título ejecutivo y el auto oue la aprobó (ver
fls. 12 a 2L) pretenso en recaudo dentro de la relación jurídico procesal que se
tramita actualmente y desde el año 2018 ante elJuzgado Laboralde Girardot (Cund.)

v el mandamiento de pago (ver fls. 22 a 24), documentos que en copia anexo al
presente; solicitud que hago dado que:

a.- El título ejecutivo pretenso en recaudo dentro del proceso ejecutivo laboral de

donde proviene la medida cautelar (fls. 12 a 21) es un contrato de transacción,
firmado y presentado para su aprobación ante el Juzgado Ún¡co Laboral de Girardot
(Cund.) por los herederos de FRANCISCO ANTONIO BURHCA GARCIA, señores

JAIME FRANCISCO, DIEGO MAURICIO, ROSA BIBIANA BURITICA LEAL, CSIA úItiMA

mencionada señora, actuando en su propio nombre y en el de su hijo menor de edad

de nombre DIEGO FRANCISCO OSSA BURilCA, en asocio del abogado CARLOS

ELMER BIRITICA GARCIA, quien obra en nombre y representación de los herederos

/



SEBASTIAN BURITICA YEPES y CLAUDIA PATRICIA MULFORD, todos los anteriores
legitimarios reconocidos como tal, dentro de la sucesión testada en referencia

b.- Por la otra pafte, aparece firmando el contrato de transacción, la Dra. DORA

NIDIA CABEZAS CRUZ actuando en nombre y representación de la señora ALEYDA

ROMERO BOLAÑOS y 31 presuntos trabajadores de FRANCISCO ANTONIO
BURITICA GARCIA, quienes obraron como demandantes dentro de proceso ordinario
laboral, al interior del cual, una vez proferido el auto admisorio de la demanda por

elJuzgado Laboral el día 17 de agosto de20L7 (ver fls. 5 a B) y sin debate probatorio
que así lo demostrara, procedieron a presentar la transacción, la cual fue aprobada
por dicho juzgado de la jurisdicción laboral el día 23 de febrero de 2018 (fls. 19 a
21) dando por terminado el proceso ordinario en comento

6.- El título ejecutivo pretenso en recaudo dentro de la relación jurídica procesal

reza exoresamente oue, con dicho "contrato" transan oblioaciones
laborales deiadas de oaqar por el causante señor FRANCISCO ANTONIO
BURITICA GARCIA

Lo álgido del asunto es que la transacción se suscribe entre los herederos de
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA, y la apoderada de 32 presuntos
trabajadores, constituyendo un título apócrifo, conclusión a la que lógica y
jurídicamente se arriba, en tanto que, las mismas personas naturales fueron
presentadas al sucesorio al interior del trabajo pericial realizado por el auxiliar de la
justicia señor LUIS EDUARDO CARDOZO haciendo parte de un listado de 46 personas
(fls. 25 a 26) documento dentro del cual, se precisa, el nombre completo de dichas
personas, numero de cedula de ciudadanía de cada uno, fecha de ingreso, fecha de
retiro, monto conciliado, fecha de corte, días de mora, salario base conciliado y un
cálculo de la sanción, dictamen pericial que fuera objetado precisamente por
el apoderado de los herederos SEBASTIAN BURITICA YEPES y CLAUDIA
PATRICIA MULFORD, Dr. CARLOS ELMER BURITICA GARCIA quien también
aparece también firmando la transacción en representación de los mismos y antes
mencionados herederos/ y una vez tramitado el correspondiente incidente en
primera y segunda instancia ante ese órgano judicial y ante la Sala Civil del Tribunal
Superior de Cundinamarca con Ponencia del H. Magistrado Dr. PABLO IGNACIO
VILLATE MONROY, negaron su inclusión como pasivo laboral del causante, por
tratarse de obligaciones laborales no reales, ajenas a la sucesión testada en
referencia, decisiones que se encuentran debidamente ejecutoriadas,
adicionalmente, dentro de dicho proceso de sucesión, ya se dictó la, sentencia
aorobatoria de la paftición, numeral 30 del aftículo 509 del C.G.P,, al
interior de la cual, se establece un pasivo eouivalente a cero (0).

La sentencia STC 18048 de 20L7 de la Sala Civil de la Corte Suprema de justicia,
páginas 12 a 14 establece que:

La particiún adicional solu es procedente frente a los activss no de cara a los pasivos artículo 518 del E.E.P.,

por cuanto el artículo 518 de la misma obra, regula que únicamente es viable la particiún adicional en un

prBEEso liquidatario, cuands se hayan dejado de inventariar bienes o de distribuir alguno inventariadu, y si

bien el inciso 2o del articuls 5[2 eonsidera la posibilidad de inventarios adicionales de deudas, ello solo puede

aplicarse para hienes dejados de inventariar confurme lo auturiza el artículo 518 del E.E.P., máxime cuando

el inciso 2" del articulo 5[2 regula una fase del pleito diversa a la particiún adicional, Eumrr Es la práctica de

inventarios y avalúos suplementarios. es decir. cuandn ellitigin no ha llegado a la etapa de la particiún del

patrimonio, ls anterior adicionado a lo previstu en el numeral 2'del artículs 5" de la ley 57 de 1887

De lo precedente, surge evidente que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23

del C.G.P., las antes aludidas decisiones acerca de las obligaciones laborales del

causante, obedecieron a razonamientos que se realizaron en desarrollo normal de



/

las facultades propias de los jueces ordinarios y para el caso en concreto

competentes para conocer y determinar las obligaciones laborales que

supuestamente, "según reza la transacclún", quedaron pendientes de pago por

parte del causante señor FRANCISCO ANTONIO BURIICA GARCIA (q'e.p.d') como

son las decisiones proferidas por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de

Girardot y la Sala Civil Familia delTribunal Superior de Cundinamarca, y hacen parte

de los principios de autonomía e independencia judicial.

En consecuencia, inhiben al fallador laboral y aun al constitucional para inmiscuirse

en las mismas decisiones sustituyendo aquellas, dado que, hicieron tránsito a

cosa juzoada artículos 303 del C.G.P. , lo que conlleva a una nulidad absoluta de

carácter sustantivo del titulo ejecutivo artículo 2.478 del C.C. Colombiano, aunado a

lo anterior, con dichas decisiones no se vulnero ningún derecho fundamental, frente

a las cuales solo procedería el recurso extraordinario de revisión artículo 355 del

C.G.P., y para ello, ya se vencieron los términos.

Por lo anterior, en el caso concreto, con la aprobación de la transacción, y el

proferimiento del auto mediante el cual decreta las medidas cautelares de embargo
de los derechos herenciales de los antes citados legitimarios y el legatario, por parte

del Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot, tendientes a garantizar el
pago de obligaciones laborales ya determinadas como no reales, ajenas a
la sucesión en referencia por juez competente, por no ser obligaciones a
cargo del causante señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA,
rechazo que se produjo mediante providencias debidamente ejecutoriadas
proferidas por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia y la Sala Civil Familia del
Tribunal Superior de Cundinamarca, dentro del proceso de sucesión en referencia,
dentro del cual ya se dictó sentencia aprobatoria de la partición, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 1.742y 2.478 del C.C. Colombiano, se trata de un contrato
de transacción embriaqado de obieto y causa ilícita, por tanto, nulo de nulidad
absoluta articulo 1.742 C.C., insubsanable y en el evento de que, su Heñoría decida
tener en cuenta el embargo que se comunica por parte del Juzgado Laboral de
Girardot, estaría contraviniendo su propia decisión y la de su superior
jerárquico, por cuanto estaría dando reconocimiento a la existencia de obligaciones
laborales dejadas de pagar por el causante, aspecto sobre el cual ya recaen
decisiones debidamente ejecutoriadas que ya hicieron tránsito a cosa juzgada

Lo que pretenden los herederos del causante FRANCISCO ANTONIO BURITICA
GARCIA, con la transacción, no puede ser otra cosa que, buscar la aplicación
preferente al embargo ordenado en la jurisdicción laboral y así defraudar
económicamente a este ejecutante

Se destaca que, el auto aprobatorio de la transacción data del día 23 de febrero de
20lB (fls. 19 a 21) y dentro del proceso en referencia, la providencia de segunda
instancia proferida por la Sala Civil Familia que definió de fondo a cerca de la

objeción por error grave planteada por el abogado CARLOS ELMER BURITICA
GARCIA (obligaciones laborales) fue proferida el día 22 de agosto de 2017 y al
momento de presentarse v aorobarse la transacción, el antes citado
oroveído va se encontraba debidamente eiecutoriado.

J MONTOYA

No 14.221 Ibagué

T.P. No 142846 C. S., de la Judicatura



Al Despacho de la señora juez hoy 2'J, de octubre de 2020, informando que se reeibieron

comunicaciones de las entidades bancarias, y un requerimiento de la parte ejecutante por correo

electrónico, igualmente la parte ejeeutante el 3 de noviembre del año en curso a través del correo

electrónico solicita unas medidas cautelares. lgualmente el 19 de noviembre de2O2L, se recibió un

correo electrónico por parte del tercer interviniente en el presente proceso. Lo anterior para los

fines pertinentes.

ZULETVIA ARTUNDUAGA BERMEO

Secretaria

Juzgado Laboral del Circuito de Girardot

Ref: EJECUTIVO LABORAL

Dl LUZALEIDA ROMERO BOLAÑOS Y OTROS

C/DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL Y OTROS

Rad. 25307-3105-001-2018-00053-00

Girardot, Cundinamarca, febrero diecisiete (17) de dos mil veintid ós (2022\

ANTECEDENTES

Los señores LUZ ALEIDA ROMERO BOLAÑOS Y OTROS, presentaron demanda
ejecutiva laboralen contra de DIEGO MAURICIO BURITICA LEAI- ROSA BIBIANA

BURITICA LEAL, DIEGO FANCISCO OSSA BURITICA {representado por su señora
mAdTe ROSA BIBIANA BURITICA LEAUAIME FRANCISCO BURITICA LEAL,

SEBASTIAN BURITICA YEPES, y CLAUDIA PATRICIA MULFORD, con elfin de que
se librara mandamiento de pago a favor de los demandantes por la suma de

$650.000.000.oo por concepto de la transacción realizada el 23 de enero de

2A18, más los intereses legales desde el 3 de febrero de 2018 hasta cuando se

verifique su pago, más las costas procesales.

Surtido el trám¡te prop¡o del proceso ejecutivo, sin qrre los demandados
propus¡eran excepciones, se d¡spuso por parte del juzgado en ejercicio del
control de legalidad contemplado en el numeral \2 del artículo 42 del CGP,
dispuso, que de la revisión mlnuciosa de los documentos aportados se
evidencié que el peticionario carece de un interés legítimo para actuar en el
proceso.

Ahora, el 19 de noviembre de 7021, el tercer interviniente, solicita el control
de legalidad y se de aplicación al artículo 48 C. Procesal delTrabajo, aduciendo
que: "... ol interior de fo transocción incluyó a lo señord MARíA CONSTANZA
PULECTO RODRíGUEZ, persona que nunca trobojó pora el cousante según



oporece en el octa de concilíación loboral aportada de nuestro porte,
constituyendo un título ejecutivo apócrifo, tal como lo puso de presente lo Sola
Penol de la Corte y usted ho guardodo silencío, y lo que es más grove oún, es
que, incluyó en el mondamíento de pogo al señor ANDERSON ALDANA
ALFONZO persono que ni siquiera oporece oÍ interior del outo oprobatorio de
lo transacción, vale la pena preguntarse con base en que título ejecutivo libró
mondamiento de pago en favor de dicho señor"

Dentro de las presentes diligencias, se observa que mediante auto de fecha 10
de julio de 2018, este Despacho ya había ejercido control de legalidad sobre la
ejecución sobre el mandamiento de pago del acuerdo transaccional realizado
por la apoderada de los ejecutantes y los demandados de fecha 23 de enero
de 2018, y aprobado mediante auto del 21 de febrero de 2018, el que sirve de
base de recaudo a este proceso, conformando un título complejo.

CONSIDERACIONES:

El artículo 48 del C. Procesal Laboral y de la SS establece que el Juez es el
director del proceso y, como tal, debe adoptar todas las medidas que sean
necesarias para que el proceso se desarrolle de manera ágil y rápida y las
partes encuentren plena satisfacción de sus garantías procesales.

En un principio y por la redacción de la norma, se podría decir que el ejercicio
de tal deber es preclusivo para elJuez, esto es, que una vez agotada una etapa
y llevada a cabo la siguiente, no puede volver sobre aspectos que afecten la

validez de la primera.

Para cumplir tal misión, eljuez tiene varios deberes a cumplir, los cuales están
señalados en el canon 42 del CGP, destacándose de ellos el control de legalidad
que debe agotar a cada etapa del proceso, con el fin de evitar futuras
decisiones inhibitorias o nulidades, que den altraste con la celeridad que debe
imprimirse a los procesos.

El ejercicio de este control de legalidad, como lo señala la norma, impone que

elJuez una vez agotada cada etapa del proceso, revise si el mismo está inmerso
en los parámetros legales o bien ha superado dichos márgenes, debiendo en
este caso adoptar las medidas que estime pertinente para encauzarla.

Sin embargo, estima eljuzgado que dicha intelección es equivocada, dado que
si existen situaciones erradas y relevantes que afecten los derechos de las
partes litigantes, sin importar la etapa en la que se encuentre, el Juez debe
buscar el restablecimiento de las garantizas de los participantes del proceso.

Por ello, se insiste, esta facultad no es preclusiva.



Lo que si no puede hacerse, en uso del control de legalidad, es desconocer
decisiones que, el superior jerárquico, en uso de la misma facultad ha

efectuado sobre las actuaciones adelantadas.

Recuérdese que la estructura de la Rama Judicial implica la existencia de
instancias jerárquicamente ordenadas, lo que implica el respeto y acatam¡ento
de las decisiones adoptadas por el superior jerárquico, siendo incluso, el
desconocimiento del pronunciamiento delsuperior una causalde anulación de
la actuación (num. 2e art. L33 CGP).

Y ello tiene como potísima razón el respeto y la salvaguarda del principío de la
seguridad jurídica y a la confianza legítima, aspectos ambos que gobiernan el
derecho fundamental de acceso a la administración de justicia y que imponen
el cierre de debates.

Pues bien, en el caso puntual este juzgado en ningún momento incurrió en
error al librar mandamiento de pago, en razón a que se encuentran reunidos
los requisitos del título ejecutivo y si bien el tercer interviníente cuenta con
legitimación en este asunto, su interés jurídico se circunscribe exclusivamente
para controvertir el tema con las medidas cautelares, con la cual podría verse
afectado, más no respecto de los presupuestos que debe reunir el título
ejecutivo y no es él quien deba controvertirlo sino los demandados.

RESUELVE

PRIMERO. Ordenar que se continúe eltrámite del proceso ejecutivo.

SEGUNDO. pÓruenSE en conocimiento de las partes, las respuestas de las

entidades bancarias BANCOLOMBIA y BANCO BOGOTÁ.

TERCERO. REQUERIR a las entidades bancarias BANCO OCCIDENTE y BANCO

POPULAR, para que den contestación a los oficios Nos. 274 y 275 del 31 de
julio de 2O2O,los cuales fueron recibidos el 12 de agosto del año en curso.
Haciéndoles las advertencias de que trata el artículo 44 del C. General del
Proceso.

CUARTO. REQUERIR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad de
lbagué, para que dé cumplimiento a lo ordenado en oficio No. 436 del 11 de
junio de 20L9, el cual fue recibido el mismo día por ese Despacho, dentro del
proceso Ejecutivo No. 2O14-OO1O4.

Se anexa copia del auto de fecha 5 de abril de 2019, donde se fijan las agencias

en derecho ÍtJ2a731; copia de la liquidación del crédito presentada por la

En mérito de lo expuesto,



parte ejecutante l$.771; liquidación de costas (f.83) y del auto de fecha 10 de
junio de 2019, donde se aprobó la liquidación del crédito (fls. 1-03 a 104)

QUINTO. DECRETAR el embargo de los derechos herenciales a título universal
que puedan corresponder a los herederos DIEGO MAURICIO BURITICA LEAL,

ROSA BIBIANA BURITICA LEAL, CLAUDIA PATRICIA MULFORD, DIEGO

FRANCISCO OSSA BURITICA, menor de edad representado por ROSA BIBIANA

BURITICA LEAL, SEBASTIAN BURITICA YEPES, menor de edad representado por
FRANCY ELENA YEPES, quienes actúan como herederos ciertos y determinados
del señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCíA, en ta sucesión intestada
que se adelante en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de
Girardot, bajo el radicado No. 253073L84OA120130015200.

Ofíciese al Despacho mencionado indicándole que la medida se limita a la
suma de Sr.goo.000.000.oo Mlcte.

SEXTO. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas, realizada por el
Juzgado no tuvo objeción alguna y habiéndose surtido el traslado de rigor, se

APRUEBA.

NOTIFIQUESE

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano
Juez Circuito

Juzgado De Circuito
Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
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reglamentario 7364h2
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C.G.P.,

DAS
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SENOR

JUAil BAUTISTA ORTIZ MONTOY& obrando en condición de

ejecutante a nombre propio dentro del proceso en referencia, al Señor

Juez, atentamente me permito dirigirme, con el fin de solicitar que con

urgencia se decreten medidas cautelares que garanticen el crédito y
costas que actualmente se cobran y adeuda el cauffinte, señor
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA dentro del proceso en

referencia, a efecto de lo cual, me permito poner de presente que:

1.- Sumadas la última liquidación del crédito y costas aprobada por ese
Despacho judicial mediante auto proferido el día B de septiembre del
año 2021, en total ascienden a Ia suma de $ 303. L47.873,83 pesos mda
cte.

2.- Adicionalmente, se deberá tener en cuenta que, si bien es cierto,
ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de lbagué y proceso ejecutivo
hipotecario de BANCO DAVIVIENDA contra JAIME FRANCISCO
BURITICA LEAL con radicación No 73001310300220140010400 por
orden proferida por ese órgano judicial se tienen embargados unos
dineros que allí reposan a nombre del demandado dentro de este
proceso señor FRANCISCO ANTONIO BURffiCA GARCIA, sobre dichos
capitales igualmente recae embargo preferente artículo 465 del C.G.P.,

ordenado por el Juzgado Ún¡co Laboral de Girardot dentro del proceso
ejecutivo laboral No 2018 - 00053-00.

garantizar elPor lo antecedente y con el fin de
adeudada por el causante señor

pago de la obligación
ANTONIO BURITICA





Correo: Juan Bautista Ortiz Montoya - Ouüook

241222,9'.47

SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES COMUNIDAD BURITICA PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR DE JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA CONTRA

FRANCISCO ANTONIO BURITICA RAD. 2O1O-OOO32-OO

Juan Bautista Ortiz Montoya <juanbortizmontoya@hotmail.com >

Mar 12/1A/2021 12:33 PM

para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundínamarca - Girardot <j02cctogir@cendoj,ramajudicial.gov.co>

QJ 1 archivos adjuntos (22 MB)

SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES COMUNIDAD BURITICA 1'pdf;

Buena tarde,
A la hora de las Lt:28 am de este día, se remitió esta misma solicitud, pero quedo recortada,

razón por la que solicito no tenerla en cuenta y para el efecto ruego el favor se sirua tener en

cuenta la presente, la cual se peticiona sea resuelta con suma urgencia pues se trata de
buscargarantías para el pago del crédito y costas del proceso en referencia

JUAN BAUTISTA ORTüZ MONTOYA.

C.C. No L4.22L.548 de Ibagué.

T.P. No L42846 del C.S. de la Judicatura.

cEL. 3156552669

E-MAI L. juanbortizm ontoya @ hotma il. com
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§enor

.,Juez Primero Laboral del Circuito de Girarriot

CONTRA D}E6O MAUR'CIODEtvlANOA OR0INARIA LABORAL DE ALEYDA ROMERO

BURITICA LEAI, RO§A BIBIANA BURITtrCA LEAL,

FRANCISCO O§SA BU*ITICA, inennr i:-
§EBA§TIAI'¡ BURITICA YEPE§ Menor

HELENA YEPE§. quierres actuan como herederos ciertos y deteÍminados dei

señsr FRANCISCO ANTOl,llC BURfnCA GARCllr, contra el señor JAIME FRANCISCO BURITICA

LEAL, en su calidad de heredero y ell;r:ea be los bienes'de la sucesión testada, contra herederos
incíertos e indeterninados rla Ia sr:cc:;:n teslada del señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA

GARCIA.

RAD. Bajo elltlo. 102-17

DORA i{lDlA CABEZAS CRUZ, apcrlcr::'n de I:s demandantes en el referenciado con todo respeto
a travÉs dei presenle escrito me perrniln radicar, .para su aprobación el acuerdo de transacción
celebrado con los demandantes, por lo ;¡nlerior y teniendo pn.cilenta lo alli aprobado me permito

solicitar de su despacho se orclene la lerrninación anticipada del proceso. 
,

Atentamente i '

t

ü.C, Na. de lbagué

§.delaJ
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PATRTCIA MULFORD, DIEGO

p.or su señora madre RüSA,BIBIANA

edad, representado por §tJ señora

QRU¿

l'"P. gü741

?3-ü!-e0tE

ooE!§
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Entre los suscritos a saber:

DORA NtDtA GABEZA§ CRUI, apoderada de los demandanles, ALEYüA ROMERO y otros ma!¡or

de edad, domiciliada y residente en lbagué, Identificada can la cédula de ciudadanla No. 65.72S.5ü8
oxpedida en lbaguá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 90741 def tonseio §uperior de
la Judicatura, abtuando en represontación de los trabajadoras incluidos en el proceso ordinario que

se encuentra radicado en elJuegado Prirnero Lal¡oral del tircuito de G[rardat bajo el No. 102-17.

'Y por otra parte:

Ilr. CARLO§ ELMER BURITICA GARCIA, apoderado de los demandados, . SEBA§TIAN
BURITICA YEPE§ y CLAUDIA PATRICIA MULFORD, rnayor Ce edad, donniciliado y residente en
Bogotá, identificado con la códula de ciudadania No. 11.294.681 expedida en Girardot, abogado en
ajercicio con tarjeta profesional No. 2S?41 del Conselo §uperior de la Judicatura.

D¡EGO MAUBICIO BURITICA LEAL. ROSA EISIAT.¡A BURITICA LEAL, BIE§O FRANCI§CO
O§SA ÉUR|TICA, menor de edad, representado pür su señora rnadre RO§A BIB¡A|{A BURITICA
LEAL, qulenes actúan corno heredems ciertos y determinados del ssñor FRAllCt§CCI ANTONIO
BURITICA GARCIA.

I
I

JAIME FRANCI§CO BURITICA LEAL. en su calidad de heradero y albacea de los bienes de ta
sucesiÓn testada, conlra heradaros inciertos e indetenninados de la sucesién testada del señor
FRANCISCO AI,ITONIO BURITICA GARCIA.

Quienes actüan como DEMANDADOS; han celebrado de común acuerdo este ACUERDo
TRAHSACCIONAL que se regulará por las slguientes consideraciones y ctáusulas que a
eonlinuacién se expresan:

TON§TDEEACIONES

§q FEI*!ÉRA: El *eñor FA*¡{üECS Afffü}.{lü §L¡AtrTffiA §Á*Ch ldeniificado qofi rdula de
ciudadanla No 11.252,783 de la ciudad de Glrurdrx, operebs cinm estacion€s de servhio on las
cilales.tenla mntratados a cada uno de los trabajdores relacionados en el pr¡ceso No, 102-17.

§E§UHIIO: El sffisr FRAHCISCO AHTGN¡O EUnlf$A §Añ§lA, falleci,É et 3t ds rnayc da 2013,
y su sucasiÓn fue regi*Ms en el Jurgada Frifi¡er* fumtffi¡CI de Fsnilia de Girardot heio al

"I
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nomhrando como A¡bacea de la misma al sañor JAIITE

BURITICA LEAL, identi{icado con cedula de ciudadanla No. 11.322.917 de Girardot.

ls

BURITICA LEAL, el señor JAlt!ilE FRAHCI§GO BURITICA LEAL, el señor DIEGO

MAURICIO BURITIüA LEAL, el menor de edad DIEGO FRAN0ISCO OSSA BURITICA, la sef,ora

CLAIJD|A PATRICIA MULFüRS y el soñor SEBA§TIAN BURITICA YEPES.

señor FRAI{CI§§O ANTO},I|O BURITIüA §ARGIA, ceso

2014 fecha en lá cual fue despedida al totalde su plmta de
personal, dejando pendiente el pago de sus liquidactones laborales.

QUll{Ts: Lo* fishai¿doler ffirTtratersrt h¡s servlsi$s de le üm F$tA }ll§lA §ABEI&,§ SfrtlZ, pana

qür represect*ra sus interese@. La roandrnadu ks. Oa§e.m*, cltá

* una wncillmiés laboral en Fnneirra & TrüHF y E¡nBIm $e ta ciudd d* lhaüx& *i{is fl§ de
Diciemke de 2014.

Girardot baio el No, 102-17, por incumplimiento en el pago completo de salarios, reliquidación
salarial y teniendo an cuenta que diferencia en las prestaciones sociales,
da trabajo sin iusta causa, a travÉs de [a figura de

§tTAvÁ; §l Güdige 6e*eral det Pnnreet s* el arffi*l§ }tI reza: E:r ruafqurersdada &Iprom*so
Ias partes fransrgrt la fu¡¡'s...., por tanto en esl,n etapa pruesal, las partss DEITII,ANDANTE y

DEñiA¡{BAOA, ds rrrünsra vofuntaria, zutóRqffia y pr mutu* aeuerdo deqiüigrn ll.egar.a un
ae*edüyhff niaarantÍcipdarruenteelprn*----------------es*I{n"1§?-f 7.

NOVEN0: El dla 23 de Enero de 2018, las partes deciden TBAN§AH. la totalidad de las
pretensiones del Proceso Ordinario Laboral radicado con el No,.102-17, por la suma seiscientos

§EPTIMO: l'dlediante rarlicado de fecha,2S de Septismbre de 2017 los hererlnros firmantes Ee

nolificaron de la demanda aceptando la exislencía y ta CIbligatürisdad clel pago de esta deuda con
los trabaiadores.

a
¿

It¡ Que en Ia nucesiün §6 encuÉntran debidamente reconocidos como la conyugue

eiecutivo en el juzgado segundo laboral del eircuito de

.Demanda radic*de Érl El Jilrgadü Ünlcr Lahcrel det t¡rMt$'de
t

U
"tf

For tatr ra#n y par* ddrecho de los
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millones de pesos ($650,000.000), incluyendo, [a sanciones

el no pago sp§rtr¡no
§r¡sritü de shg{rss de la ü4.medi ante transferencia

CIABE¿A§ apodÉrf,ds de la parte Demandante, la cual se hará efectiva el dia 2 de

üEt¡früA: t-a ctr*. F$ñA tüBlA *áBEEAS CRUZ reprsEEiltant§ de loe dsmmd,ant*a y RosA

iiil,q*¡¿ BuBmEA LEAL an su nffnb¡s y el da uu hilu mÉnor dE dt!il, ai señor JAlI|ilE

insr*c¡*ca ffiJRrTt{A el *s*or §l§ü§ lll&uruEjü BI}R}Tltf, Lffil* ct srfrnr tl$$§ SLmfR
BU*f¡ffiA G¿tsl& apq&r6q hgar de.la ceñÉm tLAU§lA PAfAIflA PfrI¡LFSñE y el a*ñor

ÉEBA$TIAII BIIfiITXSAY--EFE§ poraqxcl* presenE pdtme $l§ fl&ehs pme*#,
§§ {trffixpr6nu}Bn fi pr**ñlár sdlritrxt & *prahasñn Sor ery-ils,ants Jury& ün¡eo t abCIrd eel

fmut*.d* Girsdat" a fin d* qrre el p,ore*o ten*rine de fu,nna ar#ciFada pr Fan*awi&n, dsÉHr§t¡ds

d sañor FRAII§I§ü§ Af,tT*H§§ SUf§TIeá GARüIA SUtE§lOtt lLtffiIl§A § P# y *alu*,por tedo

conceplo laboralderiuado de los confahs de irabajo, de conformidad con stAñlcUto 15 d€lCódigo

§*st*ntircdd Trsb*io,

ONCE: Las partes han acordado de mutuo acuerdo celehrar un C0HTRATO DE TRANSACCIÓN

que se regirá por las siguientes:

CLAUSULA§

FHIM§ñA: L*s partes SÉffi*¡,|*A§f§ y ñEhfiAHDAIlA, mnsideran rym etr Fresffitg ssserdc *e
eñe*¡enffi aiun a deredrs y e*l*Wr¡de lsdas lm sunlae preterdHas dsntro del proceso

.ordinario laboral radicado No. 102^17, tahs como: incumplimiento en el pago compteto de salarios

fioras sxtras, ret*r§o§, dornini**kt y fetiuosi, reliquidm:ün salarid, diferenei* en las prcstacl+me*

*oqi*tÉa tern*naci*n d*t eü¡*trab de tr*aio sin Justa causat a S*v&s de.lá figurff de dasp¡rfu

indirecto. Írdemnlzación moratorla y safición por r¡o oonsignaclón ds cessntia§, Enhs ohas y
honoraioe de la profesional delderec{ro-

¡

ñt

{)

'.
''j;i

-,--,no6.

§EStJt'lEA: Lm *EM&I{üANTES §{Eptffl d* manera ffi{press y voluul*rie npüihf Ia suma de

seiscientos cincuenta millones de pesos {$0m,ffi,000}, a fin de TRAH$AR la totdidad de las
pretensiones del Proceso Ordinario Laboral radicado No. 102-17, el cual se adslanta ante el

Ju¿gado Único Laboral del Circuito de Girardot,'

TERCERA: La suma lransada de seiscisntos cincuenta mülfones de pesos {$650.000.000}, se
cancelará el dia ? de febrero de 2ü18 müdlante transfersncia bancaria efectuada a la cuenta de
ahonos de la Dta, DORA I'tlD¡A CABEZAS GRUZ, apodarada de la parte Demandente quien está

3

r @# ;

#:

de 2ü1S.

ir

¡ -.wffi



* ,h^='f"o*o*#\süJilty/
".,,..\y'/

el proceso para recibir, por lo anterior §e prgcÉde a firmar et pfesente acuerdo de

QUINTA: Lss Demandffites a Favés de su ryoderada,.la Dra. DORA NIDIA GABEZAS CRUZ,

declaran que desisten delPROGESO OROINARIO LABORAL DE PRIIñERA INSÍAI'¡CIA, radicado

ea* at I{o. {§?*17 *nte el .!ll3§Aüü t}lumo LA§ünff. DÉL clfi§ulTs DE GIRART]0T, F§r tánta

s*linfla la TEft[#lt{AtlÓl* y ¿ñenffü üEL FR&üE§S pr tmnsac+ién da la totalirlad de las
pretensiones del proceso en rnención.

§EXTA: Las partes se comprometen a no interponer ninguna otra reclarnación presente o futura,
ante. cualquier autorldad Adminislrativa o Judicial, con ocasión al Contrats do Trabajo cetebrads
entre ellas, [os Demandantes declaran a pa¿ y salvo a elsefior FRANCI§CO ANTONI0 BUR¡TICA
GARCIA §UCESION ILIQUIDA por cuatquier concepte laboral.

' sÉPnMA: Con el presente contratQ hay lugar a la lerminación del proceso ordinario laboral
radicado ltlo. 102-17, toda vez que esla TñAl.l§AcclÓN se ajusta al derecho sustancÍal, lue
celebrada Bor todas fas parles intervinientes en la Litis y abarea todos los temas discutidos en el
proceso, de conformidad con lo sellalado por el código gÉneral delproceso.

ocTAVA: En los iérminos delArtlculo 2483 del Código civil las partos reconocsr que la presente
transaccién da lugar a la te?minaeiÓn del procesü ordinario No. 201s-244, por lanto hace tránsito acosa jurgada y la primera copia del doeumento preste márito eiecurivo.

Fara constancia, el presente documBntú se ñrma a los veintitrás {?3} dlas del mes de Enero de2Ü18, en Girardot, en dos ejemplares del mismo lenor para cada una 0e las pARTES.

0
'.,;. i. .'

f,

4

üumPlimitnto delArticulo 15 del cÓdigo sustantivo del Trabajo, las partes expre§an,

perfeccione e[ pago de lo acordado en este docurnento, que dichos contratos no les

daño directo o indírecto, que el acuerdo al que llegaron se encuentra ajustado a derecho y

§US intereses, que se declaran a paz y salüo por lodo concepto ds las obligaciones laborales y
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*rfu¡l* &2.§.1"2JL1d*I §§$B 1§§ü de"u§*§

de Srgotá F.t., ftspúbllca de f,olomki+ etr dss {s$ de f*brerc ds drs mll dieclsdrs
en la I,intar'la

ELMER y la T.F.

2:674L, el documento d¡rigido a tra flrma que

aparese ea el presente d.ocument$ É§firfa

- - Firma autógrafa

Acsrd§ * Ía autorlraclóa del u**arle, sÉ dls tratañierlt§ lxgal releeienada son l¡
dafo* persrnales y las pal{Seas de s*gr*ridrd de t¡ inf*rr**sl** establecldas por la

-.. F{uctrqnal dsNErtadg (fu{t,

qAfiLA§ ALEEfiTÚ
Notarlo §*§antt ynucue {6§}

Él FrE§€tIfÉ docrrfiIErlÉ,o p{JsdÉ

l$ún¡r¡u
ser consultado en

ñ

4qoe49a7wZam
oU02/¿018 - 08lut:22r416

Conforrne al Arttculo 18 rlel Decreto*Ley O19 de 7A12, el compareclente fue idenüflcado
Eüteis bio¡nÉtriss *r¡ l[n*a de ¡u huel]a dactlkr cull la irlf&ffm€l$n blogr§fiqa y
de datos de la Registraduria Naclonel del Estado Civtl.
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ft.EF": F ñC§§§ ñB*ltdA§lú 9$lfi*{.ÉHÁ at¡5ÍÁ¡{Cl*

§EüIAÉ§A§TEi J{;üY*A,it]edÉñ§Yüíft{}$
$ÉñdArdüA$ü: ülEG{.} tu!¡lul{lflü. 8üg{lttÁ IEAL Y ÜTEG5

r1,AStü,¡I$*ñ1., 453üÍ-!r§§-E0r-?$xrr"ü§1$¿-í¡$

birarriot. ?1rtB.2ü1§
Los rlern¡ndán:É§l

HERftAN.

A. travÉ5 de apoderado judicral. instaurarorl demanda srdlnaria rDntra los señoresr

DIEGCI I,¿AURICIO BURIT}CA LEAL

CLAUDI,\ MULTORD

5T EASTJAI\ BU ft ITiCA YT PT5

ROSA BI$¡ANA BUfTII íCA I.TAL

DIE6A FRANCISCÜ ü§SA BURITICA

JAIMT FRANC!sCO BLJftITICA LEAI

Adrnilida la demanda mediante auto del 17 rte ügüstü dü 2017 (Fl. 31o), se procedio a

nolificar las partes y a l¿ fesha se encuentra et expedienle al eiespacho a fin cle resolver
respecto de los heredcros indctarminadss c inciertos del causarltc BURITICA GARCIA,

Et 5 de febrero la apoderada de la parte actora, Dra. Dora l\idia Cabe¿as Crut, presenté
menrori¿l de aluerrJo dc transacción, ssiicitando se le rmparta su aprobaciólr.

Al revisar el ntenciotlado contrato de trans¿¡ción, se ohservd que se acar<Jó errtre r¡
apoderada de tos demandantes y los dernendados, un pago de S65ü.OOO.0ü0.co, sl cr-ial
comprend* tooas las S¡,rmas pretendidas dentro del proce se ordinario laboral radieado Ns
102-l-7 y según el numeral segundo del acápite de cláusulas, lcs ''DEfvtANDANTES acepren
de manera expresa y voiLtr)tsr¡a recibir ..." , para trensár la totalidad de las pretén5iones;
informa.que ta] §uma 5n pagará pcr transacciérr bancaría a la cuent¿ de ahorros de la
apoderada de los actores.

lj¡ilatiQ t¿§§RAi útl {t&(rriffi Rt 61flÁli§u1

MARITZA

JORGE ENRlQUE O§ORIO I\,iTJ í¡1 '"
Lf-lüY CONST¡\t'lZA. CAS]"RO .

LUiS INRIQUT BARRITO GARC{A

ALTYDA ROIVI[ üO
w4. AL\/ARO PRAD¡\ CALDLRON,'

s LA N CA_LIC N (i LAé ilg!Á
TLMER VALDEF:RAtVlA

At FRI-DO TAI]IAS RIVFR/\,
. ANA I\'lILENA Oft]UELA FñADA "

.. ELBER BlAVO I\13\JE
' [5{v1[RALfl/{ ÉEYÉ.S tsL.RRl() "

., GINA PATRICIA GARCiA VANTGAS

t lU r\¡ Bt RTO ,¡\ L)Ot r O RAM ÍRr 7.

JAIML SALAZAR PEHt¿ ,

J JCS¿ SAf!1IJFL DUQLiT ROBAYCI -

t.lLlAI'tA MARITZA LOZANO C/TSTRO

J: i Luls Errtftteur coRüt¿A t 0zAIlA
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d*jadas de pagar por e[
,\NIONIO RITICA {q.e-p-d
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De igual mánera, en la cláusrrla quinta, indican que des¡ste dct proceso 1-CI?..17 y solicitan la
terminación y archivn del rnismo.

El artícr.¡lo 77 del C 6"P., dispone:

""5üluo €§fipui{rlio¡ srl [o¡¡t¡ctiü" el pader para ltttgor se efitu:fide canlerido part salit:ttor medid:ts
(oUlÉjfir'e-§ exfrepr0reSi:laS, nruebns exira¡,;raresille-( I,df,¡n-s altos prepsrclorios rffJ í¡ra)¡:á:jG,
odeio¡lror rorlo t:¡ trornile dr esrr, soiititsr m¡drd¿s tsu{elatts, interpaner lec¡rtsos ordinarios, de
cosat"io¡t y rle onulgtiori y realitor l.1s ocluE(ia¡teá pL]sIari ore5 que seüil cofisecue¡tc,fl de /e sentenCi¿r
yse cunrojoR en pi rr'li¡nra expeiienf¿ y ¡:rlirror $jecttivxmenfÉ los fsndf,rüs ifirpu*stos en oqueila. t.i
apoderado *adra farntulnr tarlos J¡rs p¡ff¿nrroncs que {;ttñe ccn\l(nionte llara bencficto del
p*Cerd,t,rte....

Ll o¡toderada ro podró reflirEc,. cclos reservo{ros ¡¡or la lty o la pñrt{, fiism(/". ta}rnpocrr rrcibjr,
allanurse, ni di:¡rorrer rCe/ dere¿no rn !itiq*,;uivo que ei ¡:aderdonte lo ttoya ou¡onroeJr.¡ de nt1fler;¡
Pxt]re§{t. {-11{rr',{1ó se lilr)f¡era pód€r a unü sersfir}ü lürid¡tü Édrü q{rp desigfie o rtemplare apoderú{jos

Judiclolss, üqullla indiwrú las.farul¡aaes r¡L¡e tpns¡¿i e! oladeraCa -cin ercÉiJe¡ {us alarqados por el

¡saderrlonte o lo persona ¡Llriditil.t'

Y el Art. 3L3 del L"G.P. 0rdena:

"¡¡1 ¡palquier tstodo d*l prareso podran los partes tranrilir ls lí¡ii. i6nljlién godr¡in transtgt¡ ias
rlrlerer:cirr.t r¡ue ritrfrrn ücln ororl¿l/) r!e| Lumplimiento de l* st:ntencia. Par* quf lo troñso6¿ icn praduzca
efert0s ptoretales rjeirerrj -5ó/¡.ifilrsé lor quiinF* la hcyort reipbrodo, dirtgiCo o! .;ue¿ o trltJunal qLjp

coñalct dd proccto o dc lo rcspcctivo dttuac¡¿!ñ posterior,: e-ste, s+Er,.nluere el caso, precrscndo strs

clrswes p e¡Ec¡¡¡l¡l¡¡"i*¡ndu cl dgg¡¡,,¡r'¡?lo qurr /o ronr¿:lrr¡rr.... "

Atendiendo io dispuesto pür los artículós citados en precedeñcia, tenemss quc
efect¡varflente en los podere: que obran en et expedienLe, las 32 demandantes cofifir¡eror¡
la f¿cilltacl de "transtgrr" a la abogada Cabez¿s Cru¿, acto exclusivo de aqrellas pero quc
cedieron a su apüderada al a¡i expresarlo en los cltado¡ püdflres.

Dei AcuerdoTransaccion¡1, indica efl pl nurneral noveno do las consideracisnes dcl oscrito.

Que: "/ss porfes deciden {r*nsor l* tr:talidud de Íss prcter}siüfies del Prarcsa Ordinario
Lsboral ron eJ ru' 1ú2-J 7, par ls surno de seiscienlos cincuento rrrilJones de pesos.^.";y eñ la
cfáusula primera manífiesta: {-as partes DEM,4N§^tuTE y DEMANüADA, consideron que e/

FrPs€ntP nrtssrdo .5P snr¿ranfro ojustoda a tierechs y comprende ndas ldts surnss
pretendidos dentrü tlel prctceso ordinario lübsrsl radícodo N' 1O2-11, tolescomo ..."

Por lo anterior. sc avilora el curnplimientc de tos requisit$s Éxigidos par la ley pues la

apclrirrada tienc la facultad para transigir y adernás, tal acr¡erric! culrre la totalidacl cje las
pretensionrs plasrnadas cn el libelo de lá dümanda, según Io rrxpresado en el *scrito dc
tr¿nsaccrón -

Asi las cosas, y con 10 dicho en precedencia, este despacho iltgUELVE:

,#



PRIMERO: APRTJÉBE§E, el acuerCo tranEaccional presentado por la ,tpocleraria de los

dem¡ndrnter. psr [o expuesto en la parte nrotiva dc esta pruvitierrria.

SEGUNDO: EJI(UTOAIADA Ia presente providencia, ¿rctrír,,ese rrna vez sr.1 desan*tarJ;:

en los libros radrcaejores

NOTIFíQUEsE Y CúMPLASE,

i,, óp

4



República de Colombia
*F

ffi
Departamento de Cr¡ndina marca
luzgado Único Laboral del Circuito de

Girardot

Ref : LJICU It\JU LABUfiAt
D/ LU¿ ALilDA ROMIRO tJOtAñ¡OS Y OTROS

cl rlrtGc) MAt"JRrClü BL}RlTl[.4 LEAL Y OTliOS

RAn ?5307 3105-001. ¿018-0{1053-fio

Girardot, Cundinamarca. I 0 ¡tL. 2flt8

sigtiientrl-r.

vñlor 1rer'¡saf{:i(iI
realiz¿da el 23 de enero de 201S.

§tGUNllO Por los irlteresps fegates al U.5% nrensual clescle el 3 de fel-\rero dc 2ül-t"i r¡ hali.e
cuando el pago se v*rifique,

{ER[-ERü. R(}§pects de l.rs (r}stas del proceso e¡ecutivü, se decidirá¡r err itr üportúnid+{J.

CUARI'O. NüTlttCAl{ pcr ISTAn(] a lo; dema¡rrtados sIEGO MAURICIü &URrftCA [LAl, fl$i¡i
BIBI/INA BURITICA L:AI., LLAUOIA PAf itICIÁ MUI.TORO, SÉ.BASTIAN BUBITIC/,I YEPÉ5, D1[G{:]
FRANCTSCO O55A sURtTtCA rnenor de erJari reFresentado pür R05A Bl$ANA BUHt [tCjr i. i¿l
y JAllvlE FftANClSC0 BURITICA L[AL, det nranr1arniento de pago, rJr qclnfurnríi].ríi ,¡ ,,-.

est¿blecido en €l arti{:t-}lo 3$6 rJel C. General rJel procpEo

QUlfl¡rO' DtCRT.TAR el ernbargo y retención de los dinerot que eil cuentas corriernter,,
ahorro, COT, rerpet¡ndo los límites esr. blecicles en la ley que Bosea cl causante sRAN{lsr":;-r
ANTONIO BUfllTlCA 6¡,p(ft^, ci1 las rntid¿des BBVA, DAVIV¡ENUA, tlAf'¡ftlLtlfvlilii.t
POPULAI{, OCCIDI:NII, r-AiA C(X-'IAL 

"IJDAMIRIs,. 
PI(:I.IINC}IA, BAN(,QOMfVA. /\V-ViLL",

fiAr,¡cAMlA, RtPÚBLl;f\. ir6RARtü, CüRBANCA rrAU, HtLM BANK, LoLpA¡-r¡A, r:,tLAur-¡ rr
ti58c cQLoN4BlA Y 5cüTlA tiANl(. $f icirse iimitanrlo la medirla Én 5975.fi$O.0üü.o,-r-

SEXItl txcRÉTAR t L {innBARGo y RE-rttüción¡ del rernafi€,flte que se en(uentra .rr ¿:,i

prCIeé§o No.73tlü1-31-03"002-2014 001ó4-t)ü, que cursá Én et luzgadt srsirri(i* civitr rir.l

{i

w#o

{ 't

Fl Liespachú procede r'l r{-.sc,lver lo so}icitado por la apoderada jrrdicial cle loq señr:rps lt".l,i

ALilllA floM[Rü Bo[Años, HELt DELIo sAtz :",ANCH[z, t'{ECT0R ERNESTo CAnr\BALI lf i\l
MARIA (ONSTANZ/I PULECICI RODRíGUT.¿, BL,-\NCA LEÜNOB GARIi¡T. fIOR M¡iRIIi:¡I
R0DRíGUEZ ñtANCriLA wtrLIAM MARTíN RrslRrpo GALTNDO, rqF¡DtRSQN Al.üAi\,lri---

*!tgN§§, MAñ15üt clNlrll CANTOR MONTLNEGRO y SANDRA Mll".[hlA üLlvtR0li R(.r']A-,

teñlendo en cuentil la tr¿nsacción de fecha 23 clr enero de 2tllB y aprobatt;+ p§! eslrl
juzgado el 21 de febrerei de 201.8, por lo rual el Juzgado É{[SU[LVE:

HTtI DEL'O §ATZ IRNfSTO

W¡LLIAM

yen contra dc
ftOSA BIBIANA

pot"

SE ISCI€NTQS CINCUTNTA. MILLONTS C}I:

BLANCA

&LDANA

BUfI'TICA JA¡ME los



Circuito de lbagué- Conforme al artículo 465 de|Códieo General del Procesc, l.imite¡e ha:'i,.

lasumade5975.o00.o00,oo.üficiese.Porsecretariadájenselarconstanciaspertinentes,

SEPTIMO.DECRETARELEMBARGÜYRETENCloNdelosremanentgsodelosbienesquese
ilegaren a desembargar de propiedad del dernandads FRANCI§CO ANTONIO BuRlTl(Jr

6ARCíA, dentro det proceso Eiecutivo No.00032-2$10' Limítese hasta J¿ Es¡1¡¿ ri+:

5975.000.000.oo. por §ecretería,déie1s,g las constancias pertinentes (Articulo 4ii5 rtpl ('

Generai de{ Procesoi "

OCTAVC. DECRETAR e1 embargo del vehiculo de placas AKG 413, de propied¿d del causante

FRANCISCO ANTOI" IO BURITICA GARÜIA.

Librese oficiA a la Secretaría de Tránsito y Transporte de lbagr:é, para que inseriba el

embargo y exPida el certificado.

_ftegistredo el embargo se resolverá sobre el secucstro'

NOVENO. DECRETAR el embargo del v:hieulo de placas IFR 065, de propiedad del causattt*,'

f NANCISCO ANTONIO EURI'; IC,l GARCíA.

Líbrese üficio a la Secretaría de Tránsitp y 'fransporte de lbaguá, para quo insrritra *i

embargo y expida el certificado.

Rsgistrado el embargo se resolverá robre el §ecuestro

t*,

L.,

D€CtMü. DICRITAR elembargo delvehículo de placas Gl\itC-614, de Bropiedad del causants
FRANCISCO ANTONIO EURITICA GAftCíA.

Lfbrese Ofici¿¡ a la Secretaria de Trá¡rsito y Transporte de lbagué, para qtre inscriba t:l

emhargo y expida aleertif icado.

Registrado el embargo se resolverá sobre el $ef,uestro

DECIMú PftlMERo. L)ECKt IAR el enrbargo del vehiculo de placas 5UA-163. de propiedaci ciel
causante FRANCISCO ANTONtO BUftlflCA GARCÍ A.

Librese Oficicr a la §ecret¡ria de Transito y Trilnsporte de lbaguÉ, para que inscriba ei
embargo y expida el certificadc¡.

Registrado el embargc se resolverá sobr* el secuestro

DECIMO SEGUNDO- DECRTTAR el ernbaigo delvehículo de placas KtH-99, de propiedart tir.i
CAU§ANIE FRANCISCC ANTCNIO BURI'rICA 6ARCiA.

Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Iransporte de tbagué, para que inscriha rl
embargo y expida el certilicado.

Registrndo et embargo se rgsslyerá sot¡¡ e el secuestrn

DECIMO TTRCTRO.
cñusante

dc placas KU-i5, tle pro¡riedacl del

Líbrese Oficio a la Secretaria cle^Tránsito y Transporte de lbague, para qut ¡ns,¡:ribá si
embargo y expida et certificadr¡

,,-- |,
\,

J¿



#
Registrado el embargo so resolverá sobre et secuertra

DECTMO CUARTO- DECRETAR el ernbargo elelvehículo de placas BAY-277, de propiedad del
cau§ánte FRANCISCO ANTONIO BURITICA 6ARCíA.

Llbrese Oficio a l¿ Secretaria de Tránsito y Transporte de
enrbargo y expida el certificado.

Registrado el ernba16o se rEsalverá sobre el secuestrc¡

lbagué, para quc inscritra el

Líbrese oficio a la secretaría de Tránsito y Transporte de lbaguÉ, para que insclba el
embargo y expida el certif icado,

Registrado el emtrargo se resolverá sühre el secL¡Éetro t

o

NOT¡FIQTJTsF
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PARA AGREGAR A SUCESION TESTADA DE FRANSCISCO ANTONIO BURITICA

GARCIA RAD. No 2013-00152

Juan Bautista Orliz Montoya <juanbortizmontoya@hotmail.com >

Jue 24/02/2A2212:20 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j01 prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

$ 1 archivos adjuntos {6 MB)
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241222, 12:18 GMA¡I - PARA AGREGAR A SUCESION TESTADA DE FRANCISCO BURITICA GARCIA RAD. No 201}00152

juan bautista ortiz montoya <juanbortizmontoya

PARA AGREGAR A SUCESION TESTADA DE FRANCISCO BURITICA GARCIA
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JUZGADo PRTMER0 PROMTSCUo DE FAMTLTA DE GTRARDOT (CUNDTNAMARCA)

Girardot, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (202'1)

Proceso Sucesorio

Causante Francisco Antonio Buntica García

lnteresados Jaime F. Buritica Le¿l y otros

Radicado No.25 307 3184 001 2013.00152-00

Providencia
Sentencia Gral # 0204

Sentencia Esp. # 0004

Decisión Aorueba partición

I. ASUNTO

Surtido el procedimiento para esta clase de asuntos y presentado el trabajo de partición, así como surtido el

traslado del mismo mediante auto del 22 de abril de 2021 , dentro del proceso de Sucesión intestada y simple

en referencia, este Despacho pasa a examinar la confección y si es del caso emitir senlencia.

II. ANTECEDENTES

El asunto liquidatorio fue promovido por el interesado JAIME FRANCISCQAURITICA LEAL, declarándose

abierto y radicado mediante auto del 05 de junio de 2013. Posteriormgrfe mediante auto del 23 de .iulio de

2013, se reconoció como heredero a SEBASTIÁN BURITICA RfYE3fMediante auto del20 de diciembre del

mismo añ0, se reconoció como cónyuge supérstite a MARIELA LEAL DE BURITICA y a los señores DIEGO

MAURICIO BURITICA LEAL y ROSA BIBIANA LEAL BURITICA, como herederos. El 05 de marzo de 2014,

se reconoce como legatario al menor DIEGO FRANCISCO OSSA BURITICA y finalmente por auto del 24 de

abril de 2015, se reconoció como heredera a CLAUDIA PATRICIA MULFORD, en calidad de heredera.

El emplazamiento de los herederos indelerminados de la sucesión se realizó el 15 y '16 de junio de 2013.

Ante el trámite expuesto se convocó a la audiencia de inventarios y avalúos, celebrada el veintinueve (29)

de enero de dos mil dieciséis (2016), en la que participó los apoderados de las partes MIREYA VANEGAS

CARVAJAL y CARLOS ELMER BURITICA GARCÍA, dentro de la cual se objetaron los pasivos y avalúos de

las estaciones de servicio. Posteriormente, mediante auto del 14 de enero de 2019, se aprueba el dictamen

pericial presentado por Ia auxiliar de la justicia MARIELA DíAZ SARMIENTO y se integra a los inventarios y

avalúos del 19 de enero de 2013, cuyo activo lo integraron con 22 partidas y el pasivo en cero a cargo de la

sucesión.

Poster¡ormente mediante auto del 26 de junio de 2019, se decreto la partición y la designación de los

partidores en la forma como lo prevé el ArL 507 del CGP, en cuyo escenario fueron nombrados los

apoderados de los interesados Dra MIREYA VANEGAS CARVAJAL y CARLOS ELMER BURITICA GARCíA,

con la concesión de un término de 10 días en atención al tiempo previsto en el Estatuto Tributario para la

intervención de la DIAN. Posteriormente y como quiera que el trabajo de partición no fue presentado por

ambos partidores designados, se nombró mediante auto del 28 de agosto de 2019, al doctor MIGUEL

HINESTROZA SALCEDO. Ya recibida la partición en el correo institucional del Juzgado, impreso e

incorporado en la foliatura del liquidatorio, motivación para estudiar la adjudicación, previa las siguientes,

il|, coNsrDERAcroNEs

3.1. Presupuestos
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De entrada, en elasunto concurren los PRESUPUESTOS DE VALIDEZ Y EFICACIA, como son: l) Demanda

en forma (Art. 82, 84y 523 CGP), examen agotado con la admisión del 05 de junio de 2013; ll) Legitimación

e interés para actuar, en tanto intervienen las personas a quienes el Despacho reconoce como herederos;

lll) la capacidad procesal (Art. 53 y 54 CGP) en la medida que los interesados son personas mayores de

edad y los menores reconocidos como heredero y legatario fueron representados por sus progenitoras y lV)

La competencia de esta Operadora Judicial, por el hecho de haber sido el último domicilio de la causante,

de conformidad con el añ. 28 numeral 12 del código general del proceso.

3.2. Problema Jurídico

Visto asi el asunto, para decidir de fondo es necesario pariir del s¡guiente cuestionamiento ¿la partición y

adjudicación de los bienes y deudas que componen la masa sucesoral, cumple con las exigencias legales y

en respeto de los derechos que les asiste a los herederos reconocidos en el proceso? Siendo este el

planteamiento de la providencia, resulta forzoso revisar la partición incorporada en 25 pliegos, realizada

como se dijo, por el partidor designado.

En análisis de la partición, se extrae la siguiente situación:

Activos

Asignatario /

i\,las suÉsral

50%

MARIELA LEAL

DE BURIT¡CA

Cónyuge

supérstite

7.itto

JAIIUE

FRANCISCO

BURIT¡CA

LEAL

Hrlo

7.5t/¡

DIEGO

t\,,tAURrc¡o

BURITICA

LEAL

H!o Hlja

ROSA BIBIANA

BURI]ICA

LEAL

7.50/"

[rrry
Hlo

75%

CTAUDA

PATRICIA

MULFORD

H!a

DIEGO

FRANCISCO

OSSA

BURIT'CA

(Legatario)

12.5%

1. Cuenta Cte.

Bánmlombia

40218013845

§18.682.217

$9.341.108 $1.401.166.27 $1.401.166.27 $1.401.166.27 $1.40'1.166.27 $1.401.166.27 $2.335.277.12

2. Cuenta Cte.

Banco Oca;dent

103-00B884

s34.r77.64't

$ 17.088.820.50 $2.563.323.07 $2.563.323.07 $2.563.323.07 $2.563.323.07 $2.563.323.07 $4.272.2A5.12

3. Cuenta Cte.

Banm Bogotá

258047695

56.772.442

$3.386.201 $507.S30.15 $507.930.15 $507.930.15 $507.930.15 $507.930.15 $846.550.25

4. Cuenta Cte.

Banco Bogotá

348082956

$55.532

s27.766 $4.164.90 $4.164.90 s4.164.90 $4.164.90 $4.164.90 $6.941,50

5. Cmta Cte.

Banm Popular

11036012971-2

$363.064

$181.532 $27.229.80 s27.229.80 627.229.80 $27.229.80 $27.229.80 $45.383

6. lnver§ones

lextiles Espinal

$'1,024.965

$512.482.50 $76.872.37 $76-872.37 $76.872.37 s76.872.37 $76.872.37 $128.120.62

7. Deudor6

Jaime BuritiÉ L

$271.200.000

Carlos Bonilla C

$27r.200.000

$108.600.000

s108.600.000

$16.290.000

$16.230.000

s16.290.000

$16.290.000

$16290.000

$16.290.000

s16.290.000

$16.290.000

$16.290.000

$16.290.000

$27.150.000

$27.'150.000

.))7.». t



Carlos Bonilla C

$271.200.000

s02.130.593 $9.319.588.95 $9.319.588"95 $9.31S.588.95 s9.319 588.95 s9.319.588.95 $15.532.64.8.25

Camión, placas

GHC614

$3.258.000

$'1.629.00c s244.350 $244.350 $244.350 $244.350 $244.350 $407.250

Carotanque

placas JEF066

§3.258.000

$1.629.000 $244.350 $244.350 s244.350 s244.350 $244.350 $407.250

Carotanque

piacas AKG41 3

s3.258,000

$1.629,000 $244,350 $244.350 $244.350 $244.350 $407.250

Camioneta.

placas JTE656

$4.517.000

$2.258.500 $338.775 $338.775 $338.775 $338.775 $338.775 $564.625

Camioneta

placas BI\¡N180

s28.700,000

$14.350.000 $2.1 52.500 $2.152.500 s2.152.500 $2.152.500 $2.1 52.500 $3.587.500

Camlonela

placas WBG099

$34.100.000

$17.050.000 $2.557.500 $2.557.500 s2.557.500 $2.557.500 $2.557.500 $4.262.500

N'IOTO placas

KIU99

$560.000

$280.000 $42.000 $42.000 $42.000 $42.000 $42.000 $70.000

Vehículo placas

BAY277

s5.008.000

$2.500.000 $375.000 s375.000 $375.000 $375.000 $375.000 $625.000

Caffotanque

placas SUA163

$30.000.000

s1 5.000.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $2.250.000 $3.750.000

Tracloffim ón

Placas SUA163

$150.000.000

$75.000.000 s1 1.250.000 s11.250.C00 $1 1.250.000 $1 1.250.000 $1 1.250.000 $18.7s0.000

Esiaclón de

Seruicio

El friangulo

$488.285.937.94

$244.112.968.97 $36.621.445.34 $36.621.445.34 s36.621.445.34 s36,621.445.34 $36.621.445.34 $61.035,742,24

Estaclón de

Seruicio Ei

salero

$115.598.664.58

$57.799.332.29 s8,669,898.84 $8.669.898.84 $8.669.898.84 $8.669.898.84 s8.669.§98.84 $14.449.833.07

Estaclón de

Sewicio La

fulagdalena

$269.604,650.84

$134.8An25.42 §20.220.348.81 s20.220.348.81 $20.22C.348.81 s20.220.348.81 $20.220.348.81 $33.700.581.35

Estac ón de

Servicio

Chocoral

$266.875.583.0,|

$133.437.7S1.51 $20.015.668.72 $20.015.668.72 $20.01 5.668.72 $20.01 5.668.72 $20.015.668.72 $33.359.447.87

Estación de

Seruicio Pijaos

$194.0r3.07S.69

$97.006.539.34 s14.550.S80.90 $14.550.980.90 s14.550.980.90 $14.550.980.90 §14.550.980.90 $24.251.634.83

TOTAL ACT¡VO

BRUTO

$1.108.382.961.03 $16§.257.444.15 9166.257.444.15 $166.257.44415 s166.257,444.15 $166,257.444,15 $277.095.740,22

ACTIVO BRUTO= $ 2.216.765.922.06

Pasivo:

lC{i¡rrrt.rüdS*i*l(;*rr{}q*r$u¡r*:t{{ff. d{l l*. J§{tr¡*gttr.*ir
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Cero (0)

En ese orden, al confrontar el contenido de la cenfección partitiva, esta Judicatura aprecia la siguiente

situación: primero, la liquidación y adjudicación resultan congruentes con el inventario presentado en la

diligencia que para los efectos del Art. 501 del CGP se llevó a cabo el día 29 de enero de 2016 e integrada

con el auto del 14 de enero de 2019, es decir, tuvo en cuenta las 22 partidas del activo, con un avalÚo total

de 2.216.765.922.06; y el pasivo en ceros (0).

En segundo lugar, la liquidación siguió con los mismos parámetros respeto del orden hereditario - Aú. 1445

CC -, y del derecho de representación de algunos, amén de la observancia en las legítimas rigorosas para

los asignatarios, tras dividirse la herencia en 07 partes, por ser 01 Ia cónyuge supérstite, 05 descendientes

(Hijos) y 01 en calidad de legatario del causante.

Calculo que traduce: 50% cónyuge supérstite, 7.05 a cada uno de los asignatarios directos (5) y 12.5 al

legatario y de ese modo ajustado a la realidad procesal.

Acontecida así la fase partitiva en el proceso de Sucesión Simple e lntestada de FRANCISCO ANTONIO

BURITICA GARCíA, no se avizora desacierto en la adiudicación confeccionada por el partidor, pues quedó

elaborada con afinidad de los lineamientos legales sin lesión alguna en las htjuelas; justamente por la
comunidad establecida, conlleva aritrnéticamente a tener el respecto porcentaje, tal como se señalara

precedentemente y participación en el haber sucesoral.

CONCLUSIÓN

Basta lo brevemente analizado, para responder al cuestionamiento jurídico efectuado, reiterando que la

liquidación, partición y adjudicación de los bienes y deudas de la sucesión sí cumple con las exigencias

legales y en respeto de los derechos que les asiste a las partes, circunstancia suficiente para dar aplicación

al Art.509 numeral 60 del CGP, en armonía del articulo 518, numeral 5, ibidem, elaborando la sentencia

aprobatoria y el protocolo perlinente.

No está demás hacer mención que en el Lite no existe ningún impedimento para arribar a Ia sentencia, pues

como se acabó de exponer, la confección pártitiva está conforme a derecho y presentada por el partidor

designado; en la oportunidad legal, a la cual se le corrió el traslado respectivo, sin que se presentara objeción

alguna.

DECISIÓN.

Consecuente con lo anterior y no observándose causales de nulidad que invaliden lo actuado, el JUZGADO

PRII\,{ERO PROtllSCUO DE FAf\¡lLlA DE GIRARDOT, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el kabajo de liquidación, partición y adjudicación

de los bienes y deudas relacionados en la mortuaria de FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA,

identificada en vida con la C.C. N" 11.292.783, trabajo que consta de 25 páginas.

SEGUNDO: REGISTRAR el trabajo partitivo y la presente sentencia en la Oflcina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Girardot y demás dependencia a que haya lugar. Líbrense las comunicaciones del

caso con indicación del porcentaje adjudicado y la identificación de cada uno de los asignatarios.

.:/lr.;- z
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TERCERO: EXPEDIR a costa de la parte interesada, copias del trabajo de particiÓn y de la sentencia

aprobatoria de la misma, iunto con la constancia secretarial de notificación y ejecutoria en el nÚmero que se

requiera, para efectos de surtir el registro correspondiente y la finalidad que a bien tengan'

CUARTO: PROTOCOLIZAR al tenor del inciso 2o del numeral 70 del artículo 509 del C.G'P., la partición y

esta sentencia en la Notaria que las partes consideren pertinente de la ciudad de Girardot.

NOTIFiQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO

Juez

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527199 y el decreto reglamentario 2364112

Código de verificación: 531566204a3a9b46b8d87864cb7a056f/7561f0c35ff2193afc2f976cefde497

Documento generado en2511012021 06:03:40 PM

Valide este documento electrónico en la siguiente URL:

https ://procesojudicial.ramajudicial.gov,co/FirmaElectronica
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Proceso Sucesorio

Causante Francisco Antonio Buritica García

Interesados jaime F. Buritica Leal y otros

Radicado No. 25 307 3184 001 2013-00152-00

Providencia Auto sustanciación N' 01 I

Decisiún
Corige errores aritméticos
aprobación kabaio de partición

de

Atendiendo la solicitud de corrección presentada por el apoderado de los herederos SEBASTIÁN

BURITICA YEPES y CLAUDIA PATRICIA tulULFORD se ha correg¡r algunos errores aritméticos contenidos

dentro de la aprobación del kabalo de partición calendado del 25 de octubre de 2021, de conformidad con

lo estipulado en el articulo 286 del código general del proceso.

1. Se ha de precisar que el nombre correcto del heredero es SEBASTIÁN BURITICÁ YEPES y no

Respecto de la parte considerativa: se tendrá corregidos los siguientes errores aritméticos en los activos

7. Deudores:

Se indica doble vez a Carlos Bonilla Cubillos, siendo correcto en la última partida de (deudores) Reinaldo

Echavarría por valor de $124'261.180 y no $271.200.000.

- Es Camión JRF 066 y no carrotanque JEF066

- Es Camión AKG 413 y no canotanque

- Es campero iTD 565 y no camioneta

- Es motocicleta KlH99 y no Moto KlU99

- Es Tractocamión placas XVMB3B y no Tractocamión placas SUA 163.

-. Estación de servicio Chicoral: no Chocoral

- Calculo que traduce: 50% cónyuge supérstite, es 7.5 y n0 7.05 a cada uno de los asignatarios directos
(5)

Para todos los efectos, se tendrá en cuenta la ubicación de las estac¡ones de servicios, conforme el trabajo

de partición aprobado y que se registra junto con la sentencia.

No se accede a la corrección de los siguientes puntos

"No se indica el reconocimiento como HEREDERO y a su vez ALBACEA TESTAMENTARIO de JAllt/E
FRANCISCO BURITICÁ LEAL". Sobre este punto se realizó indicación de que el trámite sucesorio fue

iniciado por este s¡n que sea necesario precisar que actúa además en calidad de albacea. Aunado al hecho

de que es reconocido como heredero y por tanto adjudicatario de la herencia, sin que se requiera para la
aprobacién del trabajo de paftición más precisiones sobre el particular.

"Numeral SEGUNDO de la parte Resolutiva, que ordena REGISTRAR el trabajo y la sentencia en la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot (a qué folio de matrícula inmobiliaria?". Sobre este punto

t, «F¡k¿ ¡

Rama ,udicial
CoñÉeio Su¡rerior de lá Judicatura
Repúbiica de Colombia

JUZGADO PRTMERO PROMTSCUO DE FAMTLTA DE GTRARDOT (CUNDTNAMARCA)

Cinco (05)de enero de dos mil veintidós (2022)
l
t



.tJE- - Rama Judicjál
- cE+:t* " Cotrsio SuPerior de la JudicáturaI t-:¿ t
€*-'" 

RePúbtica de colombia

se sgbreentiende que se registrará en las oflcinas de registro donde se encuentren inscritos los bienes

inmuebles de la sucesión, así como las demás autoridades de los bienes sujetos a registro.

NOTIFiQUESE,

LUIS RICARDO ARIAS TORO
(Firma dig¡tal¡ada conforme arL11 decreio 491 de 2020)

Juez

',lhqi,* I
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r.lr:n<¡,:iri* r.:n áuh()§ COxr* ilpr:<lerildcl (le 1.¿lS l¡efedeI.üS rÉÜtll){:üitl€:§
iitiLlllii?IAN trURl?ICA YflFg.S y CLAUÜIA pATRICIA ¡{ULü'ORD en el
l:rc>t.:e:¡o tis j.¿r refsrenüÍ§; tloncuJ--r.] arlt'e su di-qno De:¡pa§h{:,
ile,ritrc 'Je Ia opürtunj,d.aci leqal, para de§cor,er el. traslatlo de
i.as Árll,FrRACIOlJñis y ÜOMPLEI.IBNTACIOI¡ES realizadas pox eI auxiliar
,:Jr: .i.¿ justicia, t1*sigrradc: donlü Fltl{lTo A\,'.ALI¡ADAB perñ
';r"lsti¡:reciar los ci¡lr:o (5) estábl(:üi¡nienLos de come¡:r:i.o, cor)

'.je1.il.1..i.* de ,L*¡r aütivüs y ¡:asivos qu§ üotlLiene y súForl:a ca¿14

ano de el1os.

dlo¡:.fi¡rrre 1.u dispolre pardr 1á cüñLrüidicciÚlr de]. DItTAt'liri'¡ s,l
¡\'r:l"iii38..,Í /'J ü.v,ü,, m*diticado por el Num.:110 Art:.1
ii.li.;ll8i,]/S9i p¡r¡c*do en §sLa :§alída f)rocesa.l.

a en tra§ erroreS
{e.L.ermir:;¡tttex de las s ü que Il.cqd: eI I)rixi,t"(} ilI
renclir eJ- er,.p*rticir: enc<:mendaclo.

JilJ'iBC¡I üIil.¡l'ü :;

.i.-.teni<¡nds) c<¡mo irase la dil3"gencia d* .íNV§¡§TIU\Iü§ Y
AVAI.,UO$, ll.evacla a cabo en artclietrcia del ?§ r{e enero de
il$16, una vea i§ss!¡ltariádo:á y av,uluad{}s los hi*tres por
l.trs sujetos procesales; 1á apoderada del cóny*ge
sobrevi."¡ienlr: y mayo.riá de h*:recle¡$n y lesatari<rrj
reco¡¡ociCr¡s, manífesLó su desacuerclo a l.os val.or:es ttatlas
a lüst estehlecirftie$Lss de conrercio; en consecuer]üia eI
lJe.:par;hc;, pr4]eüdi
scüalj.a:ca sn eJ.

6 a designar psrit"ú,

vrr/l

lji.*r"r.Jc¡ su objeLa el rqsaltado en negrillas y subrayado;
sc¡¡ir:t:*poncln a I ar.rxi.I.i.ar <le 1a i us L j,cia r,'e:tltr:a¡: su at:e.nq:iórr
exclusÍva¡nq:nLe en .1<l orclenaclo po.¡: 11 Juar¡ado cc:¡lfqrme a .L¿
;::.i., 1¡r <l*r J"n diligencia de inventa¡:ios y ava.Iúos.

2- Ill suscritq. a;)ó,;lerado d* ia uinori.a de lrrs herederos;
¿.i.nrruncidr r:r.rmc bienes clel haber suce*ora)". las xígu,iet Les
egt¡rbl.ecinrlenl-os de comercic r

fli Astaci&tr de Iíer.¡iciü ftl 1r-"iáric¡uto - Ibagu6 $ Bi,0"lJt0.ü00
fui lil $al,ero ca.rirel;era r;e¡rtr¿1. l"lelqax*Rr:quexón 900 - ü0ü.0*ü
c) t{lrgdalerra l¡o.3 C.rá.Lú (1¿].1"e "X9 y 3Q $dot.. L.2üCl 'i]ü0.üüü
d¡ í:l¡iLáoii)& de Ser;vic:io No"4 Chicoral 500'000,üúü
e i ilsLaciórr rJe §er'vici.o Lr:-s l)í j atrs llatiaE¿lifla ,.'.!-(]JI-"!-. U",^-Q_q!l

T{:TAL, r}§ L;\§ tiNrDAt}ll§ C0r"r§uctÁl,Es. .. $ 3"800'000.000
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.]- Al. v¿:r.Lor anl-e:l deterrni.rrarlúf *r:ll¡s e.rr-ihÁ se dj"jr:,
. rii¿ni..fest-é su desacuerd§ Ia *ra. I"rTRtrYr\ VáNEGA§ üARVírüJIL¡

sie;ldó por 8.11ó qu* §urqe la necesiclad de Ia ¡rer;ici*.

4* iis asi cono É1, periLs pc)§e'giilnador procedió a presetrtar
¿;r c*r'rr¡id*¡aci&n cle I $¡:, iltt§fl, Ia peric.ia que obra a

l-r.>1. j.c:¡,§ ü8 a ?9 fJ, 1 ¡ in*l"uy6núú t¡r¡ ]as c§nsldsradi.or¡es 3 "

;ri,bl ,c),ci) y e), los ci¡rcc¡ (5) estableci¡nieutc¡s de
¿.:r.:r¡r*rcit) emhasgaclr:it y seüueslrados y que oportLlnal{lentls}
fuer¿:n cienunciaclc.:s comü de ¡:r-*pieclad clel cau§ante.
i.ndica en el Num.5 de las cot-ts.ideraciones, qu§ 1§
xnLe¡:i.t:res a¡slLabJ.ecimientos c{s comercio fuer«rn cperador
¡rr:r l.a sucesi-ón de tr"l\AtiCISÜO AltTOt'lIÜ BUI{ITICA ÜAIIC.IA¿

Iicr interlnr¡diil de su a.lbacea h¿süa eI 28 cle fe}¡rero de
,1:, *i.l . Agregaruir: qrto f ueron üancel;rdos¡ por eI Aj.haú§il
iccr.q¡id*¡acj.ó¡l 6), indic:andc¡ a su vcu que lqs
p::c;¡:i.etarios do los predios crearon Ia empresa GRt)p0 trlÜ§
L§ r"IAGLTAL.OI'II\. S.A"l§., re,la'iiorranci.o los mis¡n<ls nctmbtos cle
l-,:s mismos ci¡reo (5) estal¡.Leci^mientos tle cqn¡e¡cio que
f¡elan nbjet.o de emlrart¡o y secue§tro y pol: tilti¡no que *:1
¿::¡lusánte no Leu5"& conf,rat:o de ar:¡:eucla.mienho por )cis
¡::r*rIi*s donde srr'iüs fun*io¡rairan.

§¡r conelusfón; se abstu.vo de w¡lorar l<¡e eotab,Ioci¡*it:rrt*s
cómllrci¿rl"os qu{! osbalr¿¡n a no¡nl¡re da]. caustl¡rta (úIti¡ttc patto
folio '/$) .

i-. jl^s así cr:mu e1 Ju¿ga¿lr: al .¡:e:¡isa;: Ia perlciai fiediante
arrt:tr aelia.d* eJ,. 2? de a5¡c,sto de 2CiLli, i.lrdica que se
ür:clldr"rtra Í.n*ornylle{:a, Fóf cü¡xrlt$ fto §e just,ipreeiauOn
icx 5 est.ableci.mientos cc,nerciale$. aserltárltlo los
a{.1^ivr.Js r:r-,¡¡ü<¡ }os pá.gi,¡$§ de cada uno dtl elLos so}¡re los
cu,el.Éls $o flrdeüi) el dri"*tam§I}.

{- Rehecirr el dictamen pericial, sonfor¡tle *1 aut-§ de] LS rle
s*pIiembre *l* Ll)16, §e co);rs *raslarclo a los i"r:Leresacl,¡s
1;*r ei [ármin¡¡ lergal' (Arb.23ú ü,§. ?. ] "

'7.- l-ierrLrc, de la ópartuni.iacl debid,a, e.l" susc¡iur3 &poderadó,
¡r:.1 i-c;itá al bes¡:acho, requer:ir al" peritü paa¿¡ que
acl¿r¡ara. y conr¡rlenrenLara .l.a periciai conformü al eeuriL*
ar¡:i.naclo a la folj.atura el 2l c{e septiembre de la
p);esentre ¿nua"l.idarI, eI cu;rI sr,,1j-cito tenés rrn cr"leBt-a pisr:
ociilr;iLrir lielevtncia juridica y evi.tar sr¡ ir¡delrj.da t:
i.¡"lr¡e¡:esaria reprc,ducción.

fiRRO}tIS ORfrvl§a D&I¡ []ICTI\I"IEI{ p&itIflX¡\f, (üñJ&üIOH]

i.- itn rle.l-.i.r1if,l.§¿rf. n$ §e ju*Liprer:i.an 1r:g cin#c) {S}
$rst.lb1ecimi.e¡¡tos de corn¿:rci§, ool'r sus act:ivr:(r que Jos
¿oü.forftan y los pa$j.vt:s quo los gravá¡l. 5e abstieRc de
ita*er:.i..<1, pexqqe considera que ¡je f.raLa ile una sC}l*
i:ni.dad, ys. que: loa co¡[ersi.antes ríenen una .'¡ola
i:c¡ntabj"j"idad. HácÉ casó omiso a la orden juclic.i-aI qtre
ñs lL se Lo irnpÓne i t:l ¡:eri bo debe remj.ti¡se a curt¡:ii r uoti
ei J:rrrveider judicial, debe valorar cada esLableci¡nie¡:L<¡
«r:ne¡:cial- (aÉ t,r¡,t¿r de ur¡ bien ciert:o, deLerminablñ,
vll-lc¡ral::Ie y exisf.enLe), r$l§cion*ndo que ñctivo§ 1cr$
üo¡rislrman y cuáies :l<,n sus pásivo§ (dÉ:udas adquiridas *n
ri*srrr.r$1ls ¿14 ia i¡r,tivj.d¿td cc¡met*iaI de cacla uno de
i:i.1.os ) , es* es e.l. Ér'¡car:go per:icia1. que s(! .Lo c.rrcle tra; y
rtr ex(:ris&rse err l-a coritat¡i.liela<l para favorecer a] LaI
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{ii¡iJPü:iüfi L;r. l"tfiüü§Llil'.iJl §"¡\.íi. qut',: n'rr1* Li.enq: ilLil\ !r:r.'ü()Jr
: ¿ir sucesiór!. L:ri p:alabltrs senci.l 1.a:'i, el ¡:cri. l-o ¿lttb* t.r.:l*¿¡.L
.iirjJd Lln.i.ciitd *olrerr':i;r3. y v:rIo.ral:-l..;,1 c;o¡ln La.L. r:n.i.auÍ*tl¡ll¡
i *s ¡rclivas rIule 1* couform&ti, csLrr e,§ | d.i¡trJto crR t;a j a
{i.¡:t.iL* rle 1.¿rd'JünL¿*t}, nir*tc*.trc;i.as {r:<;tt*:rr.tLiL:}cs.
4ir::€:litesr .Ilalrta.s. lulrriuanl.rr:;, ut-c" ], {ilrütltrxj; p+.r
::,1i,:r:ár, mu*).:rl-r:s r,¡ €t1sÉr€§ rj* of i.r:inr:, cqu.ipc,l;,
he¡::ainie¡rlü§ | müfli:¿r11ant;rs, etrc. ) , qoed wil.l pr¡¡: 1a f a¡n*
:,;rji¡1u irida y rrbicar:ió:r d*1 ¡:stal¡lecirnitr r¡to rie ccmer:r:ir:)
rr:i;E:. 'f reia*io¡:¡r los ¡:asivers qu{3 qIávan f:§ñ
est.ahlecimient* iie ct:¡lrercío. aclc¿',ri ¡:i.cla uc¡¡r »c,r.s j,ülr clr.l1
tir:r¡¡¡tr<;1.1.o clet ci:jeto ür¡mercia1.

.ll* [,¡: r:uantc¡ a .l.q¡¡r III\§tvo.§ {NtJM.i cot'lIr*L[F][:1,¡TAüIüN) tloncia :;e
1.:i.ricr :ru corn¡:r""ol>acj.rln y srt¡rcrt.e <:sn 1c¡s Lilulrrs,¡a.Lc.>res
t i:-,spr:ctli,vr:s:
iil Á lir c..bliqacién financie¡:a á tá.fi].r de BAi§COLüi,lBll,ü; n*

so aJ..L*ga .sopíl:Le fi.L.gunor ni compr:ol:aciún de nirrrJuna
riaturái"eza; se lirrrita a deciri:Jue er.¡ eJ.. dicLalr<"rl¡ clel.
l^2 de sepLi*u'ü:rr; de 2OI6 airei(c] n. sü er\cue¡tt-r.fi
,::ont.eniria 1a t:L-li.caación 6§!0üB33lq8 por $t3I'llü, -¡"q:i,,
ni:) s€ alleqa drrsr,unenbo a)-r¡uuu que rlemuest.rÉ e-§l-i:l
cirlic¡aciún (pagarÉ, esLado de cue.nta o r:erti.ficirción.
r,rLr:- ) o siqurertr prur:)::a ru¡lar:i.;r d<l l.a r-'xi.sLerr*j.¡r ¿le
1.,r rni..rma, qus conLenrJa uüá obl"igaciórr ciarú-r y
rlxlir*sín.

bi U.u eI *ictamsü indicx {u* a Cli}MúN pll'If{üLitlüM C{_l},1Ü.i!§}
${: ls t:lehen $5,91 'il 6b.S"l 1 (Lolio t![.1 ]; trl ;rs^l*¡¿r¡J-c:
¿l"rürta c<:pias ri* f i;l {a§tiurfis y e-L esLadu d* cr,t()nt-a
r¡ue ritr u¡r val¡¡r acleuri¿rcL: cle $3{0'tr78.33 ,3, e lr rirci¡
(:í:rn Lu1á clif ercn.cia rt* $:14'7'IBü.1'10; indica¡rd* que
ü)fiI$ ?itl$r. co.l:'te§pü11r.l* a i.rlter$$r|§ ¡IIr).rá1"_t)ri$::i
cat.isacl*s i s in que se all er,¡r:* riüpü:rLe r: r:on.4::::cl-r;rr:iórr
ü1.üu.u& sobre est* rub.ro; qy'-¡mo clsl,á¡¡ liquiclad¡¡S, & rlirri
t.;:r¡;¿ , rlu.t: ánL(:" t1r-lé ¡ret:_i.r:rit¡, L'rin reiipectü .1 las 11ont,{s
¡-rruve*d*re3 (üó1..l_cxa.s y Grjrrsál.r üilü::ryL se Iintit:a lr

'l*cir r¿uc f u*rr-n conl-¡airl¡.fi F<:r el causa¡rt-r:; no
a LJ.eq¡a ri$pc-rt* o cr:nr¡:robauurs á-Lqulto.

.; i (:lren t"a^e p$r [1üqaI r

i...ñRUpó Ftüs f,¡r r,tirrGIlAL§I.rA §.A.it. por §,1 3I "lIü.5ti.L; $e
limita á rsrllitirj\os al. an§rr() 3 foli-o.150 tJue
,::brres¡rorrd€ d. u¡la cerLif-i c¡¡ci.órr tle conIatlr¡r:
púl:1i.co {.sitr ¡r-:reclibar su icioneiciari} inciican<in,1-a
11",i¡§rna rfue dt: lcu{¡t'do (:ün lj.br:o-§ r:fj.ciales crrl
f:cl:te asü,sl-o :1.1 de 211l É l.a. ,.¡uctlsi.c,¡¡: l* cl*Lrqr ¡r
ül{tJilü tüü5 LA I4¡\C,DAI,ANA S.¡{-:i. la. suura de
,1.1 31"1"3ü.5.61" I:lr: sc i¡id:it:a ¡:trr:r1uó, r:liux.:, üuáütJri,
,lói:rie y psr qr.rién se {:ontrñjo _la. obli.qaci6¡r; ni str
-xc:porLa o comprueba l¿l exisl-err*í¿¡ de -La rrt:i_sma, r:¡)
qué cloc;um*¡ltü ,§e $üF()rLa ln deuclei par.l que .1.:l

trism* sea clata y expt:r:§.r. Se litlrita l ti*c;ir., r¡ue
ir* L ;1tl;t ¿1s "dine¡;s{¡ catrse"Lñdos por esba {rompaj'rl("1
¡:,ara f iuarrciar e.L cu.mplimier:to rie obl iqac.i-oners
finurrciertrs, fi.scale..¡ y l.;ri:or:a^l.es, §nLr:e olra§
<ie j nCax ¡:ol el r:ausánte, que ha mafit-enido l¿i
lrucñsión ch¡ranf,e estos Lres años del:íclcr a si) füIta
t{e ).iquitlex"' (sic); clel¡o p}:eüuntar cu¿iIe§ sorl e§;i§
r:bli,qacione"s, dr:nr{e estárr sap*;:tadas o cr:rnpl:rlbo.da:l
ü e.5 (rue bnsta colt ulla sirr4:_le cerhifir.l¿tcj^ón clt¡
i¡uien di(e 3e:: {:ünL§.rlü:: púh}it::o'] ¿por clué debú
ur:t+e¡:l.e? ¿l;a)ntr puedo ¿ffsl:)tar u.¡la cJeucla cie estÍr
t'¡¿ttu¡aleea rjr:xrr Lrase en Lril ,silrq:J-c co¡nent.tr,i¿:1) l,Iji.* ¿r



s&bi*nd*$ que qtiiene§ .llrte$ralr esa ¡rociedad, §orr
ie$ hereqleros'nttytlrj"tari,:s que ¡Jrst¡llrtet t'eutaJa
sob::e los mia*ritar:iósi sr:n c¡r.rienes se ap.rt)piarüll
rie los c:i.rrer: (5l establ.r¡cimLetrt¿¡s tle ,:orns.r:ciü¡ s j"tr

pagár val§r alguno a la stlcesión, muy a ¡:es;rr r,1e

enl-at etnláarcfá.rj.ú$'y' seüu€sLr,{dó§.
2* Dei¡da de {lAVl:¡IR JOSE LÜp.uZ TA§§tl.A," ¿r qui(.:r}

ilegaJ.rnent.é el albacea 1e velrde ,.1^a ca¡n.i o¡)eta .gsan.;t
'fonq Rentcr¡r. Er¡:or garra.f ;rl; cí:¡no se *x¡:J.ica que,
pÚi vrnder 1á r;amionel;a.r $e genere u¡r¡l deueia de
§I0"ü00.1)üú, si. est* v¿.rlor, tal como 1o indit:a arl
dicta&ren, e$ pürte del ¡:r:ecio dr¡ vsn¡r. ,*
obst:entre e.1. cc¡menf:ario lanteri-orl; no exj.sbe sep$rt§
o comproLraciún alEuna clc obligacj.ón adguiricia por
verltá de un árti"v<) fij¿:, es coutradicl-orier, ¿üóñlil
puerJo salÍr á deber por una venL¿I, J-o soria por
una cclmpra de un ácfivo fijo, o rio:- iEn cuenl-éri}
por: cübrar se <.lir;e qu$ ántes debe $2"00ü.Üü0, r*e
dón<ie apár.Lece que .Be 1e clehe $20'ü00. üü{J?

il- Der-rda RIlY¡lALftO EüI.lf!vERI\14; i.nciica que sr$ i-rát;;a dr,:

un& sentencia eh cort-ra d.el causanle, sin qüc sc
clemue$Lre 6('rir1 lÁ co¡ri;r cia 1a pr:eviden6j-á
co¡rtienatoria.' Que cr:nLr:arlicción tar¡ in¡netrsa i p§t:
»n& pAIt4}r 3§ ilrü1uyB Un¡ir (jusnt-¿1¡ pol cr:ltraf ¡:*r
$1§4. " 261, .186 px*r:eeo ejet:uLil¡o corl sonLenci* y err
ei pas.ivo par eI mismü cüilüeptü ,$e ir¡ülú)re
$35'?t1. 4L§ no se e¡rLiende; §iü errlbri.rr;d), *o t3*
ápürLá dr:cr¡mento alguno que dernu*:stre la
eNisLencia cle la r:b].lg.rción.

4* ileuda I,lIi{EfÁ Vfü;lE6¿15 p{)r hónorarios prlJfe:¡iünales
pact:ad,or ¡:r:i eI üaus¿tüt:e *¡ 1a arl;'o.r1acla e¡r la
ropfeser¡Lí,1ción de tlerna¡r.Jo Echeverr:l.a por varlor <le
$63'ü00 - ü0ü, l..ic¡ se apr:rtá el. r:<¡nLraLo de
ptes LacÍ*rt <le servi*ios profes.iunale:¡ que a§'r. J-r:r

ac.redite; no Lierre ningurra equidad. üi rarón de
§err entre *l valor a rccauda.r ejeculivanr*nt.e de
$134 "261,1f}6 (cuenl:ás por cobrar! c<¡n el ¡:rac¡o de
nás d.e un 50), ¡:c",r lronurar::Los ($,63'00i¡,0f)üi ; n* sr
r.:ortpaclece con las tarÍfas deLernrinadas por c"J. I{,
Consejr: §upeui.or *le l.a,fud"i.catura"

AÜR!:flüOfiE.C Vru{tOS $3ü0 ^ 00ü. ü00 apror.irnadameRIe. ¿§flrii
qrre podemos aproximar r:if ras pr:r cleurlas? No se aflor:tá
cnmprobaci&rt alquua; r¡o rifi alleg{r Br)por:te comcr
pi]di*rfl ser 1a seüLencie qu* acred.ite Ia exiatjencia
cle utra oh.L.:l.gar:iSu" Ile clebe esLablecox el origen r7* '),a

+bl.i.gacién, c¿uáérr la adtluiriri, a qu& t.l.tulo, e:n qu{t
documer¡to c()n$La Ia nr.Lsma y ¿ri e,B *J.ara d;¡rta .J^*

¿lproxinración i.ndi.caela,
óNti.§ i.or d¿: $ii74'35?. 1fi1

54,I)()J, Le3 ¿r it ()iJ e L l tlt:
(:írnle ¡1

{¡ .*1:il C()¡I 1.1!til ¡)

ó5 C()II a o¡res de c

:f t! ')1 est ab.l er:ar:

,,,11
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.i- iin iuñl"ltt .r -l-ir ¡iCL-\.§ii-4.{I0}.i clel dict*rnetr per:i.ci.a}: aI
: *si)r,Jt1i 4,i I'1-;{.id* af irrtar, <.1ur *:} ;:r*riL* ilcu:¡:.r;:
i.r,::1¡'ar-r* st, a r-r{lr qrave. lr:r1ri vez ,+r{} ¡rc¡ di¿: estrifirü
r:'.:rrqlinrj-*ntc a 1.*' ü.rd*ná."jle pt..:f e1. §r. vTusÍ l¡ pi.did§ t"or
c: t1-is.;xit§. i.as re jjpue :J t-as l!{") son ,n¿'rs t¡u* evas i'u*as a .i-c

¡rr:eter.r<:iirlo y nada seri&s; tir,:jánrii::rv-::r r:¿:n ¿:1 &igra¿: ñ&r\t.ü
*r,: ¿lu.;l¿,¡; r'vr:¿sir-it! ¡r,*;: qr:rÉ?
:r r :.¿ cl):)ci:r.¿irJü (1.-' .L.r sucesiun d.enr.iDc i-¿ elt l¡ cl iIi'¡eri:.La

i:i* Il¡vE¡,11'¡$,1*§ ':: AVAI.,UCS ¿que Én 1a cuÉsla úürrieilIe
rie Beincl-lr¡rrrJ;ia ira1, .|18'6U2 -?-L1 y rn {rI <licfamen se
inrli,;a u¡r ."¡;-r.l lt.r <Jr: §, lrl . :l 6';,' tle ¿lónele y por qu* §§
e¡i:tu¡r;i¡:+r: ¡nil:i e{* § l.e'(Jn0. *ütl cl* *ste bancc¡? y qL¡E
aie!::^i,§ ent.o¡l:e:r,:it: l<-,:r c-lem.is saIr"k:s que se pI€señt.ár'l
«r .lcls IlÉiJt!..rs rle üccide¡ltr:, Ijoqüf:á y* púpL11ar'?

!:,i i,¡r ¡nj.snia pl,t:ül:t:§i{¡nal {.lsl cle¿*cll* relaci¿.tta u¡r*s
ilniJDl,rrI§ r¡^[1 1(r§ ¡:,*r: Iil;3S"6§1"!Ü6; en ia p*ri.ci;r sÓ1*
::t i-r,cIily* 1.1 .JeuLlá de Eche,¡¿r.r.r.r ¡-ra¡¡ $l.i+ 26i.t0tl y
cJe j a por f,-rera .i-a drr¡-¡c.la ¿ üil rqo t1c1 her:c<f ero y
,.i1.1.,¡c,¡a ..iAii.lii fI*if.{iltSt:0 BUi{ItICA L[trrl, cle¡runc:.iarla ¡:*r
.;u. ¿rD\)d+ra{la err cuanL.la de §21? ';ü0 - n0S. Y l':: ¡:::o¡ricr
,r,ru..i* c{)i.L $1 deud.rr CAHl,r-1§ ll{li:fJUILf,l1 Ct*lBILl,Q:^i an
r;:u.enií* cl* §,li L I :CrJ. 00ü su¡n,r cie tli.ner§ ¿i*.nunriada p+r
l;¿ abr:§ar:i;: rie .l.a ¡luce.siúrr.

c ) Oiirlpicili¡i.";nl:ri ,J:r i't:spue sLa a las recl¿macicn*s d<l i*s
§equr:os <ir:'¡j.c-l¿ ri* ol¡Liqa,:j.r:lres .[.Í.rL¡nr:i.r:r:¿s; se
l..i..mi. La a a11e,¡ar cr:pias de cotnuniuaci*¡res d*nri¡r se
§bJnt"itr¡j§ ..1.,;rs ::er:lamaciúnes ¿lel "sinisst¡o. Gr¡¿t¿J¿¡ldo
¡;.i. 1.¡i-y:.1",:;i erxi:t* ó nü rüc1üm¡q;i.úrr jr:tii.;i.ai afl!:e ^la
:re.;a l" j. :,.¿l ri* r qr{.:i.:'¡tlc i:r)iet:!:* ¿1*.1 ¡ i :ri r: :: l r o.

!,I'{qq}i,l'l§

'1.'r->,:ia i,* á.:t1.iíi,:i(1rn ¡rr<.:c*sa1.; i.¡¡r:1,;i¿la.s -1.as CiIi.g¡enci;rr cie
r-.,.a;gJ .., s:.ucalLú pl,:átj.c¡ck:r; * l.r:s cj-r"r:o {l}

ales y e} ia d,¡.i,i:: i- ilbl * cimie::tr¡.3 c¿;tue.:. c i
i-iir¿t¡.1: f-¿r¡:í.::r; y, ;r.r*1 t*s .

v

ALI"IT]R EI]§,IT;iA I]AÁCTA
il.ril,)i¿: - Ll' 2-94. ¡iüi. tl": §ira¡dct
T.i, .li.;. :.Ü.i11 í.'.5.rT.

4
rac ión,ento¡ i¡ni



TRIBUNAL SUFERIQR NEL NISTRIT* JUDITIAL D.E

CUN.DINAF¿ARCA

SAIA CIVL.,EAMILIA

W Bogotá D.C., veintidós de agosto de dos mil diecisiete.

Procede el Tribunal a decidir los recursos de apelación formulados por

SEBASTÍAN BURITICA YEPES y CLAUDTA pATRtCtA MULFoRD c0m0

herederos de FRANCISCO ANTONIO BURIICÁ GARCíA a través de Su

apoderado y por DIEGO, JAllVlE y ROSA BIBIANA BURIICÁ LEAL herederos de

FRANCTSCo ANTONTO BUR|T|CÁ GARCÍA y DTEGO FRANC|SC0 0SSA

BURITICÁ heredero testamentario, a través de su apoderada; contra el proveído

de fecha 12 de junio de 2017, proferido por el Juzgado Primero Promiscuo de

Girardot (Cund.), que declaró no probada la objeción por error grave del avalúo

realizádo sobre cinco establecimientos de comercio.

MAGISTRADO PONENTE

CLASE DE PROCESO

CAUSANTE
RRolcRctótrt
DECISION

I. ANTECE S:

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY

SUCESION

FRANCTSo ANToNto euntncÁ cnncín
25307 -31 -84-00 1 -20 1 3-00 1 52-0 1

REVOCA AUTO

{iil,ifii

1. Dentro del trámite de sucesión del causante FRANCISCO ANTONIO
BURITICA GARCíA, en diligencia del 29 de enero de 2016 se

'inventarió como activo los establecimientos de comercio, estaciones
de servicio denominadas: "EI Triángulo" $800,000,000, '*El Salero"

$800.000.000, "La l\lagdalena' 1.200.000,000, "Chicoral"

$500.000.000 y "Los Pijaos Natagaima' $500,000, en la misma
diligencia uno de los apoderados dijo no estar de acuerclo con los

sucrstów de FRANCrsco ANToNro BURrrlcÁ cancÍn
Apelación de Auto.



#
2

,,itrffi¡

valores dados, por ende se decretó dictamen pericial a fin de
establecer su avalúo detallando activos y pasivos de cada uno (Fls.

111 a 113 C-1).

2. Presentado el avalúo ordenado, el perito indicó que los

establecimientos de comercio tenían un valor de cero o negativo, de
oficio el Juez solicitó al perito indicar el valor de los activos y pasivos

de cada uno de ellos, frente a lo cual el perito informó que los
establecimientos de comercio formaban una sola unidad, activos

$1.314.588.902 y pasivos $2.773.580,405, a petición de parte el

dictamen fue aclarado y complementado, donde el perito reiteró que

los establecimientos de comercio formaban una sola unidad,
anexando soportes documentales (Fls. 79, 82, 123, 124, 169 C-1.1 ).

3. Los rOS SEBASIíAN BURITICÁ YEPES v CLA

CIA MULFORD m

err0r grave el anterior d en do ue

en no se
pASIVOS; que los IVOS p0r perito carecen de

4. Practicadas las pruebas (dictamen pericial), la objeción fue resuelta
por auto del 12 de junio de 2017 señalándose que si bien no se

avalúo de manera individual cada establecimiento de comercio ello

es razonable de acuerdo a lo manifestado por el primer perito,

coincidente con lo afirmado por el segundo perito, en Io que

concierne a que solo existe una contabilidad para los 5

establecirnientos, determinación que se acogia; no obstante advirtió

falencias en el primer dictamen por ausencia de sustento fáctico y
' probatorio, en algunos activos y pasivos, desechó el segundo

dictamen por falta se sustentó y apreciaciones subjetivas y acogió
parcialmente el primer dictamen concluyendo un activo de

$1.276.686.994 y pasivo $1.673.781.035, agregó que el objetante no

hizo reparo con fundamento propio, ya que se limitó a cuestionar sin

contrarrestar con pruebas, por lo que declaró infundada Ia objeción
(Fls. 302 a 308 C-1)

5. Contra e auto de 12 de junio de 2017 ade
BIB

N

rsos de ón

n en

a

tvo boral, ya que fu

aa

eros del

e

C y DIEGO

n S

SE

0 bajador

o

SUCESION de FRANCiSCO ANTONiO BURiTICA GARCIA
Apelación de Auto.
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ada autorizada Por el
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6. lqualmente contra el auto de 12 de junio de 2017 el apoderado de

§rsnsrinN BURTICÁ yrprs y CLAUDIA PATRICIA MULFgRD

interpuso recursos de reposiciÓn y apelaciÓn, fundado en que solicitÓ

citar a audiencia al perito, peticiÓn que no fue resuelta, si bien eljuez

negó la objeciÓn pgrque se cuestionÓ sin allegar prueba idÓnea, lo

cierto es que solicitÓ tener como prueba toda la actuaciÓn procesal,

no se incluyó en el activo el vehlculo de placas xvt\/l por

$150.000,000 inventariado por las partes, ni la camioneta ssanyong

Rexton; se incluyen pasivos que no son de la sucesión y no constan

en títulos con mérito ejecutivo. En la obligaciÓn por $105.672.943 no

se indica por qué se rechaza o acepta y no está soportada con título

ejecutivo, no hay pronunciamiento por los seguro de vida. Frente al

proveedor Chevron se aporta hoja de papel simple, sin firma, sin

membrete y fotocopias simples de facturas no relacionadas en el

estado de cuenta. La obligación a favor de Grupo La lVlagdalena

S.A.S. se comprueba con una certificación de contador público

desconociéndose su idoneidad. El acápite de acreedores varios

carece de soporte. Solicita se acoja el segundo dictamen pericial

(F|s,310 a 313 C-1).

Concedido y tramitado el recurso interpuesto, procede el Tribunal a

resolverlo.

II. CONSIDERACIONES:

Revisada la actuación surtida a partir de Ia diligencia de inventario y

avalúos de los bienes dejados por el causante, se observa que fueron '

inventariado en al acápite de "ACTIVOS FIJOS' los estableciniientos de

comercio, estaciones de servicio: "El Triángulo" por valor cie $800.000.000, 'El

Salero" estimado en la suma de $800.000.000, "La lvlagdalena" avaluado en

1.200.000.000, "Chicoral" estimado en la suma de $500.000.000 y "Los Pijaos

Natagairna" por valor de $500.000; en curso de la dil cia uno de los

sucrsróru de FRANCrsco ANToNro BURITTcÁ cnncÍa
Apelaciórr de Auto.
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apoderados dijo no estar de acuerdo con los valores dados a los

establecimientos de comercio, por lo que el señor Juez a quo des ignó perito para

que "establezca en el dictamen pericial el valor de la unidad comercial,

detallando los activos asivos de cada uno de ellos" (Fls. 112y 113 C-1).

Visto lo anterior, lo primero que se advierte es que la finalidad primordial del

dictamen era fijar el valor de los 5 establecimientos de comercio ra ello se

debían establecer los activos y pasivos de cada uno de ellos, caso en el cual el

peritaje a rendir debía definir cuanto valían realmente dichos establecimientos,

observando sus activos y pasivos debidamente soportadosr pero sin mezclar los

vp

t!'ii ''"
\:':l j 

,

activos y pasivos de la sucesión, con los activos y pasivos de los establecimientos 

---"
de comercto,

.-

De otro lado y en punto al tema de apelación, es decir, los pasivos; SE

observa que'mediante los dictáme no se debieron relacionar los

IVOS de no los pasrvos de los establecimientos de comercio;

que frente a los pasivos relacionados el primer perito no se sabe anótese
-t

./]i).
r I ';l
'ili1i

quién correspondian, si a la sucesión o a la partida misma; véase además que en

el primer dictamen se relacionan de manera indiscrimin adá activos y pasivos,

algunos ni siquiera denunciados en la diligencia de i y avalúos y de los

cuales no se tiene cefteza si pertenecen a la sucesión o a los establecimientos de

comercio (Fls. 123 a 128 C-1.1),A su turno en segundo dictamen se el

pasivo teniendo en cuenta la decl n NCISCO

ANTONIÓ BURITI GARC Fls. 217 y 243 C-1.1 , aspecto que tampoco

permite definir a quien correspondÍan los pasivos si a la sucesión o a los

establecimientos de comercio.

sucESIóN de FRANCrsco ANToNro BURrrrcÁ cnncÍn
Apelación de Auto.
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Se reitera entonces que los pasivos de los establecimientos de comercio no

pueden confundirse con los pasivos cle la sucesión, pues los últimos deben

presentarse en la diligencia de inventarios y avalúos por los interesados.

Recuérdese que la diligencia de inventario y de avalúos no es simplemente

un escenario para entrega de actas en donde se relacionan bienes y se fijan

precios, como parece entenderse. Es sin duda alguna el momento procesal

propicio para abrir discusión sobre la forma en que debe quedar co¡lformado el

patrimonio a liquidar. De ahí que estén autorizados para intervenir en la diligencía

todas las personas que menciona la regla primera del ar1ículo 600 C.P.C., (norma

aplicada por el señor Juez a quo en el presente proceso), pues todos ellos

teniendo interés directo en la partición de bienes, tienen derecho para debatir la

conformación del activo y del pasivo de Ia sucesión. Es más, conforme al contenido

de las reglas subsiguientes de la misma norma, [a discusión no sólo se concreta a

la conformación de partidas sino también al avalúo que se asigne a los bienes,

dando lugar incluso a que en la misma diligencia se practique dictamen pericial

(inc. 3" regla la art. 600 C.P.C.).

Por esta razón toda d ió bre la conform al uidar
/" ''' 

t,.

'i
(activos y pasivos debe ser propuesta resuelta en la res di a

tanto n ari os ínteresados en la I iquidación, concurran a la

dit de inventario y avalúos, pues siendo de tanta importancia, es necesario

que el juez y los interes 0s em toda dil igencia y cuidado en dar absoluta

claridad a las diferen tes partidas que la conforman y de esta forma asegurar la

debida realización de la partición.

Es por ello que el artículo 600 del Código de Procedimiento Civil, a

los interesados la facultad en la respectiva audiencia, de denunciar activos v

sucESIóN de FRANCrsco ANToNro BURrricÁ cancÍa
Apelación de Auto.
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pasivos, de manifestar su desacuerdo en cuanto al prec,io de los bienes etc., todo

ello encaminado a dar claridad sobre lo que será materia de distribución

lVlemórese ue tratándose de VOS, ES CIATO ue el inventario de

bienes es el escenario propicio para relacionarlos, además, siguiendo las reg las

generales q ue establece el inciso 4o de la regla 1'del artículo 600 del Código de

Procedimiento Civil, el reconocimiento de cual ier crédito debe: ) constar enqu

titulo que preste mérito ejecutivo, ii que en la audiencia no se objeten, iii) que a

pes ar de no tener calidad de título ejecutivo, se acepten expresamente por todos

los herederos, o por éstos y por el cónyuge sobreviviente cuando conciernan a la

sociedad con u al

Visto lo anterior y retomando el caso concreto, se observa además, en

el trámite de la ob res del valor de la partida mencionada no era

admisible incluir_§q pasivos que corresponden a la sucesión y mucho menos hacer
_ ¡ ¡ ¡¡ I ¡d . .., .*

reparo un frente a tema tiene su ulación en el

articulo 600 del C.P.C. como antes se anotó es son los interesados tenes

deben indicar el pasivo de la sucesión en la di ncia de inventario y avalúos,

tanto no es admisi e la labor de definir los ivos de la sucesión sea

al como se di o deben ser os y especifica 0rdos

los interesados. La inobservancía de elementales aquí analizadas,

sumieron en un caos total el trámite de la 0 eción al avalúo de los

establecimientos de comercio inventariados, a tal punto que sin haberse

determinado los ivos de IASucesron en el inventario y por el si,mple

desacuerdo de las partes sobre el valor de los establecimos de comercio, se
-¡r!út¡r-

practicó dictam e inopinadamente se procedió a incluir pasivos no

inventariados, mezclándose con los pasivos de los establecimientos d

c0mercr0.
íx,------¿

sucESróN de FRANCrsco ANToNro BURrrrcÁ cnncÍn
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En este orden de ideas debió el señor Juez de primera instancia limitarse a

resolve bjrlao
,-@

ec¡ón frente al avalúo de los establecimientos cle comercio, bien sea

de i-nanera individual o como una sola unidad, según Io inclican los

como ya se indi los pasivos de r los interesados en la

diligencia de inventario v avalúos y no por los peritos; y los activos de los

establecimlentos deben estar debidamente soportados, con la certeza

que efectivamente corresponden a los establecimientos de comercio v noala

jIHg8, recuérdese además que el tramite sucesoral es eminentemente

liquidatario y no se puede convertir en un proceso contencioso para definir pasivos

pues en este caso se debe observar lo previsto en el inciso el inciso 4o de la regla

1'del aftículo 600 del C.P.C. :

Entonces teniendo en cuenta que la discusión planteada en Ia obijeción al

dictamen perici al en los rsos de apelación se centra en el pasivo incluido

los ritos en sus respectivos dictámenes concl uye el Tribunal que elrici

señor Juez de mera instancia deberá reso ver Ia objeción determ inando el

avalúo de los ientes de co sin entrar a debatir no sobre

pasivos e incluso SUCES no determinados y resueltos en la

d¡ri de inventarios y avalúos much o menos mezclar activos o pasivos de la

SUCES rde los establecimientos de comercio.

"Finalmente, frente al reparo del apoderado de SEBASTíAN BURTICÁ

YEPES y CLAUDIA PATRICIA IVIULFORD respecto a que solicitó al señor Juez a

quo la citación del perito que presentó el primer dictamen a fin de ser interrogado,

petición según el apoderado no resuelta (Fl. 179 C-1), se advierte que tal solicitud

sí fue resuelta, pues de ello da cuenta el auto de fecha 15 de noviembre de 2016

donde se indicó que no era procedente la petición ya que la diligencia de inventario

y avalúos fue ccnvocada en vigencia de Ia normatividad anterior (Fl. 180 C-1).

SUCESIÓN de FRANCISCO ANTONiO BURITIcÁ cnncÍn
Apelación de Auto.
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En este orden de ideas la p rovidencia motivo censura será revocada

ar se ordenara al señor ,Juez de stancia.q ue resuelva el

0

NII. DECISIÓNrI:

desacuerdo resentado frente al avalúo de los bt ientos de comercio, bien

sea de manera individual o como una sola uni dad stn a debatir tema alguno

sobre pasivos e incluso de más activos, no dete ados y resueltos en la

diligencia de inventari aválúos;

»w¿r9

Congruente con lo.expuesto, el Ti[bunal Supe
\.

Cund.inamarca, REVOCA la providencia apelada,

Juzgado Primero.Promiscuo de Familia de Girardot, el

en su lugar, - t

or del Distrilo Judicial de

es, Ia profenda por el

.

i,d

RES[.IEtr.VE:

PRIMERO: OR"DEI\IAR al señor Juez de pri

objeción presentado'frente al avalúo de los

bien sea de manpra individual o como un

expuesto en esta providencia.

mer instancia que resuelva la

lecimientos, de comerció,

d§ a unidad, conforme a lo

SEGLJh{DO: Sin costas. Devuélvase el expedie te a su lugar de origen

cóprrsr Y NonFipuESE

SUCESIÓN dC FRANCISCO ANTONIO BU' 
Apelación de Auto.
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Girardot (Cundinamarca), cuatro (0a) de octubre de1 dos mil diecisiete (2.O17)

Proceso (L) SUCI'SIÓN
Dema¡rdante FRACISCO ANTONIO BURITICA
l?adicaclo No. 25 307 3184 001 2013 0152
Provictencia Auto interlocutorio # 51O
Decisión Obedece y cumple

infundada ob.jeción
declara

Está el expediente al Despacho, con ocasión de la decisión adoptada por ei
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca frente a.la apelación dql
auto del doce (12) de junio de 2.017, a7 disponer REVOCAR dicha providencia, y
ordenar la resolución de la objeción piesentada frente al aváIúo de los
establecirnientos de comercio. 

i

i

ese este De acho ha de e alo or el Su
en,consecuencla, en a

ver o errol: 11L esta de l¿rs 5
eron sen

sul.a

PATRICIA MULFO este modo , se reca S ente§:

ANTECEDENTE§:

En el asunto de marras, se clestaca como referente, la audiencia en la que tuvo
lugar' los inventarios y avalúos de los bienes y <leudas de la masa sucesoral eh
mención, calendada del día veintinueve (29) de enero de 2.01ó, y evacuada bqio el
gobierno del Código cle Procedimienl-o Civil.

Concretamerrte, en 10 que incumbe a la objeción, se ha de mencionar, que
aquella oportunidad se consignó por ei togado, aquÍ objetante, 5 establecimien
de comercio, consistentes en estaciones de gasolina, distinguidas corl
siguientes nornbres y avalúos: trl Triángulo @.e lbasué)por valor de S B00.OOO.
el salero (de rurelgar) por valor de $ 800.oo0.00o, ta Magdalefla (de Girardot) por v
de $ 1.200.000, la Estación de Servicio N" 4 @e chicorat) por valor de
5O0.00O.O00, y los Pijaos (d.e Natagairna)pot valor de S 500.000.000.

Avalúo repelidcl sdguiclamente por la apoderada de los demás herederos

EI$

intervinientes, DTa, .MIREYA VANFJGAS CARVAJAL, cuestión'
Juzgado er: virtud del inciso 3" del numeral 1' del arl-. 600 del C

que
.P.C.,

conllevó
ade

perito evaluador, nombrándose al Dr. LUIS BDUARDO CAiiDOZO

En observancia de 1o anterior, luego de la posesión y de la prórroga dada,
incorporó el dÍa dieciocho (18) de julio de 2.016, el informe pericial en 12
con ciertos anexos; circunstancia por la cual, el Juzgado en providencia
primero (Ol) de agosto delmismo año (fot. Bl7, colocó en conocimiento el dictameh
por el termino de tles días (art. 238 CPC), plazo que no fue objeto de
pero aun asÍ, a juicio del Despacho requería de precisión, motivo por el cual,
instó al auxiliar de la Justicia, para que inclicara en el dictamen, el valor de
establecimiento (fo|. 82 C. Pericial).

con 10

,ES e e11

BURITICA CLAUD
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El día L2 de septierrbre de 2.O16, se presenta nuevarnente la pericia, con d:!4i: 
I

de los ítems qrl 1o conforman y reiteración que se trata de una sola contabilidad 
]

para los establecirrrientos comerciales, de 1o cual arroja en consecuencia trn solo

ávaiuo, situación de la que igualmente se corrió el trasiado, efectuado en proveído

cl.el quince (15) de septiembre de 2-016, por el mismo término en líneas alriba
anunciado (fot. 129).

Es en aquel intervalo de tiempo, donde el abogado CARLOS ELMER BURITICA
GARCÍA, irnplora la aclaración y compiementación del dicteuncn, coll
clemarcación de ios pr-rntos clue clebí¿rn ser materia cle precisión y adición,
circunstancia a la que el Despacho ie impartió eI trámite perünente, a la luz del
a¡t. 238 C. de P. Civil .(f'ot. 132 C. pericial), en la que al ser recibida 1a manifestaciÓn
por el auxiliar- de la justicia, y después del trasl¿rdo respcctivo (fo\.173),

nuevarneÍt"te el togado en mención, dentro clel término, objeta por error grave.

Arguye en su defensa que el error grave se despliega porque "... no se justiprecian
los cinco (5) estabtecimientos de cotnercio, cort sus ctctiuos que los cordorntun g los
pasiuos que los graucl'haciendo énfasis, er1 que no dio observancia de este modo
a los puntos de complementación y aclaraciÓn solicitados.

De diciro escenario' yace esl-e pronunciarniento, pues a pesar haberse dado
aplicación al postuiado del numeral 5' dei art. 238 ibídem - foI. 180 -, en el que
fue decretado de oficio un nuevo dicta-rnen pericial, y siendo designado a otro
auxiliar cle la justicia, GUSTAVO GÓMEZ MORENO, qtrien fir:aimente, presenta el

dictamen, el veintisiete (27) de febrero de 2.017 6ots. 237 - 24Q, fue objeto de

aclaración y complementación por la otra apoderada, doctora MIRBYA VANEGAS
CARVAJAL, por estimar que no tuvo en cuenta los 5 establecimientos
comerciales, la acreditación del good wii1l y del pasivo de 1os rrrismos (lóls. 24s *
2so), motivos que sin:más, apremian resolver la objeción para asi puntualizar eI
avalúo de los establecimientos de comercio, 1o cual se hará conforrne los
elementos recaudados, y 1a directriz del'llibunal Superior.

COI{SIDE}tACIONES:

Teniendo en cuenta el asunto que nos concentra, menester es acudir a la
preceptiva legal que aborda el tema de la objeción, por cuanto allí se obtendrá la
pauta para dilucicla-r la pertinencia de la objeción. En gracia de ello, se resalta
específicamente el numeral 4' y 5o del al'tículo 238 de la anterior codificación
procesal, del siguiente tenor:

"...Para la contradicción de la peñcia se procederá así:
(...)
4. De la aclaraciórt o complementación se dard traslado a las ¡tanles por tres
díos, duranúe los cuales podr(t objetar el dictanrcn, por error grale que haga.
sido detenninante de las cottclusiones a que hubiesen llegado los peritos o
porque el error se ltaya oríginado en éstas.

5. En el esctito de objeciórt se ltrecisará el error g se pedirétn las pruebas purq
denrcstrarlo.(...)"

De dicho concepto, se puede inferir, que es requisito síne qua non pasa la
prosperidad de la objeción, que la parte inconforme, cletermine, delimite o fije el
error que considera es grave en la experticia, en otras palabras, es importante

-t
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precisar porqué avizora una falencia y cuál es ei talante de gravedad; al tiem
que apremia 1a indicación de los errores de hecho que hayan incidido en
estudio pericial.

En virtud de 1o expuesto, esta Judicatura considera que el objeto al que se ciñe el
asunto, consiste en establecer si es procedente declarar fundada la objeción por
error grave, concitada contra la aclaración y complementación de1 dictamen
pericial que rindió el doctor LUIS EDUARDO CARDOZO, y ei su vez, determinar si
es posible, el avalúo del bien sea de manera unitaria o en general, conforme 1o

aludió la superioridad funcional

Acorde con el propósito trazado, se examinara las pruebas acopiadas en el
trámite surtido a posteriori de los inventarios, a Ia luz de Ia sana critica.

Exannen probatorio

Se tiene como punto de partida, el primer dictamen, visible a,folios 122 aJ 128 del
Cuaderno Perióial, y 1os folios que contienen la aclaración y complementación
solicitada (¡otios 168 - 1721, y del que se asienta finalmente 1a objeción por error
grave.

Con observancia de 1o recabado por el Dr. CARDOZO, se obtiene conocimiento, de
un avalúo del activo en $1.314.588.902 y un pasivo de § 2:723.580.405, dineros
que al parecer comprende en conjurlto, los 05 establecimientos de comercio
inventariados, por el sustento de estar sujetos a una sola contabilidad,
catalogándose por dich<¡ perito, como una unidad en el negocio.

Dentro del dictamen, frente al activo, se relacionaron los bienes que 1o

conforman, como bancos, cuentas por cobrar, inventarios, y propiedad - planta -
equipo, al tiempo que hace 1o mismo con los pasivos, con detalle de la extracción
de los valores.

Con io reseñaclo, en principio conllev atia aeste Juzgaclo a repeler clel tr:abajo del
doctor LUIS BDUARDO CARDOZO, habida cuenta que., no rindió el avalúo
conforme 1o ordenado en la diligencia de inventarios y avalúos, el1 la medicla, eue
no rindió la experticia de forma individualizada y particularizada, con precisión y
estimación probatoria y cierta, c1e los bienes y deudas que componen cada
establecimiento comercial al tenor de estatuto mercantil.

Empero, tampoco se puede perder de vista, 1o arguiido por el mismo amxiliar,
atinente a la dificultad prirnero que todo, de realizar la pericia, por la falta de
colaboración de los interesados, y a su vez, por la ausencia de la información
cierta de su existencia por los intervinientes, y por último, la contabilidad a la
que tuvo acceso.

Circunstancias que igualmente se presentaron, en la pericia del auxiliar
GUSTAVO GOMEZ MORENO, al aludir clescle el inicio cle su lrabajo, la dificultacl
que irrumpía de los herederos encargados de 1a administración, como del
albacea, que de suyo le facilitara el acceso a 1os establecimientos de comercio, y
las herramientas que comprendieran su existencia jurídica y contallle, solo
acudiendo corno referente 1o del paginario.
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De este modo, el Juzgado califica ia conducta de las partes reconocidas en el
mortuorio, como un desinterés en el avance del rito procesal, corno cllliera clue ni
el albacea ni los herederos, ni la cónytrge supérstite ni ios mísmos procuradores
judiciales que asumieron su represedtación el1 el proceso, han prestado la
colaboración en el asunto, por cuanto desde el inicio no se colocaron de acuerdo
para confeccionar el inventario, como tampoco han mostrado interés de acreditar
cle manera fehaciente los planleamientos efectuados en eI paginario, ni tener la
destreza de colocar toclo ai alcance de los auxiliares encargados por e1 Despacho
para 1a determinación de los avalúos de las unidades comerciales, que por
demá.s, le asiste interés a los herederos que representa el Dr. CARLOS BLMBR
BURITICA GARCÍA.

Esta Judicatura, con sujeción a los lineamientos del T::ibunal Superior de
Cundinamarca, en aras de cleterminar el avaliro de las unidades comerciales y
consecuentemente dilucidar la objeción de1 dictamen pericial exigido para esa
finalidad, colige de entrada, que aquel trabajo no cumple con el propósitcl
encornendado.
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No hay elementos materiales, como una certificación o comprob¿rntes verídicos y
pertinentes, que sustente por si solo la existencia de los dineros en la cuenta
bancaria a favor de FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA con ocasión de 1a

actividad mercantil. En las cuentas por cobrar, lo concern.iente al dinero clue debe
el señ.or JAylEIt JOSE LÓPEZ TAVDRA por la compraventa que le hizo el albacea
respecto de un bien - vehículo - de la sucesión, esto es totalmente clesacertado,
por no estar permitida la venta del vehículo dentro ctel proceso, más aun, cuanclo
no se expone o ilustra el estado juríclico del bien mueble y su inclusión dentro del
mobiliario que componen el establecimiento comercial y con precisión de cuál de
todos los 5 inventariados.

la misma están las demás cllenlas 1os tÍtu1os
vez que

acreditar existencia y la obvia sión en el

p0r cobrar

anticipos g
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Ahora, al revisar y confrontar ei dictamen pericial de1 galeno GUS'|AVO GOMEZ
MORENO, eue milita a folios 237 aJ 245, con la complementación, obrante a
folios 277 al286, se percibe al inicio una estimación individualizada para cada
unidad comercial inventariacla, otorgando un valor de $ 1.000.000.000 para la
trstación la Magclalena 3; un va-lor cle $ 750.000.000 para la Estación B1

Triángulo de lbagué; un valor cle $700.000.000 para la Estación tr1 Salero en
Melgar; un valor de S 500.000.000 para la Estación de servicio N" 4 Chicorai; y
un valor de $ 500.000.000 para ia trstación los Pijaos - Natagaima; seguidamente
hace alusión, de unos inventarios de prodllctos con fecha de corle al 31 de
cliciembre de 2.015, cuya relación a pesar de obrar en el paginario, la aporta
nuevamente, subrayando el valor de $105.000.000; asimismo, despliega
consecutivamente, los valores correspondientes a .'cuentas por cobrar
§607.222.00O -, activos f,jos - $ Sg.gzo.ooo -, y acciones y aportes -. 1.O25.0Oo,
sumatoria al que le resto el pasivo por valor de , 1.868.910.000, para un total de
activo de los establecimientos, de {i 2.334.735.000.

Con 1o observado, también, se ha desechar la segunda pericia, habida cuenta,
que no le precede Lln estudio de la situación en dellate, y de la que le fuere
encomendada por este Juzgado, cual no era otra, que presentar urr inventario y
avalúo de los 5 esta.blecimientos de comercio, si fuere posible. No cabe otra
mención, pue§to que si bien endosa un avaluó para c:rda uniclacl comercíal, no
detatló ni exhibió probatoriamente qué compone en especial cada entidad, y que
amerite recibir dicha estimación pecuniarie., y d su vez facilite en su momento la
adjudicación, 1o que otrora deja en el limbo los valores proporcionados,
constituyéndose desde luego, en meras apreciaciones subjetivas carentes de
motivación.

Si el mecanismo utilizado, fue el comparativo, no está a la vista de este Fallador,
los detailes y el desarrollo de la operación que utilizó para obtener los avalúos cle

los 5 establecimientos comerciales, y el marco de referencia para cotejarlos. De
otro lado, brota incertidumbre, porque con el requerimiento que libra el Despacho
con ocasión de lo solicitado por la Dra. MIREYA VANEGAS CARVAJAL, procedió
el perito, a disrninuir los valores dados, que como consecuencia le implicó señalar
un patrimonio IÍquido inferior al inicialmente señalado. En ese sentido resulta
reiterativo ei contenido subjetivo que cobija el dictamen, al tiempo que es
contradictorio, si se tiene en cuenta que dentro del escrito en e1 que complementa
y aclara, ei perito reseña que los activos y demás bienes, materia de embargos y
secuestros, se encuentran globalizados.

a"creen

Ahora respecto de 1os otros factores que suman al activo y pasivo, se tiene que

"I L,,
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Conviene mencionar, que al inquirir los datos de los cerLificados de matricula
mercantil de las 5 unidacles comerciales, obrantes en el cuaderno de rnedictas
cautelares, se anteporle un avalúo para eada uno, qlte contrasta con la situacióu
clemarcada en el dictamen materia de objeción, aspecto que refuerza con mayor
temple, para no acoge¡ el dictamen renciido por el "Dr. LUIS EDUAIRDO
CARDOZO, quien al igual que el'otro auxiliar de la Justicia no desplegó un
dictamen proporcionado y congrlrente con el caudal material que integra las 5
unidades comerciales, encomendadas en la labor y que se armonice
simultáneamente con la base existencial cle su personalidad jurídica.

de no slen

o a lao eción por error .ve

Por el anterior razorrar, a] ser meritorio el avalúo de los establecimientos
comerciales, del que se generó por ei desacuerdo entre las.partes en la audíencia
de inventarios, este Despacho consiclera pertinente y apenas razonable, que la
parte interesada en su inclusión de la sucesión,'aporte al proceso, el respectivo
dictamen pericial ajustado a la realidad de la sucesión y de la finalidad que
persigue, en los términos del art. 238, numeral 6 ciel CPC, ante la ausencia de
peritos en la especialidad requerida en este circuito judicial y de esta manera
apreciarlo en los inventarios y continlrar con el tramil-e licluidatorir¡, iniciacio
desde el 2.0L3,. Afin cle que sea evacLlado, se concederá un térrrino de treint¿r
(3o) dÍas.

Finalmente, se prevendrá a los dernás intervinientes en la causa mortuoria,
incluidos los togados y el albacea, qlre su falta de colaboración en el desarrollo
de1 proceso 'ha retardaclo ostensiblemente el desarrollo del mismo, se repite,
iniciado en junio de 2013, contrariando los cieberes de colaboración estableciclos
en e1 art. 242 clel CPC; tónica que cle continuar, se harán acreedores a las
consecuencias allí previstas, como también a las sanciones c1e mnlta hasta por
díez (1O) smlmv, al tenor de1 art. 44 del C.G.P., amén del clesistimiento tácito del
art. 317 ibidem; de tal suerte que se les requiere a todos los interesados para clue
presten la clebida colaboración para continua¡ el trámite rrormal del proceso sin
dilación alguna.
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Por 1o expuesto, este Juzgado,

RE§UE

: En aras de los aval
scuslon SC

CUARTO: De no desplegarse una debida diligencia a1
efectos por inactividad proce prevé el ar-t. 317 C.G

NOTiF'ÍQUEStr

FEÑ"A
J.VCZ

S

to, se aplicará
Proceso.

lqn

I

JUZGADO PRJMERO FR,OMISCUO DE FAMILIA

Girardot,04 de octubre del2OlT

Por anrotación en Estarlo *r. 4 /6Y se notifica
ei auto anterior, siendo las S a.;. -

LINDA MIIT.I}YA BARITIOS NOVOA

ei abogado
los

y con

E:

TERCERO: ADVtrRTIR al albacea, 1os demás herederos, a la cónyuge supérstite
§u apoderada que "'deben prestar toda la colaboración necesaria para la
dada en el numeral anterior, so pena de imponer las sanciones del art. 44 CGP.
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Girardot (Cur:dfnarrarca), ca1-orc,e (la) d.e el1ero del dos mil diecinueve (2.O19)

Proceso (L) Succsión Intesta(la
l)eIn¿111dantc ITRA}I CISCO AN.I.ONIO I]TJ I?]l.ICA GARCÍA
Iiadicado t¿530'73 i84001 2G1_3 00-15i2

I'roüidencia .1\uto il.¡lcrlocutr¡rio If " OOJ,8

Decisión Corre tlasiado inve:ntarios y avalúos rle la
suce s.1011

versó en el avalúo.
I

%

Así las cosas, se ha de contimrar colr la fase de inventar-ios y avalúos

dentro de la cau.sa mortuori¿r de I¡'RAI,iCISCO ANTONIO BUzuTiCA GARCÍA,

celebrada el día veinünueve (29) de errero de 2.O16, diligencia que si bien se

recuerda fue convocada conforrne e;1 estatr¡.to 'procesal anterior, y por ende ri.tr-rada
i

en modo escrito, en cuyo esce:nan-Ío, los apodergr<los intervinientes,.¡sl¿gionaron
conjuntamente ciertos bienes J¡ deudas d.e 1eL sucesión, no expuestos a rringr-rna

clase de discusión.

, Sea conveniffite puntuia-lizar frente a 1as partid.as a integrar, cons.istentes

en los 5 estableciri:.ientos d" cc,rr,."r.io, o esta.ciones c1e servicio, enlistadas por el

apoderad"o de 2 de los irerecleros, que e1 valor será el corresporrdiente a1 ano

2.016, según el dictarnen glosado a- folios 472 aJ 512, y 519

Atrora, con el ala , se pasa a deterrninar el invenlario de

la sucesión en las siguientes particlas:

Pa,rtida l-o: Cuenta corriente NI" 4O2f80 13845 de
Bancolombia $ .1A.682.2r-?

Partida 2": Cuer-rta corricnte N" 1O3-OOB88-4 de Banco
de Occid.enti. fi 34-tV7.641
Fartida 3o: Cuenta corriente N" 258iO47695 del Banco de
Bogotá. §6.772.4o2
Fartida 4": Cnenta eorriente N' 348082959 del Banco de
Bogotá. {¡s5.5sz
Partida 5
Popula.r.

Cuenta N" |LO36OI2971-2 del Banco (is6s.064

enIlspinalFartida 6": Inversiones, textiles
reorganlización Nit a9 07 O l92B $r.oz+.Eos
Partida 7": DetLdores varios (BUI¿II'IC/\ LBAL JAIME
FRANCISCO §IZ TZ.ZOO.OOO CARLOS ROIüLL,{ 4i Sssa.ool. t 8ir6
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cuBrl.I.os $217.200.o00
s 124.261 . r.86)

RI'INALDO ]ECHAVARRIA

Fartida 8'; Carnión de placa GX,4.C f¡14 {i 3"25A.OO0,
Fartida 9'; Carrotanque corl placa JI{F- (i 3.258.rloo
Partida 1Ot": Carrotanquc con pl¿rca AKG 413 s3.258.OOO
Fartida 1ll': Carro lVissan.lTtr 656 s 4.517.t300,
Fartida 12": Camioneta I3NN 1BO $¡zs.zoo.ooo

li 34.100.0.00Fartida 1-3": Car4ioneta Nissa¡r rüVBG O99
Partida L4": Motocicleta KII-I 99 Ss6o.oo()

$i s.o0o.(3oolPartida L5": Autornóvii lMazda BAY 277
Partida 16,": Carrotanque SUA 163 $ ero.o,oo.oor¡
Partida L7": Tracto camión XVIVI 838 S lso.ooo.ooo
lPartida LE": trstación de servicio EI, TzuANGULO - Cra 5
CIl43 Ibagué s "48E.2E5.937,94
Fartida L9": Estación de Ser-vic:io EL SALERO carretera
central Melgar - Boquerón l; 1t s.s9g.664,sg
Fartida 20": Estación de Servicio Ll\ NIAGDALEIVA N"3 *
Cra. LO Cll 29 v 3,O esqtrina Gir¿rrclot s 269.604.650,ri4
Partida 2L": Estación de Servici,c N'4 Chicoral s 266,.875.583,Otr
lPa.rtida 22"t trstación de' Ser-vicio LOS PIJAOS
Natagaima s 194-.O1.3.O?8,69

En lo tocante al tema ':1e I'rrs PASIVOS Judicatura obsel-va

veintinueve (2 de enero de 2.076
porque se ateniafr al informe eba donde se ha,bria de

relacionar y valorar 1os estados firr,ancieros a de alli decantar las deudas

cte los establecimientos de cornercio , corno la orden del S,uperior

Jerérrquico, fue la de establec,:r simplemente la e peclln1arla, ya sea

en la

fue

den

como una sola unidacl conlercial c-¡ inclividualmente b o esa rrrisma directriz se

en el trába o rendido ia perito NLARIELA DÍAZ SARIVIIENIO , sitt
de la d.e activos inforrnados 1os cora

exclusión de 1os pasirros de 1os establecirrrientos, erl tanto hacen parte de otro
contexto, ajeno de la sucesión

Siendo consecuente, ,etr cré,fito invocado por la apoderada del SENA, Dra.

CAROLINA CARDONA. BUEI{C), por corr.cepto de 1a" sanción contenid.¿L en la
resolució4 N" 651 de 2.O15, irrLpu,esta a1 señor FRAIICISCO,At'iTOf{IO I3LIRITIC¿\

GARCÍA por e1 incumplirniento cie la conl-ratación de aprenclices en los prelioclos

d.ei 2.O11 al 2.014, con un avalúo ¿e lü eg.O,:"ti,.O+g, 1to será suscepr:ible cle

relacionar cotno pilrtida en e1 pasivo sucesora-l, toda vez qr1e, 11o se c¡:istalizó

como partida clel pasi'uo por clicho acreed.or, y sirnultárnearr-:.ente con euruencia

expresa de los profesionales asister::.tes a la ditrigencia.

o esas circunstancieLs, e1 de la mortrroria, queda erI
1t1C10 de inverrtario adiciona-l para la inclusión 1as deuda's

S

sln
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En mérito de 1o antenorme:nte expuesto, el Juzgado RtrSUELVE

PRIIIVIIER.O: AproLrar el dictamen pericial, realizado por la perito
DÍAZ SARMIENTO, incorporadc, a l.olios 472 aJ 512,51 519 del parginario pericial,
err consecuencia integrarlo al inverrtario y avalúo decantad.o en Ia diligencia c1e1

veintinueve (29) de enero de 2.O16, teniéndose peira ta1 efecto, corrro 4va1ú,c de los

5 establecirnientos de comercio (et TRIANGULO, el SALEIIO, ta MAGDALENA 3, ta ESTACtoi',]

DE SERVTCIO N'4 tt los PIJAOS) el valor correspondiente al ano 2.A76, fecha en ql-le tl-lvo

lugar la fase procesetl.

SEGUNDO: Establecer la relación de activos y pasivos, en la rnarrera

dilucida en la parte considerativa de esta prowiderrcia, quedando un acti'vo de 22

partidas con un avaluó total de § 2.213.5O7.922,06 y como e1a ceroll

TER.C)trEt.O: Por disposición. clel art. 601 del Código de Procecl.irnienLo Civil,
se ordena e[ traslarllo c]le nos bienres y deudlas ohjeto cle i:nventari.o confor-me 1o

decantado en este proveído, y dentro de ia sucesión de trRAI\CISCO AI.ITONIO

BURiTICA GARCÍA, por el término legal de T'FIES {Í}) DÍA§

NOTII¡ÍQUITStr

fl\j,

Juez

JUZGAI¡,O ]PRINIERO P'R.OMIS,CUO DI3 T'^qNIILIA

Girardot, 15 de enero del 2.O19

B a.m,

SER(iIO' IVIUIVOZ

N

se notifi.ca e1 allto
Por a¡rotación en

', siendo
No

\

,..


